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T A B L A 
f̂t-t * » • * » • * • i 

D E L O S C A P I T U L O S 
contenidos en ellas Ordenanzas, 

D E L A O R D E N D E L R E G I M I E N T O . Pag. t o. 

I . , É ^ CAPITULO : Que tos Ayuntamientos fe ha~ 
ydn de hacer , y hagan frecifamente en 

la Torre de Santa María , precediendo lo que fe 
. fretiene I 
t . . . Que fe ohferlpe la coftumhre , en quanto a entrar 

t con armas ofenfilpas y ni defenfhas 
• i , . . Que los que tienen Voto en el Regimiento 'Vayan 

a Ipotar, fin que ninguno lo pueda hacer por Trocu-
rador y ̂ Poder y ni en otra manera, | 

'4. . . Que las TroDtfiones y Reales Cédulas 3 o Cartas 
de f u Mage/lad Je lean primero 

5. . . Que fe entienda en las Comifsiones de los Ayun~ 
tamintos paffados 

6. . . Que fe lean las Peticiones , y Memoriales de 
Particulares ! 

7.. . Que dadas las doce , entre el Criado a aVtfarlo... 
8. . . Lo que fie ha de oh feriar con las Cartas menfa-

geras , Creencias , é Inftrumentos 
. . Que qualquiera Regidor que tenga Vo^ , y Voto, 

, fea libre enprotefi.arladeterimnacion 
' Oue 



i o . . . Que ¡aAícaydla de Muño Je confiera en ta con-¿ 
formidad que fe ha hecho antecedentemente,...... ^ 

i i . . . Que las Alcaydias de las Torres y y Fortalezas. 
f e den confieran en la mifma forma \ 

i z. . . Que fe prañlque lo mifmo con los Alcaldes de la 
Santa Hermandad $ 

ÍI3, . . Que el'HomhramkntQ: de (Procuradores de Cí>r4 
tes 3y Diputados de 'Millones fe haga en la conformé 
dad que previene el Capitulo. . . . . . . . . . . . . . ^ . | 

[14. . . Que en el primer Ayuntamiento de cada un año 
Je den por el Caballero Trefidenre los Oficios para éL 

i? 5 • • • Qjie el 'Nombramiento de los dos Caballeros Ar-~ 
chilpi/ias fea por el termino \$ con las circunfianciasl 

.. vque declara, el Capitulo, i . ; 
[1 . . Que los Caballeros Archibifias hayan de jurar , j 

juren. 
%7;\ . Que los dichos Caballeros Archibifias tengan 

IIabe del Archibo en la conformidad que prebiene el 
Capitulo. 

[ i S. . . Que en dicho Archibo fe ohferbe la mayor proli~ 
xidad , a fin de que fe logre lo que j e prebiene en el 
Capitulo . . : 

2-9• • • Q^c el Caballero a quien por turno tocare el Se~ 
lío , antes de recibirlo, haga el juramento en la for* 
ma que fe prebiene > 

zo. . . Que los Ayuntamientos yy Acuerdos que la Ciu~ 
dad hiciere, y celebrare ¡Je firmen prccij amerite por 
los que fe declara 

: : Q** 



4 1 . ; . Que no fe pueda librar cantidad alguna /obre el 
Mayordomo de Troprios , 0 quahjuiera otro eftñoy 

\ fin que Jea con las circunftandas, que f e advierten 
^ en el Capitulo \ 

'22. . . Qm fiendo proprio 5 y f t f a u ü n de la Ciudad el 
Oficio de Efcr 'ñ)ano de Ayuntamiento y pueda , y de-
ha nombrarle con los emolumentos , y cargas 3 que fe 
previene 

j i j . . . Qne fiendo igualmente facultad de la Ciudad 
nombrar Contador de fus (proprios , y (Rentas 3 lo 
pueda hacer 

'2.4.. . Lo mifmo con el que firl)a , o firViere la Efcr i -
. , llanta de Millones , Cientos , Fiel Medidor , Sal , 

demás Agregados y proprio de la Ciudad y median -
i do lo que Je previene. , . 

Que fiendo también pertenencia de la Ciudad 
las dos Efcrfvamas yq::? al pnfente exercenjofeph 
Serrano , yjoachm de'JSÍoguerado ¡fiempre que t a 
quen y Je den fin perder tiempo , ni oca(ion 3 baxo de 
la penfion acofiumbrada 

C A V A L L E R O S OBREROS M A Y O R E S , Pag. 2 o. 

2'^•• • ^ ~ ~ \ U E en el primer Ayuntamiento que fe 
hiciere defpues del primero dia del 
año y nombren los que le componen, 

entre st , dos perjonas para que Jeayi Obreros 
27. . . Que dichos Obreros Mayores hayan de cuidar de 



todas las Obras publicas, que fe ofrezcan en la Cm~ 
dad. » 

z 8. . . Que en los mijmos términos y de los reparos que 
ocurran en Fuentes > Tuentes , Manguardias, y Em~ 
pedrados, 

ap. . . ¿jo que fea de praBica %Jiempre que fe ofrezca, 
algún desbroto A6 Íue rejulte halper de facarfe tierra ̂  
u otro genero,, 

3 0 . . . L a firma con que Je han de hacer las loift as ocm 
lares , y los que deben concurrir a ellas s , 

3 1 . . . Que en las Fie/las de Torosy fea de la obligación 
de los Caballeros Obreros Mayores el encargarlos, jt 
hacerlos traer \ y lo demás que fe preVtene. . . . . . . 

3 2 . . . Lo que fe ha de praEiicar en lo que correfpon~ 
de a gaftos de Obrería, • « 

JUECES D E FIELES. Pag. 23. 

3 3 . . , j í ~ \ U F . haya de haber un Juagado de Fieles, 
como hafla aquí le ha habido , en la con
formidad y y con puefto de los que fe 

prebiene 
34. . . Que dicho Juagado haya de entender , y entien

da jfegun fe ha practicado > en todo lo conbenientc 
d los Aha/ios y y Mantenimientos. . . . . 

3 5 . . . Que dichos Jueces de Fieles procedan fmplicitér9 
y de plano , fabida folamenté la berdad *, y no admi
tan ejcrito alguno de Abogado. * 

Que 



3^ . Que filds fortes condenadas fe ftntkren agra-
4 . ciadas } puedan apelar del Juagado de Fieles a la 

Ciudad y y fu Ayuntamiento 
3 7 . . . Que qualquiera de los dos Caballeros Jueces de 

Fieles pueda entender por SÍ y penar ¡ y multar en 
los términos que fe previene \ 

'38. . . Que los Juecesy y Efcribano del Juagado no lle
nen derechos algunos de los Autos y ni los pidan de 

, los Trocejfos. 
j p . . . JLos días en que fe celebre cada mes el Juagado 

de Fieles , juntandofe precijamenté en la Torre de 
Santa Marta y y Sala de Ayuntamiento yy los que fe 

c previene deben concurrir 
4.0... Que quando los Fieles y b qualquiera de ellos, 

fueren llamados al Juagado , hayan de tomar el 
afsiento aco/iumbrado 

üj- i . . . Que el Efcrilpano de Ayuntamiento tenga un L i 
bro para fentar lo que fe preViene , . . 

42. . , Qite fe celebren los Juagados extraordinariosy 
que fueren necejjarios y/¡empre que lo pidan los cafos. 

43. . . Que para los Juagados je ha de llamar yy citar 
por el Alguacil y que fe dice de Fieles y a los que de
ben concurrir 

4 4 . . . Que los Regidores Jueces de Fieles y no conozcan, 
ni puedan conocer en ningún cafo y que acaezca fuera 
déla Ciudad y 0 dentro de ella y que no toque a lo que 

, fe previene... • • • 
4 5 . . . Que los dos (Regidores, con el feñor Corregidory ó 

f u 



f u Theníente y lihren y y determinen en Audiencia de 
Fieles los Tleytos 3 y demás que fe preVtene. . . . . . 

46. . . Lo que fe ha de praBicar , quando la pena que 
mereciere el Tratantey ó Vendedor Regatón , que ex~ 
cediere en pcfos ¡pej as ,0 medidas faifas ¡o en los precios. 

47« •. • Que los Jueces y durante el tiempo de los dos me-
fes de f u Juagado , hagan pefjui/ade fu oficio fo* 
hre los Fieles) y Corredores de Haber de Tefo, obran -
do en ello lo que fe previene . . . . . ; 

4 8 . . . Que los dichos Jueces de Fieles , durante los dos 
mejes y fean obligados a yifitat a lo menos una Steê ,, 
las banaderas yy per Joñas , que hacen pan , jus ca~ 
fas , y majeras 

49. . . Que en el caf , que el Juagado hallare caufapara 
caftigar a alguno de los Fíeles Jos Procuradores Mayo
res pidan en los términos y que /e previene. .. . . . . 

50., . Que quando los Jueces de Fieles y ó qualqu'tera 
de ellos 3 encontrare excejjo , que merezca ca/Iigo, 
o pena de Cárcel en dichos Fieles , 0 alguno de ellos9 
pueda prañicar lo que fe previene 

5 1 . . . Que fiempre que Je hayan de hacer pofturas 
para Ipenderfe en las Tiendas por menor los géneros y 
fea en el J u é g a l o yy no de otra numera. . . . . . . 

5 2 . . . Qw para hacer las po/iuras y fe tenga c o n f i a 

deracion , no / 0 I 0 a la calidad , de los géneros y f i n o 

también al cofte principal de ellos , y lo demás que 
fe previene.,. 

5 3 . . . Que los Jueces de Fieles3 0 cada un de ellos y ha-* 



gan las po/luras de los ^eneros de Haber de Te/oy 
efpccidlinente en todos los que fee^n mayitenhnientosy 
praplicando/e lo que fe previene 

54 . . • íjjfí a los Jueces de Fieles , y d cada uno , toca 
privativamente hacer po/lura en los Salmones fref-

* eos , y Jalados '•, Lampreas , y EfcaVeches de ^efugo^ 
y Oftras , Salchichas, y Lomo : y en lo demás ¡fegun 
fe previene 

> , .no t t *™ K 5n o'/^noHoí -MU h ^ ó ^ M 
PROCURADORES M A Y O R E S . Pag. 34. 

l í - • * Í ^ S P ^ ' e n ca^a un a™ , y en el tercero de 
V ^ / (Pafcua de ISLaVidady la (República , y en 

^ ^ ^ f u nombre , por los Procuradores de Co-¡ 
laciones , nombren dos Procuradores Mayores *, y que 
nombrados que fean , j prefentandofe ejios y fe les dé 
la pojfefsion y como fe previene 

5Ó.. . Que la elección por la^publica de dichos Tro* 
curadores Mayores , fea / 0 I 0 por un ano y efendien-
dofe a lo damas que Je previene 

5 7 . . . Que los referidos Procuradores Mayores tengan 
afsiento en el Ayuntamiento defpues de todos los Capi
tulares > lo mifmo en funciones publicas :y que pue
dan entrar libremente , y f n embarazo a obferVdr 
lo que fe previene 

58. . . Que los dichos Procuradores Mayores , Jt quifie* 
ren, puedan afsijlir a. todas las Juntas que fe hi
cieren y concernientes al bien.publico y como a reco-

¥ 2, no* 



conocimiento de Términos > Apeos i 'Amojonamien
tos, remate de Ahaftos , y otros Jeme jantes y para 
que han de Jer alpifados 

59. . . Que f in embargo de no tener Vo^-, ni Voto los 
referidos procuradores Mayores en los Ayuntamien~ 
tos ¡no je les prohibe reprefentar Iperbalmente toda 
lo que juagaren convenir al bien p u b l i c o , . . . . . . . . . 

60. ..»Quz fiendo , como, es ¿ el Oficio de Procurador 
Mayor el mas honorífico en Ju ejfencia yy circmif-
tandas, entre quantos tiene yy da la República, que 
efta tenga pre/ente para el nombramiento lo que fe 
pyeloiene» * »• . . . . . . . . . • • • • . • • « . . . . » » 

6 \ . , . Que dichos Procuradores Mayores fuedan y y de~ 
han reconocer todas las quentas pértenecientes a los 
efeEtos dé la Ciudad y y lo demás que fe previene,,, 

£2. . . . Que afsimifmofean folicitos y y cuidadofos en 
pedir y hacer que fe compela d todos aquellos , que 
deben dar las quentds ,y a lo demás que feprelpiene,, 

^ 3 . . . Que puedan los dichos Procuradores Mayores y 
, . para que. no fe defraude al Pueblo ^af i f t i r a todos 

los Ahaftqs y Piaia y j Comercio , de qualquier gene
ro que fea 3 prmder ̂ y multar en los cafos que j e 
pretnem * » . . . . . . • . • . * * • • . . • > . * . . . . . • . 

6 ^ . , . Que refpeBo. de que por la cortedad de Proprios 
, , ufa la Ciudad y en yirtud Aé ra l e s Facultades ¿ de 

diferentes arbitrios y para extinguir los Cenfos y que 
fohre si tiene y como de otros efectos , dichos Procura-

^ ::Aores ,MayMes procuren , j atiendan a que a cada 

http://refpeBo
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caudal fe le dé J u de/lino y j l h demás que Je ¡>re-
Viene 

¿ 5 . . . Que fiempre que los dichos Procuradores Mayo
res encuentren fer necesaria alguna procidencia en 
la Ciudad yya fea para el publico) y a para algún 
Particular x p u e d a n ^ deban reprefentarla en f u 
Ayuntamiento V . . . . . . . . 

6 6 . . . Que a los referidos Procuradores Mayores no Jé 
les pueda negar yni dexar de entregar los papeles ¡que 

, pidieren del Archivo de la Ciudad yen los cajos que 
los necefsiten y dexanÁo (Recibfi 9 como fe previene..„ 

^ 7. . . Que eftén obligados , fin efcufa > a fegutr qua~ 
lefquiera Pleytos ¡ y caufas y que la Ciudad les encar* 
gue y no acaeciendo, el cafo que fe prev i ene , . . . . . . . , 

^8. . , Qjte el Efcrhtano de Ayuntamiento, Abogados y 
y Procuradores de la Ciudad eftén obligados a afsifih 
a los Procuradores Mayores y executando con prompti-
tud y y (in interés lo que como tales les encarguen por 
lo que je previene 

¿ p . . . Que d ¡os dichos Procuradores Mayores y confor
me a la Executoria injerta en las Ordenanzas anti
guas ¡ f e ¡es dé y y libre en cada Cn ano quatro mil 
maralaedis para papel fellado , y demás cofte que tu
pieren en la Ciudad y y fe les contribuya con el fa la-
rio., propinas, y gage* y fgun hafta aqui ha fido 
cofiumbre,. . , . , , 

L E -



L E T k A D O S , Y P R O C U R A D O R E S 
de Pobres, Pag. 41 • 

70>* • f ^ J ^ E íaYá Ia fófinfa de los ^Pobres encar-i 
celados , como ha filo eft'ilo y haya 
dos Abogados 3. y dos (procuradores¿ 

que oh/eryen lo que fe previene 
71. . . Que de dos en dos me/es fe nombren por, turn o 
5! de entre los Regidores dos Vifitadores de Cárcel, con 
. el cargo de afsiflir con frequencia a las Vifitas. > . , 
7 2 . . . L a obligación y que refide en los Abogados yy 

(procuradorqssy/alario, que cada mío debego^ar, »^ 

F I E L E S. Pag. 43. 

73 . . ; j f ~ \ U E haya de haloer , como ha haYtdo 
hafla aqui 3 quatro Fieles y en la con~ 
formidad que fe previene, 

74, , . Que los dichos Fieles tengan yy traygan conjigo 
un traslado de todas las Ordenanzas de efta Ciudad, 
que tocaren a fu Oficio, para los efeBos que fe pre~ 
Viene 

7 5 . . . Que dichos quatro Fieles tengan en la Camarilla, 
que efta en,el 'Barrio de San Efielvan y todas las me
didas , y lo demás que fe previene. 

7 6 . . . L o que deben praEiicar con el Sello de las Armas 
de la Ciudad 3 que también fe halla en dicha Cama-
Tilla* »#•••••'•,• ¡i »• ̂ # # t » •'»•«(»•!»,»•••*'*••• ̂  

Los 



y y . ; . Los dichos Fieles hayan de cuidar de ¡os 'Pejos^ 
y Te/as , que también tiene la Ciudad para repe/ar 
los géneros de los Aba/ios públicos 

^78. . . Que afsimifmo dichos Fieles cuiden , que los 
Carniceros > y demás perfonas, que pefan en ¡os Ahaf-

. . tos y den con igualdad ^ y buena dijhíhucion le que 
en ellos fe hendiere 3 obferlpando lo que Je previene.. 

79* - - Que no permitan* a los Cortadores la total aujen~ 
. . cia de fus perfonas de las tablas donde pefan 3 y pue* 

dan executar lo que fe previene 
,80.. . Que dichos Fieles cuiden , de que todos los fítiosy 

y tablas de los Aba/ios eftén con quanta curio/Jdad 
fea dable y y de lo demás que fe preVtene 

:S 1. . . Que los Fieles pongan toda diligencia en que fe 
romanee 3 y pe fe todos los dias muy temprano la 
Carne » 

82. . . Que los dichos Fieles^ cada uno d& ellos hayan% 
y tengan ¡a facuhad^ de hacer, las po/iuras en los 
mantenimientos que fe previene # 

-83.. . Que los dichos Fieles , fiempre que fe ofrezca hcT-
cer Jemejantes po/luras 3 obfer'Ven lo que j e previene, 

84. . . Que los dichos Fieles puedan1 penarla los T ra 
tantes > (̂ egatones yy tendedores, /¡empre que hulvie-

. . re motilo , erL dos. reales ¿leí cllon-, aplicados 3 y d i f 
tribuidos entre s\yy executar lo demás que fe prelüene. 

8 5. . . Qiie el Fiel > 0 Fieles } que dieren > o fupieren3 
6- hallaren , que algún Tratante , touledor , o 

. . ¿atoa j, ü otra cualquiera perjona de efta dicha Ciu~ 
dúd3 



dad y o de fuera parte i ha excedido en pe/os 3 o pe-
Jas , medidas , ó precios, le prendans penen, y denun
cien y baxo de lo que fe previene. 

8 6 . . . Que eflén obligados d hacer un Libro y y fentar 
en él las penas de los dos reales que /acaren yy alo 
demds que Je previene, ¿ . . . 

87, . . Que fea de cargo , y obligación de dichos Fieles 
el afsiftir con frequencia d los tPueftos, y Aba/los pú
blicos y para editar lo que fe prfoiene 

8 8 . . . hafta el 9%. Se comprehende el Arancel de dere
chos yque deben llegar dichos Fielesy y el Fiel Almota
cén y que nombra la Ciudad , teniendo pre/ente lo que 

^ t át unos y y a otros fe previene, . . . . . v . . v . . . . * 
8p. |í. Que dichos Fieles hayan de dar refidencia ypor¡ 

lo tocante d f u oficio , al tiempo qae fe previene.. . , 

R E P U B L I C A , Y P R O C U R A D O R E S 
de Colaciones. Pag. 54. 

100. ÁTOTIFO que ha ocurrido y para que las 
once Colacioneŝ  queden para en adelante 

reducidas afolas ocho 3 y los Veinte y dos Procurado
res de ellas d folos die^y Jéis , en la conformidad que 

J é previene.. . . . . . , 
101, . . Que cada una de dichas Colaciones haya de nom

brar y y nombre de los yecinos del diftrito de ellas dos 
Procuradores, para los die^ y feis de que Je ha de 

..... componer U ^publica, . . . . . . . . . . . . . . w . . . . . . 
L a 



i o i . . . La regU > que/e ha de guardar for las Colnat-
nes 3 que quedan fin alteración, ni novedad. . . .U . . . 

103. . . Lo que fe ha de ob/errar en las des Colaciones 
de San Gil 3 y San Lorenzo, 

104. . . La forma que fe ha de feguir por dichas Cola
ciones de San G i l , y San Lorenzo en el nombramien
to Áe Electores. . , , 

105. . . Que por la mi/ma regla , las Colaciones de San 
(^oman y Kue/ira Señora de l^ejanua,y ISluefira Se
ñora de la 'Blanca , que quedan reducidas a una ^ ha
yan de hacer las Juntas en la Iglefia , que fe feríala, 

10,(5. . . Que los feis Procuradores de las dichas Colacio-f 
nes praBtquen en la elección de los dos lo que fe p r t -

' Ijiene. . 
1 0 7 . . . Lo que fe deba obferltar y en quanto a la nomi

nación de E l e B o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ^ . . . 
aoB. . . Que fi al tiempo de la elección alguno de los dos 

(procuradores de Colación no concurriere , 0 por 
muerte , o por aufencia , en el nombramiento de los 

. EleBores y fe. efté a lo que fe previene. . . „ 
109. . . Que los dichos EleBores nombrados antes de 

fajfar a la elección 3 y nominación de Procuradores, 
hagan juramento formal , en la conformidad que f e 
previene,. 

110 . . . Que los EleBores hayan de manifejiar en la 
Junta los Procuradores, en cuya elección , y nombra
miento eftuúeren conformes , b concurriere lo que fe 
previene. 

Que 



^ 11. . . S m Id dicha elécdon de ^Procuradores fe hayd 
de hacer , y haga en fiyi de cada año \ de fuerte y 
quedara el primero ala del Jigutente 3 haya de efiar, 
y. cflé el)aguada \y que para las Juntas , los Trocura-
dores de la Colación , que hacen Cahe^á , tenganfjmt 
Unidos los afsientos que correfponden , y fe han 
fraBicado . . . . 

112. . .i Que para la referida Junta haya de preceder y y 
preceda -Pregón 3 y en la hora en que fe ha de hacer.., 

113. . , Qm los Procuradores de Colación no lo puedan 
fer mas que por un ano, a menos que acaezca lo que 
fe previene,, . . . . . .y . ... . .vi. 

114. . . Que los Procuradores de Colaciones ^len 3y 
cuiden fobre.la mayor quietudyy buen ipiVir délos que 
componen f u (Barrio. 

. t i $ * » r . L a f o r m a s dia x y parage en que fe han de 
v juntar para la elección de Procuradores Mayores.-, . . 

11^. , , Que en la mifna conformidad fe ha de prac
ticar en el referido dia el nombramiento de Aftf-

. yordomo de P r o p r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1. 
117. . . Que afsimifmo .y que en la • expresada Junta del 

dia tercero de Pafcua de ISlaliidad , la República , y 
Procuradores de Colaciones , propongan ocho Sugetos 
para los quatro Fielazgos,y y dos .para Aa Alcaydta; 
de L a r a y de los Vecinos de integridad-3 y demás que 
¡e previene . . . . . . . ^ . . . . . 

118 . . . Que fi por alguna caufa 3 b accidente no pudie
ren los Procuradores e^aquar , y fenecer en dia ter

cero 



cero de (pa/ctia tos nombramientos 3 los iehan execu~ 
tar en el inmediato dia^jior el motilo que Je previene, 

l i p . . . Que mediante lo nuevamente dijpuefio ¡haflt 
que el Efcr'itiano dé cuenta en el Ayuntamiento de 
los Sugetos propueflos por la ^publica para los Ofi
cios , y fe proceda a la elección. . . . , é . . 

120. , . Que los Fieles 3y Alcayde de Lar a deben con* 
currir a el Ayuntamiento a hacer el juramento en la 
forma y.y dia que fe preViene 

'I 2/I . , . Que los propuef os por la República \ y elegi
dos por la Ciudad para Fieles y Alcayde de Lar a , y 
Mayordomo de Troprios, los hayan de aceptar ¡y fer~ 

t JU/ÍT en.U forma que fe previene 
,1 x z , \ \ Lo que fe debe praHicar por la República 3jr 

fus Procuradores de Colaciones en el nombramiento de 
la Mayórdomta }y Adminifiración del Tofito,y Lón
diga y Hacedores , y dia en que Je ha de celebrar la 
Junta , con lo demás que fe preVtene. , 

113 . . . Que la dicha T^epublica , j fus Procuradores , & 
. , .mas de los días cxprejjados para las elecciones, hayan 

de tener y y tengan la facultad de juntarfe yfiemprey 
y quando les pareciere ,fegun lo que fe previene.... 

. . . A B A S T O DE V I N O. Pag. 6 6. 
114 . . . / ^ \ U F d Abafto del Vino ¡fegun la tf^ed 

\ . / Executoria del ̂ cal Confejo de Caf-
. . . . ^fcw^ tilla y fe fique al pregón yprañkan-
-dofe lo que fe previene debe preceder.., 

5 i 



115 • • *' Q^e Teherán afianzar el dicho Ahafio a fatif-
facción de la Ciudad,, . , , . . . . . . . 

%ji6. , , Que la perfona , i perjonas 3 a cuyo cargo corra 
el Ahafto de Vinos yfean obligadas á traerlo de los 
Lugares y que eftuVteren paBados , y de la calidad 
que fe previene, . * 

1 2 7 . . . Que para que fe pueda averiguar lo expreffado 
en el Capitulo antecedente , han de traer Te/limonio, 
que juftifique lo que Je previene » 

128.. . Que ningún ano pueda furtirfe el Abafto con 
Vinos remoftados y ni nuevos y antes del tiempo que 

fe feñale 3 con lo demás que fobre efto yy penas í?n~ 
puefias fe previene,, 

12, ^ . . . Que los Jueces de Fieles y y cada uno de ellos, 
. puedan y y deban hacer Vifipasfrequentemente en el 

Almagacén del Ahaflo \ para reconocer los Vinos 
lo mi/mo en las Tabernas. . . . . . . i'hi . . . . . * . , . 

130. . . Qu.e no pueda halver Tabernas , bien fea pu
blicas , o fecretas nfmt ninguno de los Vecinos , me
diante los motivos que Je preDienen. . . , . . . . 

13 r. Que los Abafleáedores no puedan poner en los fi-
tíos y y Tabernas par atender Ymo, ninguna perfona y 
que fea Vtciofa yy de mal Vú)ir y y de las demás ctr~ 
cunjlandas que fe p r e v i e n e n , . . . . . . . . . . 

132. . . Que las perjonas que hendieren el Vino, midm 
hien y y fielmente y Uniendo las medidas arregladas y 
en la conformidad que Je previene, 

,^33. . . . Y porque abollando/e de propofito y ó por cafua~ 

^ ¥ t í " " G-



í idad , en perdida del pohre 3y en cafo de no oh/er~ 
fyar/e efte Capitulo 3 fe incurran en las penas que Je 
previene • 

je 5 4 . . . Que las perfonasxque afsi Penden Vino, no pue
dan tener empegado, mas que un pellejo fy ejfe enda 
tabla y por los motivos que fe previene ¿ 

1 3 5 . . . Que con S Vino , que Vendieren y no puedan 
mezclar agua, ni otro Vino, que eflé y a inficionado:-, y 
lo demás que fe previene 

13 (í. . . Que las dichas perfonas tengan baxo de la bo^ 
quilla del pellejo un barrenón crecido y y lo demás que 
fe previene 

137. . . Que no puedan Vender en las Tabernas cofas 
comefiibles , ni permitir en ellas juegos, ni otras di~ 
Verfiones y ni lo lo demás que fe previene 

A B A S T O D E L PESCADO , Y GRASA. Pag,73. 

3 8 . . . en cada un ano 3 y al principio dt 
\ y ^ p el y fe haya dejacar a remate a pu~ 

blico pregón y en el fttio acoftumbra-
do de la (pla^a Mayor , el Abafio de Tefcado Aba
dejo y y remojado , y Grafa y b 'Ballena 

139. . . Que hayan de dar dicho Tefcado 5 j Ballena de 
buena calidad y fin que en eflo les fea permitido lo 
que fe previene 

140. . . Que con dichos géneros de Grafa no fe pueda 
mezclar tampoco ningún lotro genero 

Que 



1 4 1 . . . Que las ferfonas, que ie/lhie él Jha/iecedor 
para la Nerita defpacho de dichos géneros y fean 
fieles afanas yy limpias \y que pratliquen en el pefo> 
y mecida lo que fe previene . . ; 

142 . . . Que el agua 3 que haya de ferVtr para remojar, 
dicho B̂efcadiO 3 fea limpia y y cogida del agua de lasÁ 
Fuentes, para que fe elpite lo que fe previene, 

143 . . . Que el fitio y que publicamente efta de/iinado 
para la 'Venta de e/le genero r efté fiempre curiofo ¡ y 
que en él Je pongan los Tefos competentes.. . . . . . ¿ 

P E S C A D O S S E C O S . Pag .y f . 
9144. níTT Q que fe debe pratticar con los que traen 

I j de los (puertos Tefcados fecos de todo ge
nero y para henderlos por mayor, y por menor en 

P E S C A D O D E M A R . Pag .7¿. 
[j 4 5 . . . é r \ U E el (pefcado de Mar 3 que Iviene a efta 

>*¿^ Ciudad, Je reparta entre las dos ^des^de 
San EJlelpan yy la que ejia frente de las Carnicerías, 

fuhrogada en la que eftaha antes (>n el Mercado 
f u d jh'ihucion fea como fe prelpiene, 

I t 4 ^ . . . Que las dichas ^edes , una , y otra hayan de 
eflar l i m p i a s y las perfonas, que Pendan el Tejcado^ 

fean /anas , y fieles en el pefar yy que en cada una de, 
. ellas haya Ju ^epefo. 

£ \ T * • • Qiíe hs. pe'J0^as y que pefm todo genero detPef-
cado 



cáelo frefeo , hayan de tener nombramiento, de la Ciu
dad j j que no pueblan llegar , ni llenen por el trabajo 
de cortár , y pefar el dicho Qefcaáo , mas que lo que 
JepreViene.. 

148. . . Que las dichas perjenas y que cortaren ¿ y pefa* 
ren todo genero de Te/cado fre/co , hayan de entre-

. i gar el dmero de f u importe a el Harriero dentro de 
doi hoi as . ••* «•<> • • • • • • • • • • . «• 

. .. iX-^x ú n- r; , L ) h uV. . . 1 
P E S C A D O D E R I O . Pag.78. 

.14^.. ' Í ^ \ U E qualquiera perfona , que traxere a 
\ ^ hender Te/cado de (Ẑ o 3 lo llelve precifa-

mente a la Tíaza Mayor de ejla Ciudad 9 donde lo 
'tienda fegun la poftura que fe le diere 

j 50. . . Que ningún Regatón i ni otra perfona alguna, 
compre Tejcado de («¿o dentro de tres leguas de efta 
Ciudad , ni tampoco en ella , para Ipoherlo a hendery 
fino que el nnfmo que lo traxere lo Ivenda y en la con
formidad que fe previene 

1 5 1 . . . Que no j e pueda pefear en tiempo prohibido, 
y ni cQ7i géneros Ivenenofos, ni con lo demás que fepre-

Ytene 3 
,1 o .v; i A 1 yi J, iJ i i <I 

C A Z A . Pag. 7p. 
i 5 2... é f ^ J J E no je câ S vn tiempos prohibidos y ni 

luego que efién encanados los Tañes , y lo 
demás que fe preViene, 

C A R -



C A R B O N , Y L E ñ A . Pag. 8o. 

153. . ' { " ^ p E et dhafio de Carúon fe faque al rema-
te y como je hace en cada un ano ¡por f u -

hlico (Pregon y ajsljhendi los que fe previene,... . . . 
1 5 4 . . . Que el Abaftecedor de dicho Carbón no pueda 

£ O Y st y ni otra perfona comprar Carbón en efia Ciu~ 
. . dad y ni lo demás que je previene 
15 í • • • 2 í e aXsf 4 Carkón , como la Lena y que Viene 

a Carros , y en Cargas para furúr a la Ciudad y no fe 
pueda hender a otro precio y que el de la tajja. . , . . . 

15^. . . Que los Carboneros traygan limpio el Cafbonf 
f i n cargarle de Cifco, ni lo demás que fe ejpecificap 
con las penas en que incurran de lo contrario,, • . . . 

1 5 7 . . . Que los que traen Lena, afsi en Carros, como 
en Cargasyhayan de guardar precijamenté el pefo, que 
en el Arancel efia fenalado \ y lo demás que fe pre
viene. 

i S S... los tendedores de dicha Lena, y Carbón 
• fean obligados a. conducir con fus Carros , y Caballe

rías los referidos géneros-, fin e f uja alguna y como 
fe previene 

B O T I L L E R I A . Pag. 82. 

1 5 9 . . . I " O que fe debe praBicar en el Abaflo Se 
¿SLiebe , Aloja y y Bebidas. 

. . . . . . . \y$$s\ ^ \ xxwúi 
PA-



P A N A D £ R I A . Pag. 83. 

1 6 0 . , , f ^ k ^ E - los Tanaderos, afsi de e/laCiu-
J? dad , como de las Villas yy Luga-

res ¡que por co/tumhre, y ohligacmi 
tienen a furt i r a efte Pueblo de pan cocido 3 efíén,, 
y fean obligados a guardar las Condiciones que Je 
previeneny también los que concurren Je tierra de 

, falencia y y Valladolid., . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . 
151. . . Que el Pan que ajsi traxeren a hender , haya 

de tener el pefo que fe previene* %> 
l ó z . . . Que las dichas perfonashayan de traer el Pan 

bien acondicionado ,Jegun es de f u obligación , yen~ 
, ¿tiendo cada coja como Je previene. 
1^3.. . Que para que uno a y otro fe guarde y y no fe 

haga fraude en la efpecie > ni en el pejo , tengan e f 
pedal cuidado con lo que fe previene. 

1^4.. . . Que los Panaderos del Cafco de la Ciudad 9 que 
por lo regular folo hacen , y cuecen Pan ordinario 
para el abafo de gente pobre , y trabajadora , fean 
obligados de hacer dos piezas de cada hogaza 3 con el 
pefo y y circunji andas que fe previene,. 4 . , 

1^5.. . Qite (¡empre que por alguna caufa haya perdi
miento de Pan yfean obligados los Fieles a dar cuen-» 
ta de ello a los Jueces de Fieles y para que fe ohferloe 
lo que Je previene . 

j 66, . , Que refpeño de que efta Ciudad eftila 3 y 
prac-



praSilca hacer hahni delTrtgo de f u Qojito , j Lón
diga 3 para ocurrir con ella a las nScefsidades , fea 
de la obligación de todos los Ganaderos , j (Panaderas 
¡legarla en la conformidad que j e previene 

í ó y , . , 'Qî e dichas perjonas ) que por coftumhre 3y 
ohíigacion traen Tan cocido , ajsi a efth Ciudad , co
mo fuera de ella , eftén obligadas a arreglar/e en 
fu Nerita al precio queje les diere por les Jueces de 
• 1Fteles % »i * * .».••*•-.•*••. . . • . ' . \ . . . . . ,-\* • . 

168. . . QMC por quantó algunasper/oHas fe quexan de 
que ¡os que tienen Troxes abiertas en efia Ciudad, no 
qukren darles lo que piden r pagándolo en moneda 
n j ^ d y j c<)rriente )que.lfe prañique en ello lú que 

MOLINEROS ; Y PESADOR D E H A R I N A : 

S ~ * \ U E los (Dueños de todos 3 y qualef^ 
quiera Molinos 3 que eftén en los 
T. ertnims de la L o ^ y j jurifdiccion 

de efia Ciudad , e/ien obligados a lo que fe previene.. 
1 7 0 . . . Que los Molineros \ que UeDan 1 rtgo j o Fía-
l| W/M al Pefo y lo hagan en los términos que Je pre-

^ '^iéH$\s-¿* . r*r . . .. ' . . ' i • • . . Q í v * ^ ^ , . , 

1 7 1 . . . 'Que quando el Molinero /altere de la Cafa del 
(pefo , Uelpe y f in parar , la Harina a la de Ju dueño, 

~iut<\ con 



co?i la cédula de lo que peso , haxo de la pena que fe 
previene 

172,. . . Que dichos Molhieros , por ?noler 3 llegar }y 
traer una carga y llenen los derechos que fe preVte-
ne , 

173. . . Que ningún Molinero pueda detener en fu Mo
lino carga de las que llegare a moler r mas de quince 
dias y y que fea en la conformidad que fe previene,.., 

174.. Que los dichos Molineros llenen las cargas a la 
cafa del Qefo ,para que el Pefador execute lo que f e 
previene 

175 . . Que el^efador tenga precifamenté Libro for
mal y en que anote ,7 fíente las cargas de Trigo y j 
Harina y fus dueños y y demás que fe previene.. . . . 

176. . . Qû e los Arrendadores yy perfonas y d cuyo car
go eflén los P̂ejos de Harina de efta dicha Ciudad y y 
f u jurifdicción yfean obligados apefar por jus m i f 
mas perfonas las cargas deTrigo y y Harina y y d lo 

. , demás que Je premune • 
1 7 7 . . . Que los que tupieren a f u cargo los dichos Te-

fos yfean obligados a feñalar las cédulas de las car
gas del Trigo , y Harina con el Sello que la Ciudad 
tiene dado y y feñalado d los Fieles de cada un 
año. . . . , . . . . 

1 7 8 . . . Qu.e el Tefador tenga las Tejas de Fierro y y 
. . no de Tiedra , y todas elUs felladas en la conformi

dad que fe previene 
1 7 ^ . .., Que el dicho Tefador de Trigo y y Harina lle-

Í 4 fe 



por f u trabajo y y derechos y no folo por pefar% 
fino también por la quenta , j ra^m del Libro i y 
dar las cédulas los que Je previene 

18 o . . . Que el que tuloiere a f u cargo la Cafa del •Pe/o, 
no pueda tener en él cerdos 3 ni gallinas. por eVttar 
el perjuicio que fe previene .c. 

18 i . . . Que el dicho Tefador guarde por f u orden el 
modo de pefar el Trigo y y Harina , por la regla que 

fe previene * c. 
182,.. . Que cada Molinero fea obligado a tener preci-

famente m h Cafa de dicho (Pe/o una Arca con hue~ 
na Harina para el ejeño que fe p rev iene . . . . . . . . . . 

183 . . . Que el tal Tefador fea obligado a tener en buen 
recado y y feguridad la Cafa de dicho 'Pe/o , haxo de 
la pena que fe pr evienê  

.184., . Que de aqui adelante a ningún Molinero fe le 
permita 3con pretexto alguno y de/aguar los Calces, 
echándola agua a los caminos y por los inconlvenien'-
ttes, que j e p.relpienen,.. 

1 8 5 . , . Que por quanto fe han experimentado muchas 
quexas de los Molineros , a caufa de que en tiempo 
de Verano acofiumbran muchos Labradores fangrar 

, los Calces de los Molinos y para regar Huertas}y He
redades > ocafíonando con efle motilo la diminución 
de las aguas y para cuyo remedio fe .p'elpiene lo que 

fe ha de obferlpar. 
18 <í,. % Qne. atendiendo a la antelación , que en los 

Molinos deben tener , y gozar los Vecinos yy mora-

-ja do-



1 

dores del Tuehío donde efthx y fe guarde lo que fe 
previene , # 

1IJ7. . . Que dichos Molineros den la Harina bien acón-
*• dkimada y que eltite toda quexa que ni-puedan te

ner Gallinas 3 ni Cerdos 
-

F R U T A S . V a g - 9 é : 
18 S.., j ^ ^ V L / f i todas las ferfonas i afsi de fuera de 

*ft¿L Ciudad 3 como dent/o de ella, que 
^ w - ^ fraxerm Pruta y de qualquier genero 

que fe& 3 hagan Tla^a y j la Pendan en ella , como fe 
previene 

189 . . . Que las dichas perfonas no puedan J>ender a las 
Regatonas , 6 (Regatones de Fruta > hafla tanto que 
haya dado la hora que fe previene . 

1^0... Que no fe permita hender por ningmi precio 
Fruta , que no efté bien faenada , 0 dañada , calda 
de los Arboles : Johre que hayan de cuidar muy part í -
cularmente los Fieles , no haciendo poftura en ello \ y 
lo mifmo hayan debelar los Jueces de Fieles, . . . . . 

t91. . . Que al tiempo y y fiempre que al Tefo , pefte-
neciente a la Fruta , finiere Cafiaña , Alubia , Gar
banzo, u otro quatquier genero de Legumbre y fe haya 
de pregonar , y obfer^ar lo que fe previene 

1^2, . Que en el dicho 'Pe/o de Fruta no fe hayan de lie-
loar por cada pefo que fe haga , y por la per/ona , 0 
perfonas , que le tupieren por Arrendamientof mas de
rechos y que los que fe previenen . . . 



fetio en donde e j ía , quede a la libertad , y arbitrio 
del Harriero y y Comprador el conducirlo como fe pre* 
yiene* • 

194" • • 2¿e ninguno pueda hender fruta por menor ¡ f in 
que primero le fea hecha pofiura por los Fieles, • . . 

H O R T A L I Z A . Pag. 100. 

*x$ki . . f ~ * \ P E ningún (Regatón 3 ni otra perfom¿ 
que acoflumhra a hender Hortaliza, 
la pueda comprar en las Huertas den~ 

tro de los términos de la Ciudad 3 baxo de la pena 
que fe previene ¿ 

[ i p 6 . . . Que los Hortelanos , que en fus Huertas tie~ 
7ien Frutas para hender, hayan de arreglarfe preci-i 
famenté a la pofiura > que en la Tla^a Je hiciere^ 
Aunque lo Pendan en f u Huerta^ ó en f u cafa 3 efian-
¿o obligados a pedir pofiura a los Fieles ¿ 

C O N F I T E R O S , Y T R A T O S D E OFICIOS. 
Pag. I O I . 

i p y . , . f~~ \UE los Confiteros no puedan exercer fe~ 
\ ^ mejante oficio 3fin que preceda lo que fe 

previene , 
•I5>8.. . Que los dichos Confiteros no hayan de ferlihres¡ 

en dar los precios a los géneros , que en fus Confite
rías Penden , antes bien hayan de obfer^ar el Aran-



cel , que fe les ¿tere para la fenta , tejiiendole paten
te en la conformidad que Je previene * 

^ 9 ̂ . . . Lo que Je deberá objetar por los demás Tra 
tos , y O/icios de efta Ciudad, que aBuabnente hay en 
ella, y los que afsimtfmo en adelante hiCviere 

'2,00. . . Que por lo que contiene a la común utilidad ^y 
buen régimen del Tueblo3que cada uno de dichos Tra 
tos tenga .x y- nombre. Examinadores y y Veedores 
en cada un año , con las circunflandas que Je pre
viene, 

> o i . . . Que todos los Tratos ¡ y los Individuos de ellos, 
fin excepción de perfona , ejlén obligados a concurriry 
como ha/i a aquí lo han ejíado > con Bfiandartes pro-> 
prios fuyos y y con propria [DiVtfa 3 a todas las (Pro-
cefsiones, y Rogativas, a que concurre la Ciudad pro-
cefsionalmente aguardando cada uno f u acofiumbrado 
fitio yy lugar en ellas . . . . . . . . 

P A S T E L E R O S . Pag. 104. 

% o i . . - f ^ X U E los que quifieren fer ^a/leleros^ 6 T a f 
(SiQj teleras , no ufen del dicho Oficio 3Jin que 

f rimero fe practique lo que fe previene j ; 

B O D E G O N E S . Pag. 105. 
2-03. • • ̂ " ^ ^ ^ lo* (Bodegoneros 3 ni los del mal co~ 

> ^ . cinado 3 puedan Vender los géneros que 
. . f e previene, 

Que 



204« • ú£lig& ningún Regatón, que hendiere (pan^ o Car~ 
ne ajada y o cocida , dcxe de dar a todos los que fue
ren por ello , qualquiera de dichas cojas, como fe pre
viene. . . . . . . . . . . . . . . . 

,205. . . Que todas las per/onas 3 que Venden mal coci
nados , no puedan comprar en la Ciudad, una legua al 
rededor yy menos en el %xflrO; Baca , Carnero , Ove
ja y Cabrito y ni Cerdo. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D E S O L L A D O R E S. Pag. 10^. 

xo6 . . . á ^ \ U E los (Defolladores de Carnes, que afsi erí 
úSm^y el ^¿Jlro , como fuera de él .3 en tienden 

de matar , y dejollar'Bueyes , Cerdos y Carneros, Ove
jas , y Cabritos, no puedan UeVar mas derechos por 
viatar , defollar, y defamar y que los que Je pre^ 

p . Iglenen. . . . . . . . . . . . . 
207. . . Que f i alguna de las dichas ferfonas entendie

r e ^ tuviere trato de Vender alguno de los géneros ex-
prejfados ,Jiendo de los que je ponen en laTla^a , no 
puê da comprar hafta dadas las doce del dia v> lo que 
Vendiere ha de fer por pofiura, y pe/o ; y en lo donas, 
como fe previene 

208. . . Que el que corre en el %aflro de efta Ciu
dad con la cobranza de E/carpias , tenga cuidado 
de tenerle limpio , y con la pofstble curio/tdad , lle
vando por cada cabera lo i derechos que fe ¡>te~ 
Viene, 

Que 



20^.. . Qi*® por quanto efla Ciudad , por TriVílevio, 
eofimnbre , j pojfcjston imniemorial, ha tenido,y'^tic-
ne %d/iro de Orejas 5 de/de San Miguel de Septiem
bre , hafta Maridad , cjue fe continúe , oh/errando lo 
que fe previene » . . 

21 o. . . Que ninguno de los dichos %a/ireros 3 y iDefo^ 
lladores, pueda , direña , ni indireñamente 3 para 
matar en dicho tf^aftro > comprar en otra forma y que 
la que Je previene , 

C O R R E D U R I A DE CARGAS. Pag. 108. 

z 11. . . ÍT 0 que fe ha de praBicar en el Árrenda-
J ». miento de la Corre duna 3 que Je llama de 

Cargas , perteneciente a los Troprios de la Ciudad yy 
derechos que fe deben llegar por en quien quedare el 
dicho Arrendamiento yCon la di/lincion que Je previene, 

z 1 r. . . due en atención a que el derecho de Jolicitar 
Jemejantes Cargas yy llegar por ellas los expre/fados 
deredhos , esproprio^y pnlvatilpo del Arrendador, fe 
guarde lo que fe previene . . . * 

C O R R E D U R I A DE V I N O , Y V I N A G R E . 
Pag. 110. 

2 1 3 . . . X O que fe ha de praBicar en el remate de 
B j la Correduría de Vino yy Vinagre y que 

. , .tamhien pertenece, a los proprios derechos , queje 
han de cobrar 3y demás que fe previene , .. . 

Lo 



214. h* L.o que afslmlfmo fe debe executar por el Cor~ 
redor y luego que llegue al (^egiftro , j barrio de San 
EfteDan Vino y y Vinagre para hender/e. 

C O R R E D U R I A DE PANOS , Y SEDAS, 
Pag. i i x . 

215. , . á í ~ ^ \ U E en Id mifma conformidad que 
las Corredurías antecedentes fe re-
mate también la Correduría duWa* 

ños^y Sedas 3 que también es propria de efta Ciudady 
arreglando fe a cobrar los derechos , que Je le Jeñalan 
de los géneros 3 que en ella fe comprehenden 

-î iW^*',̂  b ''¿:$ú'.iW\\ 'iii li'A ̂ \ 3H.v> O "S , . . 1 1 5 
C O R R E D U R I A D E GRANOS. Pag. 114. 

• . T" O que fe ha de obfrl^ar en los términos y 
I j que fe previene \ en la Correduría de 

Granos y también propria de efta Ciudad . , . 
Z17. Que los dichos Medidores no puedan fer , ni 

fean mas que ocho en numero , ademas de los que in
tervinieren en los Granos y que antes Van exprejfa-
dos }y Imitadamente para lo que toca a e/los y por lo 
que fe previene. .Q] * . . . . 

218. . . Oue dichos Medidores eftéyi obligados a afsiftiry 
y e/iar continuadamente de dia en el fitio y que fe lla
ma la Llana de afuera y y a lo demás que f e pre~ 

, Viene.... 
219. . . Que dichos Medidores y ni alguno de ellos, 

pue~ 



pueda /acar de la cafa de ningún Cecino de efta Ciu
dad al Harriero , que e l , ü otro huViere llegado, 
hafta tanto que preceda lo que fe previene 

,2,io. . . Que dichos Medidores no puedan llegar s ni lie-
yen de cada fanega y que midieren , mas que quatro 
maravedís , en la conformidad que fe previene } ni 
medir en ninguna Trox con mediday que no efté afi
nada y y fellada 

a 1 1 . . . Que para, el mifmo fin, que fe eVite todo genero 
de fraude en efte Contrato , eftén obligados dichos 
'Medidores a ufar lo que fe previene * • . . Í 

C O R R E D U R I A D E HABER D E PESO 
de San Eftevati. Pag. 11^. 

i z z . . . f ~ * \ U E la Correduría de Haber de Tefo 
de San Efielpan , que también es 
propria de efta Ciudad y fe faque, 

como las demás antecedentes y d remate publico en 
cada un ario. 

x 2,3.. . Que el que corriere con dicha Correduría de 
Haber de 'Vefo , únicamente pueda llegar y y llelte 
los derechos que fe previene. . 

2.2,4. • • Lo que cgr/efponde a obfer^ar en el derecho, 
que Vulgarmente fe llama de Mílloncillos , impueftos 
en el 'Pe/o tf^eal, que pertenece los Troprios de la 

5 Ciudad • . . . 
z i Lo que afsimifmo fe ha de obferlpar , en quanto a 



las per/onas yfue en dicho ̂ efo ̂ e d afstften para 
Conducir a las cafas de los compradores yy lo que fe 
les ha de pagar por f u tr ahajo y con la dijiincion que 
f e previene. 

MEDIDAS D E L T R I G O D E L A L L A N A . 
Pag. 111 , 

* 2 • • por quanto es a cargó de la Jhade~ 
f a del Monafierio de las Huelgas 
proveer Medidas de Tan en la Llana 

de adentro de efta Ciudad a las perfonas que lo traen 
C Atender ^ypo^ efta raxon tiene yy lle^a los derechos, 

que llaman de las Cuecas , tenga la per/oria , a cuyo 
cargo eftu^iere f u recobro , la obligación de furtir las 
weíl/íiíií en la conformidad que fe prelPiene. . . . . , , \ 

4 1 7 , . , Que la perfona \ ó perfonas y que Vinieren en 
; la Llana de adentro , no puedan tener cerdos, porque 

' 0s perjuki& de los Labradores y baxo de la pena que 
, . f e previene 

zS. , . Que todos aquellos que tupieren en la Llana de 
afuera medias fanegas para que midan Tan los que lo 

. . traen a hender , las hayan de tener cotejadas , y afi-. 
nadas , y todas las necejfarias 

'229. . . Qiie todas las Medidas de Tan fean iguales en 
efta dicha Ciudad y y f u Tartido , para las Legum
bres^ Yeffo y y demás cofas que fe acoftumhran me
dir por fanegas ¿ celemines } j quartillos 

M E -



M E S O N £ R. O S. Pag. 1*4. 

a3o. . ' / ^ \ U E .mnguno pueda poner Me/on en efta, 
\£mm Ciudad i fus ^Banhs y Arrabales , Ter~ 

. minos y y Labaderos , fin tener para ello f como fe 
graHka y exprejfa Ucencia pvr efcrito del Ayunta
miento 

2.31. . . Que los Mefoneros ¿ que al prefente hay en efta. 
, , Ciudad y y adelante hulpiere xon dicha licencia , no 

puedan exceder , ni excedan en manera alguna de la. 
poftura , y Arancel , que fe les dé por el Juagado de 
Fieles y ni en lo demás que fe previene 

131. . . Que dichos Mejoneros no puedan llegar por 
raxpn de cama, compuefia en la conformidad que 

fe previene , mas que un real de Mellon por cada 
noche, > . 

2'3 3« • • (lue los dichos Mefoneros fean obligados afsi-
. .nüfmo a tenerMen reparadas las Quadras y y ÍV/e-

hres y fin poder,criar Cerdos 3 ni Gallinas.. £ 
2.34... Que dichos Mefoneros no puedan hender man~ 

, . tenimientos por junto, ni por menor y a excepción 
del tpan cocido que fe les permite y furtiendcfc 
para el con fumo , y abafo de fus Mefones de 
los puefios públicos , Tabernas y y Tiendas de efla 
Ciudad. . . . . . . . ¥ 

23^. . . Que en dichos Me/ones procuren los ducñcs 
ferVtrfe yy tener Criados y y Criadas, de toda fideli-

-Ir dad'y 



dad y que fi faltare ta menor cofa j ^üe llelpa-
ren configo los Tajjageros y deba , y fea refyonfa* 
hk de ella, . . .: 

z$6, , . Que por lo que conduce a la buena admMtf* 
tración de Jufticia del Tuebío, el iener noticia in* 
diVtdual de las perfonas que llegan dios Mefonnes^ 
e/lén obligados los dichos Mejoneros a dar cuenta ca~ 
da noche al Caballero Corregidor, ó f u Alcalde M a 
yor , en la conformidad que fe previene ¿ 

a 5 7. . . Que en atención a que dichos Me/ones eftdn 
injiittitdós para recoger d todas las perfonas ^iandan* 

. tes 3 que. en ellos quifieren abrigar Je ¡y a que fue-
len efcufarfe de todos aquellos ^ que llegan a pie9 

. y fín caballería y efién obligados d hacer lo que Je 
i previene. . . , *. As ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ft 
42.58.. . Que dichos Mefoneros na permitan 3 ni puedan 

permitir juegos en Jus cafas 3 por los motivos que 
f e prélptene, . , . . . . . . . . . . . , « « , . . . » , . . 

^3 9- ' - Que dichos Mefoneros hayan de tener la Ce hada 
para el Jur t i miento de fus Me/ones y en el Jitio 3y con 
las circunflancias que fe previene. . . . . . . . . . . . . , 

^,40.. . Que dichos Mefoneros cierren d las horas regu
lares dichos fus Mejones 3y los abran a los fora/le-
ros j que finieren a ellos 9 fin canf arles mala obra y 

., ni detención j ni 4ar motilo de quexa. 

POSA-



POSADAS P A R T I C U L A R E S . Pag. 128. 

241. . . T 0 que f e dehe obferDar con las Tofada* 
¿ ¿ particulares de efia Ciudad , por las ra

bones que f e exponen 

D E L A M A D E R A , Y REGATONES 
de ella. Pag. 130. 

£ 4 2 . . . f'^SJJE ningún Carpintero , ni otra perJonay 
V*£_yd/g;<m a comprar Madera a los Térmi

nos , ni a los Arrabales) y 'Barrios fuera de e/i a Ciu
dad '•) pues el que quifiere comprar, lo ha de hacer pre-
cijamente como ¡e preDiene. 

243. . . Que ninguno de dichos Carpinteros puedan en 
dicho Mercado en efta Ciudad , ni fuera de ella^ 
en doce leguas en contorno 3 comprar Madera de nin
guna fuerte , ni Tabla de ningún genero y con el 
f i n de almacenarlo , y revenderlo en las urgenciasy 
y necefsidades particulares , fino en los términos que 
f e previene. 

244. . . Que fiempre , y quando Viniere Madera^ de 
qualquier genero 5 Á efta Ciudad , y Jus contornos> 

f e a preferido en la compra todo yecino , o Comuni
dad f en la conformidad que j e previene 

2,45. . . Que n i n g ú n . ^ g a t ó n Vecino de la Ciudad pueda 
comprar Madera de Tino y ni de ^ohle en ella , ni 

f u e -



fuera , ¿oce leguas al rededor , para tornar d ípen-
der 

24^ . . . Que ninguno de dichos Regatonesj ni otras perr-
fonas i puedan comprar dentro de la circunferencia de 
tres leguas , para Wl^er/o a revender, coja alguna de 
las que traen , J Je previene 

REGATONES D E T E J A , L A D R I L L O , C A L , 
y Adobes. Pag. 1 3 3 , 

247 . . ' f ~ \ U E ninguna perfona de efta Ciudad y y 
fuera de ella , pueda comprar para re~ 

hender Ladrillo > Teja , Adobes yy Cal de los Ofi
ciales que lo tienen, por los perjuicios que fe pre
viene, 

2,48... Que los Alfareros } y Fabricantes de Teja sy 
Ladrillo , fean y y eftén obligados a obfritar y y 
guardar el Marco , 0 Marcos que fe les diere , b fe 
les afinare por los que tiene ejla Ciudady a lode-

* mas que fe previene 
:Z45> . . . Que para que fe ob/er^e yy guarde , cojno tan 

útil., y conteniente , lo contenido en el antecedente 
Capitulo y fea de la obligación , y cargo de los MaeJ-
tros y que entienden , b entendieren en las Obms de 
efta Ciudad y dar cuenta en los términos que fe pre
viene . . . . , , 

YESSO, 



Y E S S O , Y C A L . Pag. 135. 

% 50. . . tf~^*\UE todos los que traen a Itender d e/id 
Ciudad Yejfo y y Cal y no lo embueU 
ban con arena , tierra , ni otra nin

guna cofa y y "Pendan bien majado 3 y molido , para 
editar los perjuicios que J e previenen 

2,5 1. . . Que el que traxere a hender el dicho Tejfo yy 
Cal 3Jea bien medido i baxo de la pena que Je previe
ne 3 Jt hiciere lo contrario 

2,5 2. . . Que para que lo contenido en los dos Capítulos 
antecedentes 3 tenga 9 como esjujlo , el mas prompto 
cumplhniento } y que no ¡ e cometan dichos fraudes, 

f e manda a los Mae/tros , j / Alarifes , que fueren de 
la Ciudad 3Jean Veedor es de dichos géneros y praBi-
cando la que f e previene, 

255. . Que ninguna per/ona 3 de qualquiera calidad , o 
condición que fea , pueda en efta Ciudad 3 j dentro de 

f u s calles , quemar Horno de Cal, ni de Yejfo , por 
ejcufar el perjuicio que Je prelpiene, . . . 

254. . . Que los Carros, que andan ¡ y en adelante an~ 
duVieren acarreando piedra para las Obras 3 hayan de 
traer precifamente quarenta arrobas , Jegun p r a ñ i -
W , y efiilo 

L I M -



L I M P I E Z A DE C A L L E S . Pag. 137. 

1$ $.. . fe cuide muy particularmente , en 
que las Calles de efta Ciudad eftén 
limpias de todo genero de inmundi

cia , pn permitir y en marera alguna ¡Je hagan en 
ellas montones de hafura , tierra , b muladares, ha~ 
ciendo lo que fe previene f 

2 5 6 . . . Que ninguna per/ona de efta Ciudad pue
da Verter aguas mayores y ni menores inmun
das , en ninguna hora del dia y y st / 0 I 0 en las que fe 
prelñene 

257. . . Que para el mifmo fin de que las Calles eftén 
limpias y y editar el perjuicio ¡que en /us^empedra-
dos hacen los cerdos y y los danos que pueden caufar 
en las criaturas: que de aqui adelante ningún Cecino, 
ni morador de efta Ciudad , pueda en ella echar a la 
calle y ni a fitio publico , el cerdo y o cerdos , que cria
re , como fe previene 

1 5 8 . . . Que tampoco fe permitan andar por las Calles 
principales y rPla^as y y Tla^uelas de e/ta Ciudad, 
ningún genero de ¿ilw y baxo de la pena que fe pre
viene 

M ? * • * Qjie ffi tn f m i modo fe cuide de que todas las 
Calles de efta Ciudad , Tiaras y y Tla^iielas de ella, 
eftén bien empedradas , haciendo los empedrados en 
la conformidad que fe previene , 

Que 



z6o . . . Que qualquierd perfona que fabrica alguna 
Caja en las que hay hechas halcones , Ventanas 6 
puertas, haya de pedir primero licencia al Ayunta
miento de e/ta Ciudad , para que fe practique lo que 
fe previene 

z 6 i . . . Oue los tejados de las Cafas nueras , que fe 
fabricaren , o ios que fe hicieren en las ya fabrica
das , hayan de tener precifamente el huelo , y cali~ 
dad que fe previene 

z6z . . . Qtie ahora y ni de aqui adelante , ninguna per^ 
fona pueda tener f u cafa apoyada en la calle publi
ca y mas tiempo que el que fe previene , con lo de~ 
mas que fe deba executar con las que amenazan total 
ruina . . * 

z6$ . . . Que los Tableros , que los Oficiales , y Ten
deros tienen a las puertas de f u cafa, no falgan mas 
que lo que fe previene y y que las trampas tengan 
cadenas de fierro aporque no e/iorlpen , ni fea motilo 
para alguna defgracia 

P U E N T E S , Y C A M I N O S DE L A C I U D A D . 
Pag. 142. 

^^4••• • f ^ ^ U E todas las entradas 3 y falidas de 
efta Ciudad ̂  y fus Caminos 3y Cal
cadas , ha/la los Lugares mas in

mediatos , hayan de e/lar bien reparados, para que no 
reciban perjuicio los que por ellos tranfuaren , a cuyo 

f 6 fin 



fin fe ohfeY^áYd lo que fe preyiene..... . . . . . . . 
1 6 5 . . . Lo mljmo en lo que fe perjudica en dichos Ca

minos y por los rompimientos que en ellos hacen los 
dueños de diferentes Fuentes , . , 

z6 6 . , . (por quanto fe experimenta 3 que con cautela, 
y malicio/amenté , a horas e{¡ranas y é incommodas, 
ha haVido y y hay la ojjadta de arrancar , y quitar 
las piedras de los antepechos de las Puentes , Man-
guardas 5 Murallas y y otros Jitios públicos y llelpan-* 
dolas para fus ufos y fe tendrá prefente lo que fe 
previene y para eVitar Jemejante daño ^ 

z é y . , , Que fe entienda también lo mifmo con los que 
levantan las Grapas de hierro y y otras rejas , que 

. efién en obras publicas , prohibiendo afsimifmo lo 
que fe previene 

F U E N T E S . Pag. 14^. 

<t4 8 . . . í " O que fe previene y para que las Fuentes 
_ j que tiene efta dicha Ciudad fe man

tengan en los fitios que fe hallan y y efién corrientes, 
y bien reparadas,.. • . 

L I M P I E Z A D E R I O S . Pag. 147. 

169 , , , A Simifmo lo que fe ha de obferlvar en 
la limpieza de los ^¿os , que pajfan 

por dentro de efta Ciudad . .. j. 
Que 



2,7o- * • Qjie dichd limpieza fe faque a publico remate, 
con citación de los interejfados y que deben concurrir 
en la conformidad que Je preViene 

271. . . Que ningún Cecino habitante, y morador de 
efia Ciudad 3 pueda , en manera alguna 3 echar en 
dichos ^ o s alguna bro^a de fus cafas , y mucho 
menos lo puedan hacer cerca de los ^Puentes y que fo~ 
hre ellos c/ian , por los inconvenientes que f e pre
vienen 

D E L G A N A D O Q J J E SE P A S T E A 
en la Ciudad. Pag, 14^, 

X 7 i . . . T ^ ^ ^ . quanto el termino d i efia Ciudad es 
muy pequeño y y necejjario para la Car* 

necerta de ella, que ningún Vecino de la Ciudad, 
ni de fus Arrabales pueda tener , ni traer en los 
dichos Términos mas de fefenta Ovejas mayores, 
guardando la regla que f e previene 

2,73, . . Que los Vecinos que tuvieren ganado OVeju-
. no en los Términos de efia Ciudad , fean, y efién 
obligados, en cafo que le adviertan contagiado de 
Viruelas , u otra enfermedad contagiofa , a dar cuen
ta de ello a los CaValleros Obreros Mayores , para 
que providencien el medio que f e previene 

2 7 4 . . . Que para evitar los notables perjuicios, que 
puede ocafionar el matar femejantes Ganados .para 

comer. 



comer , que ntngtino de los que le tengan con la dicha 
enfermedad de ciruelas , ü otra , pueda henderlos, 
para muerte y ni matarlos en Jus cajas • 

2 7 5 . . . Que en atención a la experiencia que hayy 
de que muchos de los males que fe padecen por, 
efia caufa i nacen y j proceden de la ocultación 
difsimulo de los que en. cafas particulares , %aftro> 

j Carnicería de efla Ciudad y firmen para matar 
femé jantes Ganados > incurran en lo que Je pre* 
Viene 

¿ I 6 . , . Que fea obligación de los dueños de los 3{e-¡ 
baños el tener Ta/lores para ellos de cuidado , j lo 
demás que fe previene , . 

,277. . . Que dichos Ta/lores e/i en igualmente proht~ 
hidos de entrar fus Ganados de día } ni de noche 
en los ^Prados públicos , y particulares , y en los 
Términos coteados y baxo de las penas que fe pre-* 
Vene 

'2,78. . . Que por quanto fegados los (panes 3 y faca-
dos de ellas y los r afir ojos Jon yy deben fer comu-, 
nes y como Je previene.. 

z 7 9 " * Que el (Pa/¡tor , que anda con el Ganado ma* 
yor en 'peX por los Términos de efla Ciudad , cuide 
de traerlo por los fitios y y par ages permitidos \ y en 
lo demás que ¡e preVene 

280.. Por quanto los Términos de efla Ciudad y y 
fus Heredades, y Taramos, Jon abiertos y fin ef^ 

tor~ 



tor^o a ¡os Ganados, Je e/le a lo que fe previene. . 
2 8 1 . . . Que para editar los daños, en la f orma po/sihle, 

fean obligados3 de todo genero de Ganados, a guardar 
las reglas que fe previene 

282 . . . Que ninguno pueda tener , ni tenga en efta 
Ciudad , ni fus L erminos , Ganado Cabruno fin licen
cia , pena de perdimiento de dicho Ganado , como fe 
previene 

>8 3 . . . Que qualquiera perfona , que cortare , o arran
care y o defarraygare Arbol frutal de Huerta , b 
t erra agena y incurra en lo que fe previene 

.284. . . Que Jíinguno, pueda hacer , ni facar Cefpedes 
en Egidos y Trados , o Fieras de la Ciudad y fin ex-
prejjií licencia del Ayuntamiento , 6 del dueño. 

'285. . . Que los Fieles y y qualquiera de ellos y como 
también los dueños de las Tojjejsiones y tengan f a 
cultad de poder prendar, fin pena alguna, 3 en los 
Términos que fe prelñene 

z%6. . . Que las penas fufodichas fe apUquen en la 
conformidad que fe previene 

• .fie '̂ i, . . • , . . . - > . . .^ir>\tf'>'víí!lt 

P L A N T I O DE ARBOLES. Pag. 155. 

2 8 7 . . . T O que fe ha de obferloar en quanto a ¡os 
I j Plantíos de Arboles y y licencia para 

ellos , fiempre que por la Ciudad fe tenga por con" 
teniente. . , •; 

Que 



2 8 8 . . . Que por las mi/mas rabones 3 que f e expref-
Jan en el Capitulo antecedente , y para editar los 
referidos perjuicios, no fe conceda por el Ayunta
miento fácilmente nuevos plantíos \ y que de ningu
na manera los permita hacer en los par ages que fe 
previene 

28^. . . Que en atención a que anualmente efthi a 
padecer ruina los tres Tuentes > y las Manguar
dias, á cauja de los Arboles que hay dentro dé la 
uiadre del ^ ¿ 0 } y arrimados a ella , que fe iéfeñ>es 
como £n las E/lacadas que anualmente e/laft hechas, 
lo que fe precióte . •,. 

290. . . Que fe guarde yy ohferlte la coftumhre y en 
quanto a eftkr obligados los dueños de las Chope-' 
ras a dar los Arboles , que la Ciudad necefsite para, 
las Obras publicas , al precio que fe preVtene 

1 9 1 . . . Que lo mi/mo fe obferlte por lo refpeññé a 
quedar 'obligados los dichos dueños a dar los A r 
boles 3 que Je pidieren para Obras de Vecinos parti
culares, háxo del precio y y circunfiancias que fe 
previene 

292. . . Que ninguno que legitimamente y y en Virtud 
de licencia de la Ciudad y poffea y y tenga Arboles en 
Egidos públicos , pueda , para f in alguno, cortarhs3 

f i n que preceda lo que fe previene 
2 9 3 . . . Que los dueños de los Ganados mayores 9 ó 

los aflores, que los traen baxv de cuflodia, pro-
cu-



curen no echarlos libremente a los fities ¡ y para
jes donde haya nuevos plantíos , y lo demás que fe 
previene , 

. . Que ninguno , que tenga legítimamente y co
mo dicho es , Arboleda , pueda de/mocharla 3 fien-
do nuelJd y fin dexarla de pie 3 y tronco lo que fe 
previene. . , , 

M A Z A C O N Q U E L A B A N R O P A . 
Pag. 161 . 

x 9 5.. •/^I^-S de dtfui adelante y ninguna de las mu-
\^^.,,mres que laban la (̂ opa y la golpeen con 

ma^as de palo , ni con otro infirumento alguno y haxo 
de la pena qm fe previene • . . 

P R. E G O N E R O. Pag. i 6 z . 

z y é . . *f~*$l!M no pueda el (pregonero > 6 Pregoneros 
\ ^ ferio y ni ufar de tal oficio, fin exprejfo 

confentimiento del Ayuntamiento j y efié obligado a 
pregonar todo lo que fe previene 

2 ^ 7 . . . Que fea de cargo del Pregonero el afsifiir a 
las Almonedas y que fe hicieren en efia Ciudad, exe~ 
cutandoyy llegando los derechos que fe previene %. . . . 

PAJA, 



P A J A . Pag. i ¿ 3 . 

19%.. . f ~ \ U E el Carro de Taja y que fe ^enilerey 
tenga el pefo prec'ifamenté de quarenta 

arrobas y y f u precio Jea Jegun la po/iura que /e hi
ciere en cada un ano y que las cargas fe Pendan en 
la conformidad que fe previene. . . . . . . . • • • • •. • i 



ON FERNANDO, 
por la gracia de D i o s , Rey 
deCaftil la, de León , de Ara
g ó n , de las dos Sicilias , de 
Jerufalen , de Navarra , de 
Granada 3 de Toledo } de Va-
lencia, de Galicia , de Mallor

ca , de Sevilla ̂  de Cerdeña , de Cordova , de C ó r 
cega , de Murcia , de J a é n Señor de Vizcaya , y 
de Molina , &c . Por quanco la Ciudad de Burgos> 
en Carca de diez y nueve de Oólubre del ano 
paííado de feteciencos y quarenta y quacro , nos 
hizo relación , que haviendofela reprefentado por 
la República de aquella Ciudad , que las Ordenan
zas , y Real Carta Execucoria , con que fe r eg í a , y 
governaba y contenian varios , y diverfos Capitu-: 
loSj que por la mudanza de los t iempos, no eran 
adaptables al eíxado prefente , á fin de que fe ro
ma íle providencia , limitando unos , excluyendo 
otros , y formando, fiendo neceíTario 3 nuevas O r 
denanzas , con la claridad , y extenfion rcfpeótiva 
a l mejor govierno , y utilidad del común y de-
feando en ella parte corrcfpondet a la inftancia 
de la República , con confideracion , que la variar 
cion de las Leyes , y Ordenanzas, no folo era con
veniente 3 fino precifa en la mifma variación de 
los tiempos, y circunftancias de los Pueblos , pues 



por elks fe mide fu juílificacioa , haciendofe i m 
proporcionadas las que en lo antiguo havian fido 
dignas de recomendación , y cumplimiento: H a 
vian refuelto , en Regimiento de diez de Enero de 
m i l fececientos y quarenta y tres , fe executaíTe lo 
que pedia la República i y con efe ¿lo , intervinien
do fus Procuradores Mayores , y prefcnte el nuef-
tro Corregidor , fe havian puetlo , y expedido , las 
que originalmente firmadas de fu Secretario } paf-
faba á manos de los del nueftro Confejo ^ para que 
mandándolas reconocer, y las antiguas impreíías, 
que las acompañaba , fueífemos férvido aprobar
las , y, confirmarlas i y que fe defpachaífc la Provi-
í ion competente y para la obfervancia , y cumpli
miento de los Capitulos, y particularidades, que 
comprehendian, en lo que fe confideraba la u t i 
lidad 5 y conveniencia 3 que debia apetecer: Y las 
Ordenanzas, que vienen citadas 3 dicen afsi: 

En el nombre de Dios todo Poderofo , y de 
k Santifsima Trinidad ^ Padre ^ Hi jo , y Efpiritu 
Santo j que fon tresPerfonas diílintas y y un folo 
Dios Verdadero *, y de la Bienaventurada , y fiem-
pre Virgen María , Madre de Dios , y Señora nuef-
t r a , concebida en gracia fin mancha de pecado 
original en el primer inílante de fu Ser, a quienes 
todos los Fieles , y Catholicos Chriftianos tenemos 
por Señora , y Abogada en nueftros hechos , y á 
honra, y fervicio fuyo, y del Bienaventurado Apof-

tol 
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tól Santiago , Pat rón de Efpaña : Nos el Concejo, 
Juí l ic ia , y Regimiento de efta muy Noble , y muy 
mas Leal Ciudad de Burgos , Cabeza de Caílilla, 
Cámara de fu Mageftad: ( que Dios guarde ) Por 
quanto la República de ella y por medio de fus 
Procuradores Mayores los Señores Don Félix Sán
chez de Valencia , del Confejo de fu Mageftad cu 
el Tr ibunal de la Contadur ía Mayor , y Don M a 
nuel Aedo , con Poder particular , que les dio , y 
otorgo en Junta de feis de Enero del año paíTado 
de mi l fetecientos y quarenta y t res , por T e í l i m o -
nio del infraferipto Efcrivano de Ayuntamiento, 
atendiendo a que las Ordenanzas,y Real Carta 
Executoria , con que fe rige , y govierna efta Ciu
dad , y fu República , contenían varios, y diverfos 
Capitules , que por la mudanza de los tiempos no 
fon adaptables al efta do prefente : nos pidió en 
Regimiento de fíete del mifmo mes, providenciaífe 
la Ciudad lo conveniente , limitando unos , exclu
yendo otros, y formando , fiendo neceííario , nue
vas Ordenanzas , con la claridad , y excenfion ref-
peótiva á el mejor govierno , y utilidad del c o m ú n . 
En cuya vifta , defeando en efta parte correfpon-
der a la inftancia de la República , y confideran-
do , que la variación de las Leyes, y Ordenanzas, 
no íolo es conveniente , fino precifa en la mifma 
variación de los tiempos , y circunftancias de los 
Pueblos, pues por ellas fe mide fu juilificacion, 
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hacietidofe improporcionadas las que en lo anti-: 
guo fueron dignas de recomendación , y cumpl i 
miento : refolvimos, en Regimiento de diez de 
dicho mes de Enero , con llamamiento que prece
dió , nombrar j como lo hicimos, a los Señores D o n 
Cayetano Arriaga 3 Don Gafpar Fernandez deCaf-
t ro , Don Juan Manuel Carrillo , y Don Bernardo 
Iñigo de Angulo , nueftros Capitulares 5 para que 
juntandofe con dichos Señores Procuradores M a 
yores , y en inteligencia de dichas Ordenanzas an-; 
tiguas j y Real Carta Executoria y arreglaíTen de un 
acuerdo , y conformidad los Capiculos, que para 
la formación de nuevas Ordenanzas contemplad 
fen oportunos a el eílado aó lua l , y á el logro del 
fin y que anfiofamente folicíta la República y y 
a que la Ciudad ha debido , y debe concurrir 3 co
mo refulta de dicho Acuerdo 3 y Poder, que para 
que confte , fe infiere aqui : 

P O D E R . 

J OS la Juft icia , y Procuradores de las once 
Colaciones, y Vecindades de efta muy 

N o b l e , y muy mas Leal Ciudad de Burgos, Ca
beza de CaíHlla , Cámara de fu Mageí lad , ef-
tando juntos en la Sacriília de Santiago la Ca
pilla , inclufa en la Santa Iglefia Metropolkana 
de ella , en forma de República , como lo tene-
mos de uío , y collumbre^ en conformidad de Real 

Car-
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Carta E x e c ü t o m ] y otros Defpachos J que en ra
zón de efta hay , para podernos juncar en dicho 
fitio , fiempre que íea neceííario 5 para tratar , con
ferir , y reíblver cofas, tocantes al fé rv ido de Dios 
nueí l ro Señor y de fu Mageftad ( que Dios guarde) 
de efta Ciudad , y beneficio publico , y en part i 
cular : Y eftando afsi juntos 3 efpecial ^ y nombra
damente , los Señores Don Fianciíco de Cuellar, 
Then í en t e de Corregidor de efta Ciudad 3 y Ma
yor de fu Real Adelantamiento de Caftilla j D o n 
Félix Sánchez de Valencia , del Con fe jo de fu 
Mageftad en el Tr ibunal de la Contaduría Mayor-, 
y Don Manuel de Aedo , Procuradores Mayores 
actuales de dicha Ciudad 3 y fu República \ D o n 
Fiancifco Caili l lo Caftañeda , y Jacinto del R io , 
Procuradores de la Colación 3 y Vecindad de San 
Juan , y San Leímes s Don Manuel Bei na l , y Phc-
lipe Man filia , de la de» Santa Mariala Mayor ; Ma
nuel de Saracho , y Pedro Mattinez , de la de San 
Eftevanj Don Bernavé Antonio de la Canál^ y Mar
t i n de Bacas, de la de San Nicolás *, Pedro del Pino, 
y Jofeph Acedillo , de la de San Gi l j Pedro del 
Val , de la de Santiago b Fuente , y Santa Agueda*, 
Phelipe Saiz, y Pedro Medina, de la de San Román*, 
Manuel Romero \ y Matheo González , de la de 
Nueí l ra Señora de Viejarrua *, Manuel de Onega, 
y Machias Alonfo , de la de Nueftra Señora de la 
Blanca , y San Andiés \ y Jofeph de Concha , de la 

de 
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tic San Mart in 3 y San Pedro : todos vecinos de efta 
Ciudad , y Procuradores de las referidas Colacio
nes , y Vecindades de ellas , por Nos mifmos , d i 
cha República , y C o m ú n , y por los aufentes, en
fermos , y por venir , por quienes preltamos voz, 
y caución de rato grato paóto manente judica-
tum folvendo , a manera de fianza , de que efta-
rán 3 y paitaran por lo que irá contenido , y lo 
que en íu virtud fe hiciere , baxo de obl igación, 
que para ello haremos de los bienes propiios, Ju
ros , y Rencas de efta dicha Ciudad , íu Repúbl i 
ca , y C o m ú n , y la dicha caución permiffa : En fu 
coníequencia decimos ^ que haviendo confidera-
d o , con toda aquella ref lexión, y maduicz que 
fe requiere , que en el eftado prefente , por la cor
ta vecindad , á que ha quedado reducido efte Pue
blo , no fon adaptables las Ordenanzas, con que 
fe rige , y govierna-, antes muy preclfo^y necefla-
rio el que muchas coGs fe quiten , y otras fe mu
den , y lo mas proprio el que fe hagan Ordenan
zas nuevas , con reflexión á las circunftancias que 
obl igan, y la principal de falca de vecinos en lo 
general de la Ciudad , y particular de fus Colacio
nes , para que de efta forma , y uíando de aque
lla claridad , qual es neceííaria para que todos lo 
entiendan , puedan governarfe , y fujetarfe en ade
lante : y teniendo entera confianza de dichos Se
ñores Don Félix Sánchez de Valencia , y Dan 
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Manuel de Aedo 3 por fus c i rcnnÍLincias ^ y que 
como tales Procuradores iMayorcs , miraian con 
clamor que fíempre a la República ^ paraqocca 
lo poísibie 3 y prefence conllitucion no quede per
judicada , defde luego les damos, y otorgamos to 
do nueftro Poder cumplido , quan bailante fe re
quiere , y es nece í ía r io , mas pueda , y deba va
ler , no obftance fer otorgantes , efpecial ¿ para 
que en nombre de eíla República y y C o m ú n , re-
prefenten á los Señores Jufticia y y Regimien
to de dicha Ciudad la necefsidad expreííada 3 y 
que conforme á ella ^ fe firvan nombrar los Ca-
valleros Capitulares, que gullare 3 b por si 3 con 
la concurrencia de dichos Señores Procurado
res Mayores , y perfonas liceranas , y de expe
riencia , fegun conviniere , reconozcan las Or
denanzas , con que haíia aquí fe ha goverua
do la República , y de ellas quiten , b aña
dan lo que conduxere al mayor, y mas acertado 
govierno , o formen y di ípongan otras , rodo 
con la circunftancia , de que puertas que fean, 
fe aprueben por fu Migeftad , y Señores de fu 
Real , y Supremo Con fe jo de Cartilla y que para 
ello pedir cVicha Real Aprobación , y demás 
incidente , y dependiente , damos elle dicho Po
der a dichos feñores Don Félix Sánchez de Va 
lencia , y Don M m u e l de Aedo , fm limitación 
alguna , y con Ubre, franca, y general adminif-

tra-
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tración , y claufula , de que le puedan íobíl i tuir 
en quien quifieren ; y las veces que les pareciere, 
revocar los fobílitucos , y nombrar ocros de nue
vo , con relevación en forma , unicamenre para 
las diligencias , que fe ofrezcan hacer en la fo l ic i -
tud de que fe aprueben las Ordenanzas , que afsi 
fe hicieren y a ello , y todo lo demás obligamos 
los bienes ptoprios , y rentas de efta dicha Ciudad, 
y República : damos en fu nombre nueílro Poder 
cumplido á las Jufticias, y Juezes y que de nuef-
tras Caufas 5 y las fuyas , conforme á Derecho, 
puedan , y deban conocer , para que a fu cumpli 
miento nos compelan, y apremien , como fi fueííe 
por Sentencia diíinidva , dada, y paílada en au-
thoridad de cofa juzgada : renunciamos todas las 
Leyes 3 Fueros, y Derechos de nueílro favor , y 
dicha República , y las de la menor edad , y be
neficio de rellitucion in integrum , para que en 
n i n g ú n tiempo fe pueda aprovechar de efte recur-
fo 5 y afsi lo otorgamos ante el puefente Efcriva-
no j en dicha Capilla de Santiago , á feis de Enero 
de m i l fetecientos y quarenta y tres , fiendo tefti-
gos Gabriel Eilevan , Juan de Trafcafa , y Juan de 
San Juan , vecinos de ella Ciudad", y los feñores 
otorgantes ^ á qalenes doy fec conozco : firmaron 
los que fupieron , y por los que no , un teíligo á fu 
ruceo. Don Franciíco de Cucllar. Don Félix San-
chez de Valencia. Don Manuel de Acdo. Don 

Fran-
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Fr^ncifco del Caflillo Caftaneda. Jacinto del R ío . 
Manuel Vernal. Phelipe Manfilla. Manuel de Sara-
cho. Pedro del Pino Reyno ío . Bernavé Antonio 
de la Canal. Manuel Romero. Pedro del Val y 
Marzo. Por teftigo , Gabriel Eftevan. Ante m i . 
Santiago Romo 

A C U E R D O . 
Egimiento , diez de Enero de m i l fetecientos 

y quarenta y tres. Sobre lo llamado cam
bien para tratar , conferir , y refolver en punto de 
Ordenanzas, para que la República tiene otorga
do fu Poder , fin limitación , a los feñores fus Pro
curadores Mayores s fe nombro por Cavalleros Ca-. 
pitulares, para eíle efecto, a los feñores Don Caye
tano de Arriaga, Don Gafpar de Caftro , Don Juan 
Manuel Carrillo , y Don Bernardo Iñigo de A n 
gulo , con toda la facultad neceífaria , para que 
juntandofe con dichos feñores Procuradores Mayo
res , y de un acuerdo , y conformidad Con el fe^ 
ñor Corregidor , formen nuevas Ordenanzas , fe-
gun el eílado prefente , con aquellas declaracio
nes , y reflexiones , a que obliga la corta vecin
dad de efte Pueblo , y la de poder valerfe , y l le 
var las perfonas de inteligencia , y letras , que 
fueífe de la fatisfaccion de dichos feñores , para 
que afsi controvertidos todos los puntos , fe pue
dan formar dichas Ordenanzas con la claridad , y 
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juftificacion , que apetece la Repúbl ica , y etí igual 
forma la Ciudad. Y refpeólo de que haviendolo 
execucado , y traídofe , y prefencadofe en nueí l ro 
Ayuntamiento , y viftolas 3 y reconocidolas con 
aquella madurez 3 y atención , que pide lo impor
tante de la materia : Hemos hallado fer ú t i l e s , y 
convenientes á el eílado de las coías , buen govier-
n o , y utilidad de efta Ciudad , fu República 3 y 
C o m ú n . Acordamos eftablecer como eftablecé-
mos y que fitt embargo de las Ordenanzas ant i 
guas , y de la dicha Executoria 3 y fus Capítulos 
en adelante , precedida aprobación , y confirma
ción de fu Mageílad y y Señores de fu Real , y Su
premo Confejo de Caílilla , fea ella Ciudad, y fu 
República 3 regida , y governada por las que al 
prefente hacemos en la forma figuiente 

DE L A ORDEN DEL REGIMIENTO. 

N . i . * . ITJRimeramente ordenamos , y man-
| [ damos , que los Ayuntamientos 

ordinarios fe hayan de hacer , y hagan precifa-
mente en la Torre de Santa María de eíla Ciudad, 
fegun coí lumbre , en los dias Lunes, Jueves, y Sá
bado de cada femana 3 no fiendo alguno de ellos 
Fiefta de precepto , ó feriados y que defde Pafcua 
de Refu rreccion , hafta San Miguel de Septiembre, 
fe cntte en el á las nueve de la mañana , y el de-
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mas tiempo reftante a las diez 3 y fe empieze la 
MiíTa , coa los cjue fe hallaren prefentes ^ imme-
iliacamente que dé la hora de las nueve ) y de las 
diez , en los tiempos expreíTados: y fi acabada no 
huviere concurrido el fe ñor Corregidor, o fu The -
niente ^ b faltare Cavallero Capitular para compo
ner Ciudad , fe fufpenda , y dexe el Ayuntamien
to , poniendofe por fee por el Secretario , para 
que fiempre conlle 9 y de los Proprios fe pague 
la limofna de dichas MiíTas, como fe ha hecho, 
y hace. ^ . . . . . . . . . . , 

a. . . Item ordenamos, y mandamos fe obfer-
Ve la coftumbre 3 que ninguna períona del A y u n 
tamiento , ni de fuera , entre en él con armas ofen-
fivas , n i defení lvas , excepto la Jufticia , y los Cat-
valleros Capitulares 5 que por fus oficios tienen la 
preeminencia de entrar con armas 

3 . . . Item ordenamos 3 y mandamos , que to 
dos los que tienen voto en el Regimiento > ven
gan á darle perfonalmente , fin que ninguno lo 
pueda hacer por Procurador , Poder , ni en otra 
manera , fuera del dicho Regimiento \ y que en 
las materias, que fe huviere de votar , íe execute 
fecretamente por habas , b papeles , de forma 3 que 
no fe pueda faber el voto , que cada uno diere. . . . 

4. . . Item ordenamos , y mandamos, que las 
Provifiones Reales, Cédulas 5 b Caitas de fu Ma-
geftad, que vengan dirigidas a el Ayuntamiento, 
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fe lean primero 3 que fe entienda en otra cofa •, y 
lo que fe proveyere, fe eftienda en el Libro Ca-: 
pitular > como fe ha hecho 3 y hace t; 

5 . . . Item ordenamos , y mandamos 3 que exe~ 
curado lo referido , fe entienda luego en las Co-, 
mifsiones de los Ayuntamientos pallados, hacien
do relación de ellas, por el Libro de Acuerdos, el 
Efcrivano de Ayunramiento, para que conforme 
a lo que en él eíluvierc fentado ^ den cuenta del 
encargo de dichas Comifsiones 5 y el que no lo h i 
ciere , pague de pena dos reales de vellón > por ca-i 
da vez que faltare y los que quedan á beneficio de 
los Proprios ^ y fe le quiten de fu falario , para que 
tenga obligación dicho Efcrivano de dar por efcri-
to las dichas Comifsiones, no eí lando prelentes en 
el Ayuncamienro los Capitulares, á quienes fe die-' 
rcn 

6. . . Item ordenamos 3 y mandamos, que def. 
pues de cumplido lo prevenido en el Capitulo aq^ 
tecedente } fe lean las Peticiones 3 y Memoriales de 
particulares , poniendofe á fu continuación la re-
fokicion j que la Ciudad tuviere por conveniente^ 
y evaquado, fe entienda , y confiera en las cofas 
generales de ella 3 y fu Governacion 

7- • • Item por quanto fe ha eílilado , y acof-
tumbrado , que los Ayuntamientos fe concluyan, 
dadas que fean ks doce del dia , y que para ello en
tre a avifarlo uno de los Criados: Ordenamos, y 

man-. 



M 
mandamos , fe guarde , y obferve afsi | no havien-
dofe fenecido , y acabado antes \ y que dado que 
fea dicho avifo , pueda levantarfe ¡ y fe levante d i 
cho Ayuntamiento , no eftando entendiendo en 
dependiencia del Real fervicio 3 en que fea precifo 
detenerfe hafta evaquarla. 

8. . . I tem ordenamos , y mandamos 3 que las 
Cartas menfageras, creencias, e in í l rucciones , que 
la Ciudad diere , o embiare , queden regiílradas, 
y fentadas en el Libro , que para eílo tiene dipu
tado ^ y firmadas de aquellos , á quien la Ciudad 
cometiere fu fo rmac ión , y en poder del Efcrivano 
de Ayuntamiento los Regiílros de ellas *, en cuya 
forma , y no en otra y firme dicho Efcrivano ^ en 
nombre de la Ciudad , las expreífadas Cartas *, y íi 
lo contrario hiciere, pague de pena quinientos ma
ravedís por cada vez v y fi él 3 y a quien fe come
tiere efcrivir las dichas Cartas , excediere de aque
llo , qué le fuere mandado , dicho Efcrivano no lo 
firme, y dé cuenta en el primer Ayuntamiento, 
baxo de la dicha pena 

9. . . Item ordenamos , y mandamos, que qual-
quiera Regidor , que tenga voz , y voto , fea libre 
en proteftar la determinación á que fe opufiere, 
ya fea tomada en fu aufencia , b a fu prefcncia ,* y 
de U obligación del Efcrivano de Ayuntamiento 
el dar , al que le pidiere, teftimonio de la pro-
tefta 9 pá ra los efeótos que le convengan. . . . . . . . 
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10. . . I tem, ordenamos , y mandamos , que 
í e fpcdo toca privativamente a efta Ciudad la pro-
vifioñ de la Alcaydia de M u ñ o , únicamente fe 
confiera por un año en vecino de ella Ciudad , y 
no Regidor , y en ella tenga voto el Cavallero 
Corregidor , b Juíl icia , fegun , y como ha 
praólicado hafta aqui 

11. . . Item ordenamos , y mandamos , que 
fiendo igualmente regalía de la Ciudad 3 obferva-
da , y guardada , el dar , y conferir a fus Capitu
lares las Alcaydias de las Torres ^ y Fortalezas de 
ella bien que íln falario, ni emolumento algu
no , fe guarde y y obferve dicha regalía y co í t um-
bre ; y que en cada un año , como fe praótica , fe 
confieran dichas Alcaydias 

12. . . Item ordenamos 3 y mandamos fe nom
bre por la Ciudad , como halla aqui lo ha hecho, 
y hace, dos Alcaldes de la Santa Hermandad , uno 
que fea Capitular de dentro del Ayuntamiento , y 
otro del Pueblo, cuyo nombramiento ha de fec 
únicamente por un año , que ha de dar principio 
dia de San Juan de Junio , y por ello tengan 3 y 
gozen de falario dos m i l maravedís cada uno y que 
es lo mifmo , que halla aqui han gozado , y l le
vado , fin novedad , los que han férvido , y exer-
cido femejantes empleos , 

13. . . Item ordenamos , y mandamos , que 
•íiempre que fe ofrezca nombramieiuo de Procu

ra-
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radores de Cortes , y Diputados de Mi l lones , pue
da hacerfe en íugetos de dentro i y fuera del A y u n 
tamiento , guardandofe en efte particular la for
malidad , y coftumbre , pradicada por la Ciudad 
en femcjantes nombramientos , para embarazar 
los inconvenientes ^ que en materia de tanta ent i
dad , y gravedad fe pudieran feguir , y fe entien
dan nombrados los que tuvieren la mayor parte 
de votos 

14. . . I tem ordenamos, y mandamos, que en 
el primer Ayuntamiento de cada un año ^ que fe-
gun c o í l u m b r e , fe hace el día dos de Enero , fe 
den para e l , y por el Cavallero Prefidente , que 
le toque por turno , los oficios (iguientes : Obreros 
Mayores por turno : Alcaldes de Vaílal los: Sello 
por turno : Adminiftracion de San Jul ián : Hace
dores de Montes: Examinadores de Oficios: Con
tadores Mayores : Comiífarios de Tabernillas: Co
mí (Tarios de Velería : Comiífarios de Lóndiga : Co
misarios de Niños , y N i ñ a s : Vifuador de Pan-
corbo: Comiífarios de Niños Expoficos: Obra pía de 
Aftudillo : Vifitadores de Té rminos : Comiífarios 
de Alcavalas : Comiífarios de Carnicer ías : Comif-
fario de Armas : Obra pía de Qu in t ana -Dueñas : 
Comiífarios del Cabildo de San Nicolás : Hacedo
res de Rentas: Vifitadores deVaífailos : Comiífa-
xios de Sifas: Comiífarios de Cartas : Hacedores de 
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Monees de el Cafco de eíla Ciudad : guardando 
en cfto coda equidad , c igualdad , para que todos 
los Capiculares participen de la carga, y benefi
cio de dichas Comifsiones, fin alterar las que por 
turno correfponden a cada uno 

1 5 . . . Item ordenamos , y mandamos,, que ade
mas de dichos Oficios , fe nombren al mifmo 
tiempo , como fe ha hecho , y hace i dos para Ca-
valleros Archivi l las , pero ninguno por mas t ienv 
po que dos a ñ o s : con la advertencia , que con el 
que entrare haya de quedar otro , que lo haya fér
vido el año antecedente , para que por fu medio fe 
inítruya •, y íi alguno de los dos defeubricre par
ticular inteligencia , b inclinación en el manejo de 
los papeles , pueda' la Ciudad reelegirle ¡ y mante
nerle por el tiempo de fu voluntad , gozando de 
falario cada uno por dicho oficio en cada un año 
tres m i l maravedís 

16. . . Item ordenamos , y mandamos y que los 
Cavalleros Archiviftas , afsi nombrados, hayan de 
jurar , y juren ^exercer fus oficios bien , y fiel
mente, y de obfervar los Capítulos , que fe les pu-
fieren concernientes a ellos 

1 7 . . . Item ordenamos , y mandamos y que d i 
chos Archivifbs ten^a cada uno una llave de d i -
cho Archivo , con prohibición expreíía de dexar-
las en la Arquil la de la Torre , fino que piccifamen-, 
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te la guarden en fu cafa con la mayor cnftodia^ para 
evitar el ricfgo 3 que puede tener la omirsíon en 
el mayor cuidado J 

18. . . I tem ordenamos y y mandamos ^ que en 
dicho Archivo fe obferve la mayor prolixidad, 
para que los Papeles, y Legajos eftén , y cont inúen 
en el orden, que al prefente fe hallan , y que no fe 
pueda facar papel alguno , fin efpecial acuerdo de 
la Ciudad *, y quando fe íaque de orden de efta, 
fea con recibo, que dexe el que le llevare , en el 
L ib ro que hay para efte fin, y' en él haga obliga
ción de volverle , poniendofe la Nota con expref
i lón del Legajo, y numero donde eftaba coloca-
do , narrativa de fu contenido, y del fin para que 
fe faca ^ y en cafo de prefentarfe en Juicio y confia
ra igualmente en dicho Libro el Efcrivano 3 por 
cuyo Teftimonio corre la Caufa , para que a fu 
tiempo fe pueda pedir , y recoger *, fiendo además 
del cargo de dichos Archiviftas hacerlo de todos 
los Papeles, que en el Archivo deben parar , y co
locarlos en la mejor forma , y que todo confie en 
el L ibro de Cabezas * 

i$>. . . Item ordenamos, y mandamos 3 que el 
Cavallero, á quien tocare por turno en cada un 
año el Sello , haya , y tenga los de ella Ciudad , fe-
gun hafta aqui fe ha hecho j y que antes de reci
birlos , haya de hacer en el Ayuntamiento pleyto 
omenage , i la ufanza de Caftil la, de que ufará de 
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ellos con la debida fidelidad , y íblo los pueda te-* 
ner por el cfpajno de un a ñ o , con falario de m i l 
maiavedís , que ha de percibir de los Proprios, 
fin que pueda llevar derechos algunos por los L i 
bramientos 3 y Cartas ^ que fon de obligación de la 
Ciudad , y cargas de Juít icia 5 pero en lo graciofo, 
como es Cartas de Examen , Tí tu los , Confirma
ciones, Informaciones , y otros femejantes 3 pueda 
llevar y y lleve por cada inftrumento de eftos, que 
feilare, feis reales de vellón , y no mas^. 

2,0. . . I tem ordenamos , y mandamos , que los 
Ayuntamientos, y Acuerdos , que la Ciudad h i 
ciere , y celebrare , fe firmen precifamente por el 
Cavallero Corregidor, b Juít icia , y el que hiciere 
oficio de Piefidente *, y que efta diligencia fe exe-
cute , puedo que fea en limpio el Ayuntamiento, 
y Acuerdo 

21. . . Item ordenamos 3 y mandamos , no fe 
pueda librar cantidad alguna fobre el Mayordo
mo de Proprios , b qualquiera otro e f t ó to , f in 
Acuerdo , y Libramiento de la Ciudad 5 y que el 
Mayordomo no deba recogerlos , ni pagarlos , fi 
no llevaren el Sello de la Ciudad , y tomada la ra
zón por el Contador ; y haciendo lo contrario, 
fea de fia cargo , y no fe le admitan ; pero fi fueren 
defpachados con las folemnidades referidas , no 
pueda detenerlos , con agravio , y moleília de los 
inte reliados.., 

Item 
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2 i . . . I tem ordenamos, y mandamos, que en 

confideracion á fer proprio , y privativo de la Ciu
dad el oficio de Efcrivano de Ayuntamiento, por 
compra que de él tiene hecha , con Facultad Real, 
pueda , y deba nombrarle , como lo ha hecho baf
ea aquí *, y que etquele exerciere , lleve los emo
lumentos acotlumbrados defde dicha compra, y fa-
lario que le eftá confignado , fin exceder < . 

2 3 . . . Item ordenamos, y mandamos , que 
liendo igualmente facultad de la Ciudad nombrar 
Contador de fus Proprios, Rentas, y Arbi t r ios , lo 
pueda , y deba hacer , fegun lo ha acoftumbrado, 
icón el falario, emolumentos , y prerrogativas qué 
goza el que aótualmente lo firve, fin novedad, 
n i exceíTo a lguno. . . . ^ . 

24. . . Item ordenamos, y mandamos , que ref-
peóto es también propr io , y privativo de la C iu 
dad el oficio de Efcrivano de Millones , Cientos^ 
Fiel Medidor , Sal, Tabaco , y demás agregados 
correfpondiehtes á dicho Oficio , pueda , y deba 
la Ciudad, como á quien pertenece fu nombra
miento , hacerle en quien tuviere por convenien
te, baxo de la penfion acoftumbrada, y que corref-
pondiere á beneficio de los Proprios, mirando en 
efte particular a las circunllancias de integridad, 
fidelidad , y fuficiencia , que es neceífaria para el 
ufo , y exercicio de femejante empleo , por lo 
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que pudiera perjudicarfe de lo contrario a los inn 
tereíles de la Real Hacienda \ 

25. . . Item ordenamos 3 y mandamos , que 
fiendo también pertenencia de la Ciudad las dos 
Efcrivanias Numerarias 3 que al prefente exercen 
Jofeph Serrano , y Joachin de Noguerado, fiem-
pre que llegue el cafo de vacante, o dexacion y fe 
deban dar y y den fin perder tiempo , n i ocafion, 
baxo de la penfion acoftambrada, y correfpon-
diente, para que a los Proprios no les falten la 
renta que producen t 

CAVALLEROS OBREROS MAYORES; 

2.6 TTEM ordenamos , y mandamos, que en 
J | el primer Ayuntamiento que fe hiciere, 

defpues del primero dia de Enero de cada un a ñ o , 
nombren los que le componen de entre s í , dos 
perfonas, para que fean Obreros de la Ciudad, con 
falario de m i l maravedís a cada uno , los quales 
tengan el dicho Oficio por un año , y ande por to 
dos en turno , como fe hace y íi el que por él to
care eftuviere aufente , b impedido al tiempo de 
dicho nombramiento, mandamos, que paífe al 
figuiente en turno 5 pero fi el año immediato el tal 
aufente,b impedido eftuviere prefente, ha defervir 
el dicho Oficio , y feguir defpues el turno j^or fu 
orden defpues de aquel que le tuvo en lugar del tal 

au-
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aufente •> y afsi fe pradique inviolablemente. 

xy.. . I tem ordenamos, y mandamos 5 que d i 
chos Obreros Mayores hayan de cuidar de todas 
las obras publicas, que fe ofrezcan a efta Ciudad, 
haciendo que fe executen feguramente conforme 
al Arte * y para ello fe guarden las condiciones 5 y 
paólos con que fe ajuftaren , b remataren las dichas 
obras , 

28. . . Item ordenamos, y mandamos ^ que los 
expreífados Obreros Mayores cuiden del mifmo 
modo de los reparos , que Ocurran en las Fuentes, 
Puentes, Manguardias 3 y Empedrados de efta C iu 
dad , providenciando fegun fe necefsite , a fin de 
que todo efté en fu debido fér j y con efpecialidad 
para que las Fuentes fe hallen corrientes , porque 
efte Pueblo no carezca del ncceílario ufo de las 
aguas, y que afsimifmo deban cuidar fe executen 
los reparos de Cafas, y otros edificios y que pidan 
prompt i tud , por efe ufar mayor , y mas perjudi
cial ruina j y que para ello puedan por sí mifraos 
difponer la obra que fe necefsite ¡ con tal y que fu 
cofto no exceda a la cantidad de dofeientos reales 
de vellón : pues en cafo de que fea mayor , debe
rán dar cuenta á el Ayuntamiento , para que ¿iC~ 
ponga en la manera que convenga ' . 

29. . . I tem ordenamos , y mandamos , que 
fiempre , y quando fe ofrezca en efta Ciudad al
g ú n desbrozo , de que refulte el hayer de facar 
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tierra , u otro genero , no pueda n ingún M a e ñ r o 
de Obras , Oficial y Peón 3 n i vecino de ella , de
terminar por si en ficio , y parage donde fe haya 
de echar \ antes bien eílén todos obligados á pedir 
licencia , y feñalamiento de fitio a dichos Obreros 
Mayores} quienes la hayan de dar por eferito , ha
ciéndolo del lugar que juzgaren mas a propofito, 
y de menos perjuicio para efte intento j y U algu
no } fin pedir dicha licencia , fiicare broza, b ha-
viéndola pedido , variare el fitio feñalado , incurra 
en pena de m i l maravedis, aplicados para obras 
publicas , Jaez j y Denunciador , y quatro dias de 
Cárcel \ y dicha pena fe duplicara , haviendo rein
cidencia , con la mifma aplicación 

30. . . Item ordenamos , y mandamos , que 
fiempre que fe hayan de hacer vidas oculares de 
obras , con acuerdo de la Ciudad } han de afsiftir 
a ellas los Obreros Mayores, en compañía de la 
J u ñ i c i a , y con afsillencia de los Procuradores Ma
yores , Efcrivano de Ayuntamiento , y Alarifes de 
la Ciudad *, y hecha que fea, ha de fer de cargo de 
dichos Obreros Mayores dar cuenta á el Ayunta
miento de lo que haya refultado de dichas viftas; 
y hayan de arreglarfe , en femejantes ocafiones, a 
las facultades que fe les dieren , fin poder exceder 
de ellas en manera alguna 

3 1 . . . Item ordenamos, y mandamos , que en 
las fieftas de Toros fea de la obl igación de los Ca
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valleros Obreros Mayores el encargarlos j y hacer
los traer, como el cuidar fe cierre j limpie [ y ador
ne la Plaza en la manera conveniente | y que he
chos los Tablados , hayan de afsiftir con las perfeu 
ñas efpecificadas en ei Capitulo antecedente ; a la 
infpeccion , y reconocimiento 3 para la mayor fe-
guiidad de ellos , y evitar los riefgos j que en 
femejantes cafos pueden ocaílonarfe . 

3 2 . . . Item ordenamos, y mandamos , que ref-
peóto los gaftos ^ que en dicha obrería fe executan, 
corren , y han corrido fiempre por mano de uno 
de los Criados de la Ciudad , que fe dice vulgar
mente Criado Obrero , cuiden los dichos Cavalle-
ros Obreros Mayores , con efpecial vigilancia , del 
modo de fu diftribucion , y de la mayor juftifíca-
cion en femejantes quentas , para efeufar fraudes, 
y perjuicios al caudal c o m ú n 

J U E C E S D E F I E L E S , 

3 3* • • ITTEM ordenamos , y mandamos, que aha-
£ ya de haver, y haya un Juzgado de 

Fieles 1 como harta aqui 1c ha havido , conforme á 
la Executoria , y Ordenanzas antiguas 5 y para él, 
ademas del Cavallero Corregidor , b fu Theniente, 
haya de haver dos Jueces de Fieles, que lo fean dos 
Cavalleros Regidores, los quales fe hayan de nom
brar por turno en Ciudad de dos en dos mefes.... 
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34. . • í ^ t t i ordenamos, y mandamos ^ que 

dicho Juzgado de Fieles haya de encender, y en
tienda s fegun que ai si fe ha praólicado en todo lo 
conven i en r.e a los abaftos públicos de la Ciudad, 
y mantenimientos y que vinieíTen á venderfe a ella, 
moderando los agravios , y exceffos que huviere, 
y fe hallaren , y caftigando a los delinquentes á 
proporc ión de las faltas en que fe les encontrare b 
denunciare. 

3 5 . . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
dichos Jueces de Fieles procedan fimplickér , y de 
plano , fabida folamente la verdad , y que no ad
mitan eferito alguno de Letrado 

3 ^ . . . I tem ordenamos, y mandamos , que íl 
las Partes condenadas fe fintieren agraviadas, pue
dan apelar de dicho Juzgado de Fieles á la Ciudad, 
y fu Ayuntamiento, en donde no excediendo la 
pena de dos m i l maravedís, no fe han de poder ad
mi t i r mas juftificaciones, que las hechas ante el 
Juzgado , eftandofe á lo obrado por efte, b a la 
relación que hiciere-, pero ñ excediere de los dichos 
dos mi l maraved í s , fe ha de poder admitir en el 
grado de apelación nueva juftificacion *, con decla
r a c i ó n , que f i la pena no excediere de m i l mara
vedís , fe ha de executar , no obftante que de ella 
fe apele conforme a la Carta Executoria de los Se
ñores del Rea l , y Supremo Confejo de Caftilla, 
que anda con las Ordenanzas antiguas, y con que 
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no fe pueda imponer de pena por una vez , y p o r 
un mifmo del i to , cantidad que exceda de feis m i l 
m a r a v e d í s , y todas fe apliquen conforme a dicha 
Ordenanza , y Executoria 3 por tercias partes una 
para Proprios de la Ciudad otra para el Denuncia
dor *, y no haviendole, para Obras publicas \ y otra 
para el Juzgado de Fieles, en que entra el Efcri-
yano de é l , que lo ha de fer el de nueftro A y u n 
tamiento 

2,7. . . Item ordenamos y y mandamos 3 que ios 
Jueces 3 y Efcrivano de dicho Juzgado no lleven 
derechos algunos de los Autos de él a ninguna de 
las Partes, n i los pidan de los proceífos, y trasla
dos , refpeóto de que con la aplicación , que fe ha
ce en el Capitulo antecedente, quedan en parte re
munerados *, y folo dicho Efcrivano pueda llevar, 
arreglado a Arancel , los que le correfpondiere por 
los traslados fignados, que diere por recurfo á la 
Real Chancillería , o a otro Tribunal competente. 

38. . . Item , por quanto muchas veces no íe 
podrían remediar los exceífos, haviendo de hacer-
fe por el Juzgado pleno : Ordenamos , y manda
mos , que qualquiera de dichos Jueces de Fieles 
pueda entender afsimifmo por si en ello , en los 
cafos que ocurrieren , y penar , y multar á los de-
linquentes en m i l maraved ís , haciendofeles exigir, 
y facar , para que fe repartan , y apliquen , como 
ya d icho , repitiendo la propria pena , fi fe repítie-
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re el exceffo, aunque fea uña mifma la perfona , y 
executandola en igual forma pero fi la calidad de 
c i , o la continuación de la reincidencia pidiere ma
yor condenación , le pueda hacer prender, dando 
cuenca dentro del dia al Juzgado , para que fobre 
fu caÜigo fe tome la refolucion correfpondiente... 

3 9 . . . Item ordenamos , y mandamos 3 fe cele
bre Juzgado de Fieles dos veces en cada mes, una 
á medio de él , y otra a los últimos , y que para 
ello fe hayan de juntar precifamente en la Torre 
de Sanca Maria, y Sala Capitular, elCavallero Cor
regidor , b fu Theniente , los dichos Regidores, 
Jueces de Fieles ••> y que eílos tres , a prefencia de 
los Procuradores Mayores, b qualquiera de ellos, 
y por Teftimonio delEfcrivano de Ayuntamiento, 
hayan de determinar las caufas , y cafos que fe 
ofrezcan, haciendo concurran a fu prefencia los 
Fieles , b alguno de ellos , ya fea para hacerles car
go de omifsiones , b de quexas, que contra ellos 
huvieren dado , b ya para que informen de lo que 
ocurra , y pida remedio, y tomen las ordenes, 
<jue fe les:diere pero no haviendo querella contra 
ellos, ni necefsidad de fer llamados, por no haver 
materia de que informarfe el Juzgado , no fe les 
pueda precifar a que concurran 

4 0 . . . Item ordenamos, y mandamos, que fiem-
pre , y quando que dichos Fieles, b qualquiera de 
ellos, fean llamados al Juzgado , como dicho es, 
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hayan de tomar en él el afsiento , que haíla aquí 
fe ha aco í lambrado darles *, y que haviendo dado 
cuenta de lo que les pareciere darla , refpondido al 
informe que fe les pida , b fatisfecho á los cargos 
que fe les hagan , dexen libres a los Jueces , y á 
los expreífados Procuradores Mayores, para que fe 
refuelva el punto que ocurra , y fe tome la provi
dencia que mas convenga. . . . . . . . . . . . . . . . . . t 

4 1 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que el 
Efcrivano de Ayuntamiento tenga un L i b r o , en 
que folamcnte fe pongan las cofas tocantes á la 
Audiencia de Fieles, el que fiempre ha de exiftir 
en fu poder *, y que en cada Juzgado que fe hicie
re , lleve puntual relación de lo determinado en el 
antecedente , y caufas que eftuvieren pendientes, 
para que con noticia de todo , pueda el Juzgado 
evaquarlas , y providenciar lo que tuviere por con
veniente. , 

41. . . Item ordenamos, y mandamos, que ade
mas de los dos Juzgadosque (como va dicho ) fe 
han de celebrar en cada mes , íe hagan también los 
Juzgados extraordinarios, que fueren neccílarios, 
fiempre que fe pida por el feñor Corregidor , b fu 
Theniente , b por alguno de los Jueces de Fieles, 
b Procuradores Mayores, Fieles, ú otra qualquiera 
perfona, para que no fe dilate el adminiftrar juílicia 
en los cafos que ocurran *, y que para lo mifmo fe 
haya de celebrar el Juzgado en dicha J o r re de San-
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ta Maria , b en otra parte , fi la necefsidacl, por 
prompca providencia , lo pidiere 

43. . . I tem ordenamos , y mandamos, que afsi 
para eftos Juzgados, como para los antecedentes^ 
íc ha de llamar , y citar por el A lguac i l , que fe d i 
ce de Fieles , á las perfonas que le componen , co
mo es al feñor Corregidor, b fu Theniente , los dos 
Jueces de Fieles , que fueren por fu turno , Pro
curadores Mayores, y Efcrivano de Ayuntamiento, 
y a los dichos Fieles , fi fe les diere orden para elloi 
y quando alguno de los dos Regidores Jueces de 
Fieles, por enfermedad , aufencia , ú ocupación, 
no pudiere afsiftir , que lo haga en fu lugar el Re
gidor, á quien toca por turno ; y ñ fuere el aufente, 
enfermo , ú ocupado el feñor Corregidor, afsifta 
en fu nombre fu Theniente y eftando eftos impe
didos , pueda hacerfe el Juzgado folo por los dos 
Regidores Jueces de Fieles *, y que la determina
ción de eftos valga, como fi fuera executada por 
todos tres > y lo mifmo fea en el cafo , de que cita
dos todos, no concurra alguno de los Regidores 
Jueces de Fieles , pues entonces podrá celebrarfe el 
Juzgado por alguno de ellos, y por el fenor Cor
regidor , b fu Theniente , b quien exerciere la jurif-
dicion ordinaria , y valga en la miíma forma 

44. . . Item ordenamos, y mandaUÍOS , que los 
dichos Regidores Jueces de Fieles , no conozcan, 
n i puedan conocer eu n i n g ú n cafo , que acaezca 
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fuera de la Ciaclad , b dentro de ella , que no ro 
que a manrenlmienros, y provifiones de comer,fino 
que el Juez , y Juíl icia Órdinai ia 5 como a quien 
correfponde , lo juzgue 3 y determine como hallare 
por Derecho \ y por configuiente los dichos Regi
dores Jueces de Fieles no tengan v o z , n i voto ^ í b 
pena de dos m i l maravedís por cada vez que lo 
contrario hicieren , aplicados para mayor aume n-
to de los Proprios de efta C iudad . . . . f 

45. . . Item ordenamos, y mandamos 3 que los 
dichos dos Regidores, con el feñor Corregidor , b 
fu Thenientc , libren , y determinen en Audiencia 
de Fieles los pleytos, y diferencias 3 que á ellas fe 
llevaren 3 fobre penas de mantenimientos, y pro-
vifiones, no fiendo la que fe huviere de imponer de 
vergüenza, deí l ierro, n i otra corporal, pues en eíle 
cafo correfponde fu conocimiento a la Juíl icia Or 
dinaria 

4($. . . Item ordenamos,y mandamos, que quan-
do la pena que mereciere el Tratante , b Vendedor 
regatón , que excediere en pefos , b pefas , b me
didas faifas , b en los precios que eftuvieren 
pueftos a los mantenimientos , eftuviere deter
minada por Ley , u Ordenanza , aquella fe de, 
fin alterar, n i innovar, y fean todos conformes 
en firmar la fentencia , b declaración , que cer
ca de ello fe diere \ y fi no eíluviere determi
nada , ea tal cafo, que acaeciere , y fuere arbi

tra 



j o 
rraria la pena , y los dos Regidores Jueces de 
Fieles fueren en un parecer , y el Cavallero 
Corregidor, b fu Theniente en otro ^ que pa ffe la 
decifion á el Ayuntamiento, y fe determine pot 
lo que la mayor parte acordare; pero fi con dicho 
Cavallero Corregidor , b fu Theniente fuere uno 
de los dos Regidores Jueces de Fieles , el otro fea 
obligado a allegar á fu parecer , y firmar la Sen
tencia y fi fe hallare un Regidor Juez de Fieles fo-
lo con dicho Cavallero Corregidor ) o fu Thenien
te , valga lo que efte determinare y el dicho Re-
p-idor Tucz de Fieles fea obligado de fe allegar a fu 
pirccer , y firmar la Sentencia, que dicho Cava
llero Corregidor 3 bfu Theniente diere , lo qual fe 
encienda en los cafos tocantes á dicho Juzgado de 
Fieles y y en que han de tener conocimiento , fe-
gun en los Capítulos antes de efte fe contiene. . . . 

4 7 . . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
dichos Jueces de Fieles , durante el tiempo de los 
dos mefes de fu Juzgado , hagan pefquifa de fu 
oficio 3 fobre los Fieles, y Corredores de haber de 
pefo i y íi los hallaren culpados , los caftiguen, 
priven i y fufpcndan , fi la calidad del delito lo re
quiera y ademas dichos Jueces de Fieles, y cada 
uno de ellos, puedan minorar , b fubir las poí lu-
ras , que hicieren los Fieles , de los géneros que les 
corrcfponden, y fe expreffaran , f i no las hallaren 
arregladas. 4 . . . . . . . . 
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48 - . . Iceiit ordenamos s y mandamos , que los 

Jueces de Fieles ícan obligados , durante fus dos 
mefes , á viíicar una vez , á lo menos, las Panade
ras 9 y perfonas que hacen pan , y fus callas, y n í a -
feras , pata ver j y reconocer, íi eftan bien proveí
das j y con limpieza , y afleo , pena de quinientos 
maravedís 5 la qual vifita fe haga ante el Efcrivano 
de dicho Juzgado 

49. . . Item ordenamos , y mandamos , que en 
el cafo que el Juzgado hallare caufa para caftigar 
á alguno de los Fieles , y pareciere á los Procura
dores Mayores ^ que el caíligo que íe impone es 
«xcefsivo, é immoderado, puedan pedir en el mif-
mo Juzgado , fe fufpenda la execucion , hafta que 
fobre todo fe confuiré, y determine por la Ciudad, 
excepto no excediendo la pena de dos mi l mara
vedís : que en efte cafo deberá executarfe , o tor
ga ndofe la apelación folo en el un efeók) 

50. . . Item ordenamos y mandamos , que 
quando los Jueces de Fieles , o qualquiera de ellos 
encontrare exceífo , que merezca calligo , b pena 
de Cárcel en los dichos Fieles , b alguno de ellos, 
pueda por sí mifmo , y de propria autoridad pren
derle , fin que por efto fe entienda tener por sí 
privativo conocimiento , b jurifdiccion para deter
minar la Caufa antes bien el Juez de Fieles , que 
tal hiciere , ha. de fer obligado a juntai juzgado 
dentro de un día , y dar cuenta del exceíío L y de 
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la prificm , para que conociendo de todo el Juz
gado , determine lo que le pareciere conveniente^ 
otorgando las apelaciones, como va prevenido.. . 

J I . . . Item ordenamos , y mandamos , que 
fiempre que fe hayan de hacer pofturas para vcn-
derfe en las Tiendas por menor los géneros d e v i 
no de todas efpecies, vinagre , aceyte , jabón 3 y 
cebada para los Mefoneros, como en todos los que 
pertenecen a Efpeceria , y Mercería , fea en e l 
Juzgado , y no de otrá manera j y que los vende
dores vendan a dicha poftura , y no mas pena de 
quinientos maravedís, por la primera vez*, m i l ma
ravedís por la fegunda , y a ocho dias de Cárcel j y 
por la tercera, al arbitrio del Juzgado , fegun ha
llare convenir, aplicado todo por tercias partes, 
para Proprios, Juzgado de Fieles, y Denunciador; 
y no haviendole 3 para obras publicas ; . . . . 

52. . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
para hacer dichas pofturas fe tenga confideracion, 
no folo a la calidad de los g é n e r o s , í ino t ambién 
al cofte principal de ellos, gallos de portes, t r i 
butos , y otras circunftancias , de manera, que los 
tratantes en ellos puedan vivir en fu comercio, 
fin que por efto la ganancia que fe les permita, fea 
in ju i l a , o inmoderada en perjuicio del Pueblo.. . . 

5 3 . . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
dichos Jueces de Fieles , b cada uno de ellos , ha
gan las pofturas de los géneros de haber de pefo, 
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cfpccíalmcnte en todos los que fean mantenimien
tos j para cuyo fin hayan de comparecer en fu pre-
fencia los dueños de ellos j como harta aquí fe l u 
practicado j y hecha la poílura , no fe pueda ven
der cantidad alguna 3 hada tanto que fe hayan pre
gonado los dichos géneros 3 y fas precios en la Pla
za mayor > y por las calles de efta Ciudad acoí lum-
bradas, para que llegando por efte medio á noticia 
de todos, pueda cada uno furtiríc de lo que necef-
fitare y fin la precifion de comprarlo de fegunda 
mano 3 dandofe por el vendedor al Portero publ i 
co un real de vellón por cada genero que aprego-
nare; y fe ha de procurar muy particularmente { e l 
que n ingún regatón pueda tomar coía alguna de 
dichos géneros , hafta paífadas las veinte y quatro 
horas, contadas defde la del Pregón \ y en cafo de 
que no fe executc a ís i , fea caíligado el Corredor/ 
por la primera vez, en dos m i l maravedis \ por la 
fegunda, en quatro m i l maravedis, quince dias de 
C á r c e l , y fufpenfion de Oficio por dos mefes j y 
por la tercera , privación de Oficio , y feis mi l ma
ravedis 3 aplicado todo como va ya dicho j y el re
g a t ó n , o comerciante , que comprare, o ajuftarc 
alguna cantidad de dichos géneros y antes de paífa
das las veinte y quatro horas, fea caíligado en las 
mifmas penas 3 y multas, que los Corredores , con 
la mifma aplicación y en cafo de que alguno del 
Pueblo , b Comunidad pida el genero en todo , o 
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en parte , fe le haya de dar por e lmifmo precio de 
la poftura , o el que fe verificare haverle coftadoi 
y íi al^un Harriero paflare a vender fin pollura 
qualquiera de los géneros expreíTados, fea caftiga-
do en dos m i l maravedis , que fe han de aplicar 
por dichas rercias partes, fegun effcá ya prevenido... 

^ 4 . . . I tem ordenamos, y mandamos , que to-; 
cando 3 como toca privativamente, a los Jueces de 
Fieles j y a cada uno de ellos hacer poftura en los 
Salmones frefcos ^ y falados, Lampreas y y Eícave-
ches de Befugo, y de Oftras, Salchichas,y Lomo, lo 
executen con afsiftencia de uno , o mas Fieles, pa
ra que enterados de los precios , que fe diere a di-, 
chos g é n e r o s , le hagan obfervar , y zclen para fu 
cumplimiento *, entendiendofe y que íi de dichos 
géneros , 6 qualquiera de ellos huviere Obligado 
abaftecedor , toca fu admifsion , y remate a el 
Ayuntamiento , y Diputados que nombrare , Jun
to con los Procuradores Mayores y lo mifmo en 
todas las demás cofas en que de una vez fe puedan 
poner los precios para todo el año , 

PROCURADORES MAYORES. 
55. * . "TTEM ordenamos J y mandamos, que en 

j | cada un año fe hayan de nombrar , el 
dia tercero de Pafqua de Navidad , como fe ha he
cho y y hace por la República , y en fu nombre por 
los Procura-dores de Colación ^ que en fu lugar 

irán 



irán expreílados, dos Procuradores Mayores ¡ y que 
nombrados que fean , y prefencandofe eílos en el 
primer Ayuncamienco del año , haya de darfeles 
poíTefsion por la Ciudad , a no tener excepción le~ 
-gidma de derecho , que les inhabilite para el exer-
cicio j pero ĉ ue antes de íer recibidos , fe les to
me el juramento acoltumbrado 

. . I tem ordenamos, y mandamos, que la 
elección por la Repúbl ica de dichos Procuradores 
Mayores fea íblo por un añoj y f i la pateciere con^-
Veniente la reelección de alguno de ellos, lo pue
da hacer , y íea admitido por la Ciudad k pero en 
el cafo de que los dos fean reelegidos fegundo ano, 
o alguno de ellos para tercero , ha de preceder 
para fu admifsion el uniforme confentimiento de 
todos los Capitulares , y íin él no fe les dará la 
poíTefsion j con declaración > que el que quedare 
reelegido , prefiera en el afsiento al que fe eligiere, 
aunque haya fido antes Procurador Mayor 

57*. . Item ordenamos , y mandamos , que d i 
chos Procuradores Mayores tengan afsiento en el 
Ayuntamiento defpues de todos los Capitulares , y 
lo mifmo en funciones publicas, y a él puedan en
trar libremente, y fin embarazo,afsiftiendo á fin de 
v é r , y obfervar los Acuerdos de la Ciudad i y para 
que en cafo de que los adviertan perjudiciales al 
publico , puedan reprefentar los inconvenientes de 
fu execucion , y pedir fe moderen i teniendo para 

Ex lo 
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lo mi l ino acción a proteftar qualquiera delibera
ción contraria al bien c o m ú n ) y pedir de ello 
Te í t imon io ^ que fe les deberá dar , fin opoficion 
de n e g a c i ó n , n i retardación y para que ufen de el , 
y hagan los competentes recurfos. . . . 

5 8 . . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
chos Procuradores Mayores , f i quifieren , puedan 
afsiftir a todas las Juntas ^ que fe hicieren concer
nientes al bien publico , como a reconocimiento 
de términos , 'apeos, amojonamientos , remate 
de abaílos , y otros femejantes 3 para que han de 
fer aviíados , procurando en todo fer vigilantes, 
para que de ninguna manera permitan fe defrau
de al Pueblo con la menor cofa j 

5^. Item ordenamos^y mandamos^que aunque 
dichos ProcuradoresMayores en losAyuntamientos 
no tengan, como no tienen, voz, n i voto, no por 
eíTo fe les prohibe reprefentar verbalmente todo 
aquello que juzgaren convenir al bien del publico, 
y al cumplimiento de fu obligación \ y por lo mif-
mo fus reprefentaciones deberán oirfe , para tener
las prefentes con la determinación del a í fampto , 
que las ocafione 

6 0 . . . Item ordenamos, y mandamos, que í ien-
do ¿ como es, el Oficio de Procurador Mayor el 
mas honorífico en fu eífencia , y circunílancias, 
entre quancos tiene , y da la República por el fin a 
que fe deílina de preferyarla de los d a ñ o s , que f in 



3 7 
él fe la pudieran feguir , procure oicha Rcpu-
t l i c a , y en fu nombre los Procuradores de Cola
ciones , mantenerle en fu diftinguido honor j ha
ciendo que para él fean elegidos los fugetos de 
habilidad , calidad , prendas ^ y demás circunítan* 
cías prevenidas en Derecho.. . . . 

<31.. . Item ordenamos, y mandamos , que d i 
chos Procuradores Mayores puedan , y deban re
conocer todas las Quentas pertenecientes á los 
Efectos de la Ciudad 3 reprefentando en ella los re
paros que encuentren , y del mi ímo modo debe
rán enteraríe de todas las obligaciones de Abaí los , 
y otras executadas para el Pueblo : y bien in í l tu í -
dos de fus condiciones , ferán paite formal para 
pedir fu execucion , y cumplimiento , f in necefsi-
tar mas Poder 3 que el General que tienen , y fe 
les da por la República al tiempo de fu nombra
miento y el mifmo les fervirá para contradecir, y 
oponerfe á todo aquello, en que juzguen inter
viene , b puede intervenir perjuicio del Pueblo, 
para folicitar fu mayor utilidad. 

6z, . . Item ordenamos 3 y mandamos, que di-, 
chos Procuradores Mayores afsi bien fean folicitos, 
y cuidadofos en pedir , y hacer fe compela , á que 
fe dén quentas anualmente , y con la mayor pun
tualidad , á todos aquellos que la deban dar , por 
liaver manejado , y obrado en fu poder Efeoos , y 
caudales deja Ciudad, fobre que tengan el mayor 

def-
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vlefvelo ^ para evitar defcuidos, y omifsioncs, que 
p^r lo ordinario ocafionan crecidos inconvenien
tes •, procurando igualmente 3 que fiempre cj[ue re-
fuicen alcances en favor fe exijan , y cobren de 
las partes, poniendo las cantidades en el Archivo 
de la Ciudad , y que eíte efté con el refguardo , y 
feguridad de tres llaves , que la una tenga el feñor 
Corregidor, otra el Regidor mas antiguo, y la otra 
uno de dichos Procuradores Mayores 

6$, . . Item ordenamos, y mandamos , que pa
ra el mifmo fin , de que no fe defraude al Pueblo 
en cofa alguna , puedan , y deban dichos Procura
dores Mayores afsiílir a todos los Abaftos, Plaza, 
y Comercio , de qualquier genero que fea , para 
que en ellos fe obferve , y guarde la commutativa 
juf t ic ia , fin permitir excelTo alguno con n i n g ú n 
pretexto, fiendo zelofos igualmente fobre que los 
Fieles cumplan con fu minifterio , y obligación y 
en el cafo de que á ellos , o á qualquier a otra per-
íbna de dichos Abaftos, y Comercio encontraren 
en fraude, y defeco en fu ob l igac ión , podran pro
videnciar , a falta de Jueces de Fieles , lo que les 
parezca conveniente , teniendo para ello faculta
des de prender, y multar hafta en cantidad de m i l 
maraved í s , dando cuenta de ello , y de la caufa a 
los Jueces de Fieles , o Juzgado , para la ultima de
liberación , aplicando la multa fcgun Ordenanza 
de Fieles. 

I tem 
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¿ 4 - • • í í^ te ordenamos , y mandamos , que 

tefpeóto de que por la cortedad de Proprios ufa 
efta Ciudad y en virtud de Reales Facultades, de d i 
ferentes Arbitrios , que fe la han concedido para 
extinguir los cafos, que íobre si tiene y como de 
otros Efectos dichos Procuradores Mayores pro
curen , y atiendan , a que a cada caudal fe le haya 
de dar , y dé fu correfpondiente dcftino., y que 
con los fohrantes fe vayan redimiendo los Cen-
fos que fe pueda , para conleguir , en quanto da
ble fea y el fin á que deben aípirar , con aníia de 
a lgún alivio del común 

^ 5 . . . I tem ordenamos , y mandamos 3 que 
dichos Procuradores Mayores, í iempre que encuen
tren fcr neceífaria alguna providencia en la C i u 
dad , ya fea para el publico ^ya para algún particu
lar , puedan 3 y deban repreíentarla en fu Ayunta
miento , para que en él fe rcfuelva lo que en el ca
fo fe hallare convenir 

66. . , Item ordenamos , y mandamos , que a 
dichos Procuradores Mayores no fe les pueda ne
gar , n i dexar de entregar los papeles , que pidie
ren del Archivo de la Ciudad , en los cafos que los 
necefsiten a dexando recibo de ellos 3 con la forma
lidad que va prevenido en el Capitulo decimo-
feptimo de cftas Ordenanzas del orden del Regi
miento , . , 

67 . . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
chos 
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chos Procuradores Mayores eften obligados, fin 
cfcufa 3 a feguir qualelquiera Plcycos, y Caufas, 
que la Ciudad les encargue , bien fea Pleyto nue
vo , 6 Pleyco movido anees \ y fi hallaren caufa 
porque fe perfuadan no refultar de ellos u t i l i 
dad al común , la puedan , y deban reprefentar, 
para que la Ciudad íbbrefea 

^ 8 . . . Item ordenamos, y mandamos, que el 
Efcrivano de Ayuntamiento 3 Abogados, y Procu
radores de la Ciudad 3 cada uno en fu refpedHvo 
miniÍLerio^ y oficio , fean, y eften obligados á afsif-
t i r á dichos Procuradores Mayores, executando con 
prompt i tud , y fin interés lo que , como tales , les 
encarguen, en atención á eftár para efte fin, y 
otros aífalariados por la Ciudad \ y que el Efcrivar 
no no les pueda negar los Teftimonios que pidie
ren , de qualefquiera proteftas que hicieren en los 
Ayuntamientos 

é p . . . I tem ordenamos, y mandamos y confor
me a la Executoria inferta en las Ordenanzas an
tiguas , que á dichos Procuradores Mayores fe les 
d é , y libre en cada un ano quatro mi l maravedís 
para papel fellado , y demás coftos y que en efta 
Ciudad tuvieren las dependiencias de fu car^o j y 
que además fe les contribuya con fu correfpon-
diente falario, propinas, y gages, fegun hafta aqu í 
ha fido coí lumbre . * . . • . . 

I-E-



LETRADOS , Y PROCURADORES 
de Pobres. 

y o . . i lTeriM ordenamos, y mandamos, que fiendo, 
como es, recomendable por todos fue

ros , y derechos la defenfa de Pobres encarcelados, 
que por razón de fu miferia , y necefsidad fe ha
llan impofsibilicados de coftear los precifos gaftos 
para el feguimiento de fus Pleytos, y Caufas, y que 
por lo mifmo fe vén con la precifion de haver de 
prolongar fu carceler ía , muchas veces fin e ípe -
ranza del fin , á que afpira la libertad: y por quan-
to es bien c o m ú n , el que femejantes Pobres fean 
focorridos a coila de las Repúb l i ca s , facil i tándo
les el correfpondiente patrocinio , que les promue
va el mas breve éxito de fus dependiencias, y que 
íbbre las Leyes de Charidad , encomiendan las del 
Reyno las caufas de efte genero á los Abogados, 
y Procuradores , con el juramento precifo de de
fender fin derechos a todas las perfonas que les 
bufquen, y fe acojan á fu amparo , fe guarde en 
adelante la coftumbre, y regla halla aqui prac
ticada , de que por la Jaí l ic ia , y Regimiento haya 
í iempre Diputados, y nombrados dos Abogados, 
y dos Procuradores , con la indifpenfable obliga
ción de defender las Caufas de los Pobres de la Cár
cel , y con la de no retardarlas culpablemente, y de 
afsillir a las Vif i tas , que por el Cavallero Corregi-

F dor. 
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d o r , b fa Tlicnientc fe hacen una vez cada fcma-
na , ademas de las Generales, ĉ uc en tiempos Paf-
quales praótíca la Ciudad , con cuya carga hayan 
de cumplir forzofamente , y fin efcufa los dichos 
Abogados, y Procuradores *, y en cafo de omifsion 
culpable , y voluntaria , fean reconvenidos por la 
primera vez por los Cavalleros Regidores} Vif i t a -
dores de Cárcel por la fegunda den eftos cuenta 
a la Juíl:icia,y á la Ciudad^para que providencie fo-
bre el cafo , y por la tercera fean privados del T i - : 
tulo , que tengan de dicha Ciudad : y efto fe exe-i 
cute con toda puntualidad, para que dichos Pobres 
fean fufragados con eñe confuelo 

71. . . Item ordenamos, y mandamos 3 para que 
tenga el mas cumplido efeóto lo contenido en el 
numero antecedente, fe cont inúe del mifmo m o 
do la praólica , de que de dos en dos mefes fe nom
bren por turno de entre los Regidores dos Vif i ta-
dores de C á r c e l , y del cargo de eftos fea el afsiftir 
con frequencia a dichas Vif i tas , para ver como fe 
guarda lo antes expreífado *, y para que informan
do fe de fi eílan , o no bien defendidos los Pobres, 
determinen lo que fea mas neceífar io , y hagan 
con la Juíl icia los debidos oficios 3 para fu mayor 
alivio , y confuelo. 

72L. . . í t em ordenamos, y mandamos, que por 
quanto ha fido , y es de obligación de dichos Abo
gados , y Procuradores nombrados, y que fe nom-: 

bfa-
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braren por la Ciudad , la defenfa ^ no folo de di~ 
dios Pobres , fino de codo lo demás que fe ofrece, 
afsi a dicha Ciudad, como a fu c o m ú n , en todo se-
ñero de Pleytos, refolucion de Confu i rás , y todo 
lo d e m á s , que al minifterio de cada uno correfpon-
de y queden en adelante con el mifmo encargo r y 
ob l igac ión , fin que puedan poner efcufa alguna, 
tanto valiendofe de todos juntos , como de cada 
uno en particular , efperando el mayor cuidado, y 
aplicación en quanto acaeciere, para que las depen-
diencias no fe recraíTen *, pues por efta caufa , det 
xle el dia de fu nombramiento, entran gozando el 
íalario , y emolumento, que ha eftado enpraót ica , 
de quatro m i l maravedís de vellón a cada uno de 
los dos Abogados , y quatro m i l a cada uno de los 
dos Procuradores. . . 

F I E L E S. 

7 3 , . . "TTEM ordenamos, y mandamos, que haya 
J[ de haver , como ha havido harta aquí , 

quatro Fieles en cada un año , los quales han de 
fer propueftos, y nombrados fegun , y en la con
formidad , que adelante ira prevenido % y que qual-
quiera vecino de efta Ciudad , que fea nombrado 
para F i e l , acepte el cargo, y ufe de él , fin efcufa, 
y para ello , remota toda apelación, fea apremiado, 
y compelido por todo rigor de Derechopero que 
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no pueda volverlo a fer y haíla que fe paíTen cin-t 
co años i 

7 4 . . . Item ordenamos 3 y mandamos, que los 
dichos Fieles tengan , y traygan configo un traslado 
de todas las Ordenanzas de ella Ciudad, que toca
ren a fu oficio 3 fignadas del Efcrivanode Ayunta-; 
miento , para que mejor puedan dar razón de lo en 
ellas contenido, y faber lo que han de hacer, cum-. 
p l i r , y executar , las quales dichas Ordenanzas He-, 
ven configo fiempre al Juzgado de Fieles: pena, 
que fi afsi no lo executaren, no tengan parte en las 
que en aquel Juzgado fe impufieren ^ 

75. . . Item ordenamos,y mandamos, que los 
dichos quatro Fieles tengan en la Camarilla, que 
etta en el Barrio de San Eftevan , fegun , y como 
hafta aqui fe ha hecho , y hace , todas las medidas, 
pefos, pefas, y marcos, que la Ciudad tiene en d i 
cha Camarilla, marcadas con fu Sello, como neceC* 
farias todas, para que dichos Fieles cumplan con fu 
oficio : conviene a faber , la fanega , y media fane-; 
ga , celemín , y medio celemín , azumbre, media 
azumbre, y quartillo, quartal de pan, el qu in ta l , y 
medio quintal, arroba, y media arroba, y la vara , y 
el marco , con que fe han de hacer las libras de las 
cofas menudas, que fe vendieren, medidas de Azey-
te, y la forma, y marco de la Teja, Ladrillo,Tapia-.: 
les , Adobes, Madera, Coftales de Carbón , y Paja, 
y demás 4 que refultan dei Inventario, y entrega,. 

que 
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que fe les hace , quando fe Ies da la poíTefsion de 
dichos Fielazgos ; cuya diligencia ha de continuar^ 
y hacerfe ante el Eícrivano de Ayuntamiento xy 
los que componen el Juzgado § reí l i tuyendo , y 
poniendo en fin de fus Oficios los dichos Fieles to
das las alhajas , que fe les huvieren entregado | pe
na de cien maravedís por cada pefo , y medida que 
hallaren falta y y paguen 3 además y el cofte que tu-
yiere la alhaja que no entregaren 

7 6 . . . I tem ordenamos [ y mandamos ¡ que el 
Sello de las Armas de la Ciudad , que también tie
ne en dicha Camarilla y firva y para que con él los 
dichos Fieles fellen las peías^ymedidas 3 fin que por 
eílo dexen de poner en ellas fu feñal en cada año . 

77. . . Item ordenamos > y mandamos, que d i 
chos Fieles hayan de cuidar de que los pefos , y pe-
fas j que también tiene la Ciudad para repefar los 
géneros de los abaftos públ icos , eílén cabales, y 
bien afinados ; y que hayan de tener uno de ellos 
con fus pefas correípondientes en cada uno de 
dichos abaftos , repefando en ellos a todo gene
ro de perfonas quantos facaren , fin excepción de 
alguna \ y fobre efto íean muy diligentes, á fin de 
evitar los perjuicios} y fraudes, que puedan acae
cer por la omifsion de tan precifa d i l i g e n c i a . . . . . . 

78. . . Item ordenamos 3y mandamos y cuiden 
dichos Fieles con el mifmo zelo y de que los Carni
ceros , y dem^5 perfonas ? que peían en dichos 
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abaílos , den con igualdad, y buena diftribucion 
lo que en ellos fe vendiere , fin refervar las mejo
res calidades para las perfonas que fean de fu afi
ción , y parcialidad , pues á todas la deben dar de 
lo bueno con lo malo , y el hueííb correfpondien-
te , íin que carguen mas al pobre , que a el rico, 
al Secular, que al Ecleílaítico j y en cafo de que ad
viertan lo contrario , deberán remediarlo , y cafti-
liarlo , fegun las facultades que les irán concedidas 
en eftas Ordenanzas, dando cuenta , ñ continuare 
el exceífo , para que por los Jueces de Fieles , Q 
Juzgado fe imponga la pena a proporción de la 
reincidencia , que fe obfervare 

79 . . . Item ordenamos , y mandamos, que d i^ 
clios Fieles no permitan a los Cortadores la total 
aufencia de fus perfonas de las tablas en donde pe-
fatij antes bien les apremien, y compelan á la con
tinua afsiftencia en ellas •, de forma , que en todos 
tiempos , y á todas horas haya quien pefe baca , y 
carnero , para que por eíle medio eílé bien fu r t i -
do el Pueblo, y los forafteros, que a él llegaren, 
fin el agravio de carecer de géneros tan predios, 
por la voluntaria aufencia de dichos Cortadores, y 
por la poca aplicación en compelerles a lo que efta 
de fu cargo 

80. . . Item ordenamos, y mandamos , que 
los dichos Fieles cuiden igualmente de que todos 
los fitios, y Tablas de los expreílados abaftos eftéa 

con 
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con quanta curiofidad fea dable , Haciéndolos bar
rer , y limpiar de continuo a las perfonas que en 
ellos peían , fin pemiitir t e la rañas , polvo n i otro 
genero de inmundicia \ y del mi ímo modo debe
rán prohibir el que entren perros en los parages 
donde fe pefa j cuidando también de que las per-
fonas que intervienen en dichos pefos, y andan 
en dichos abados, fean l impias , y que no padez
can enfermedad contagioía , n i otra alguna y que 
pueda caufar aftidio , n i perjuicio 5 y en cafo de 
notar algo de efto , darán cuenta immediacamen-
te para que fe expelan las que no fon á propofito, 
y fe fubroguen en fu lugar otras de las circunftan-
cias que fe requieren 

8 i . . . I tem ordenamos y y mandamos , que d i 
chos Fieles pongan toda diligencia en que fe roma
nee y y pefe la carne todos los dias muy temprano 
por la mañana , afsi en Verano, como en Invier
no , para que todos puedan provccrfe en tiempo 
de lo que neceísiten para el gafto de fus cafas . . . . . 

8 z. . . Item ordenamos, y mandamos ,: que los 
dichos quatro Fieles, y cada uno de ellos hayan 3 y 
tengan la facultad de hacer las pofturas en todos 
los mantenimicnsos y y provifiones ̂  que cada día 
entran á venderfe en efta Ciudad , afsi como pefca-
do frefco , fruta ^ hortaliza 5 y otras cofas menu
das, fegun lo, han hecho hafta a q u i , á excepción 
de las pertenecientes á el Ayuntámien to .a Juzga

do, 
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do j y Jueces ele Fieles, y otras contenidas en el 
Arancel puefto , y mandado obfervar por la C i u 
dad , quien fe entiende , c|ue en qualquier tiempo 
le pueda moderar, b alterar , fegun la ocafion lo 
pidiere , y la pareciere conveniente 

8 3 . . . I tem ordenamos , y mandamos , que 
los dichos Fieles , fiempre que fe ofrezca hacer fe-
mejantes pofturas , pudiendo fer f in detrimento 
del que viniere á vender el genero ^fe junten para 
arreglarlas, haciendo confideracion , afsi a que no 
fe pierdan los tratantes en los géneros , como a que 
el Pueblo logre la pofsible utilidad , fobre que fe 
les encarga pongan efpecial zelo , y aplicación ; pe
ro no por efto han de dexar los que fe hallaren 
Jueces de Fieles, b qualquiera de ellos^de moderar, 
b alterar las tales pofturas, fiempre que conozcan 
exceífo en perjuicio del C o m ú n , b del vendedor, 
fegun queda expreífado*, para lo qual el dicho Juez 
hará llamar a los referidos Fieles, b al que hizo la 
poftura , a fin de enterarfe de la caufal que tuvo 
para la regulación del precio 5 y fi no obftante la 
que dieífe el tal Fiel le parccieífe no es arreglada, 
le dará la orden , que tenga por mas ú t i l , para que 
la execute inviolablemente 5 y f i huviere refiften-
cia en ello , lo hará praólicar por si dicho Juez, fin 
que pueda el dicho F ie l , b Fieles contradecirlo en 
manera alguna , 5 

8 4.. . . Item ordenamos ^ y mandamos 3 que los 
d i -
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dichos Fieles puedan penar a los tratantes regato-* 
nes , y vendedores, quando excedieren en fus tra
tos , y oficios, afsí en los pefos, pefas, y medidas, 
como en los precios, fraudes y y engaños , que 
cometieren en los dichos mantenimientos, en que 
fe acoftumbra poner precio, penando á los tales 
delinquentes en dos reales de vellón , aplicados, y 
diftribuídos entre s í , en lugar de los quarenta y 
ocho maraved í s , en que hafta aquí lo han podi* 
do hacer ^ y fi. el delito fueíTe t a l , que merezca 
prifion , la podran executar y dando cuenta dentro 
de dos horas al Cavallero Corregidor , o fu T h e -
niente 3 Jueces de Fieles, b á qualquiera de ellos, 
para que determinen fobre e lca ío •, pero que n i n 
guno , n i todos juntos, puedan darle libertad^ haf
ta haver oido la caufal, que tuvo el Fiel para la tal 
p r i f i o n , las quales penas hagan fiel, y legalmente 
dichos Fieles, fin cautela, n i engaño alguno , y fin 
tener formas, n i difpoficiones para que delinquan 
en los pefos, medidas, y precios, embiando per-
fon as de íu parte , para que den por las cofas mas 
de lo que valen , y eftán pueftas, con el pretexto 
de que fea efeogida la mercader ía , y lleve por ella 
lo que quifiere *, y el Fiel que con femejante caute
la penare , pague , y fea caftigado en igual canti
dad , que el regatón , b vendedor, y demás que el 
delito mereciere i * 

85.* . Item ordenamos, y mandamos, que el 
g Fiel, 
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Fie l , b Fieles, que vieren , b fupieren y o hallaren, 
que algún tratante , vendedor , b regatbn, u otra 
qualquier perfona de efta dicha Ciudad , y de fue
ra parte, ha excedido en pefos, b p e í a s , medidas, 
b precios, y que por ello merezca pena, le pren
dan , penen , y denuncien 5 y no lo h a c i é n d o l a 
que afsi difsimularen, y ocultaren, la pague con el 
quatro tanto para los Proprios de dicha Ciudad, 
porque ninguna perfona fe atreva a hacer fraude 
en los dichos pefos, medidas, y precios de los man
tenimientos j y el Juez 3 o Jueces , que lo h u -
vieren de determinar , fi lo difsimularen , caygan, 
por cada vez, en dos m i l maravedis de pena para 
los dichos Proprios 

8 ¿ . . . I tem ordenamos, y mandamos, que d i 
chos Fieles, luego que entren , y fean recibidos 
al ufo , y exercicio de fus Empleos, eftén obliga
dos á hacer un l ibro , y aífentar en él las penas de 
los dos reales que facaren , a qué fugetos, y por 
qué caufas, y que la exhiban, y manifieften, f iem-
pre que les fea pedido por los Jueces de Fieles, pa
ra informarfe de lo que les pareciere conveniente^ 

. y que quando fean llamados á Juzgado y fe hayan 
de leer en él las dichas penas /que huvieren faca-
do los dichos Fieles y reconocidas que fean , fe 
ha de rubricar por el Efcrivano del Juzgado , con 
las anotaciones que a efte le pareciere poner 

8 7 . . . Item ordenamos, y mandamos, que fea 
de 
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de cargo , y obligación de dichos Fieles el afsiftir 
con frequencia a los puertos , y abaílos públ icos, 
para que en ellos no fe exceda en cofa alguna} ze-
lando íobre el modo de guardar las Condiciones 
de ellos, pefos , y medidas y y todo lo que condu
ce a evitar el c o m ú n perjuicio del Pueblo *, y en ca
fo de que adviertan no fer los géneros que fe ven
den de la calidad que fe requiere, puedan reco
cerlos , y cerrarlos , dando cuenta a qualquiera de 
los tres Jueces de lo que afsi huvieren executado, 
para que en vifta de todo provean, y providen
cien lo que convenga h y ios expreílados Fieles 
cumplan exactamente con lo ordenado en efte Ca
pitulo 3 pena de dos m i l maravedís, aplicados con
forme al Juzgado , que fe les facaran irremifsible-
mente , además de proceder contra ellos a lo que 
haviere lugar , y pareciere conveniente, . . . 

ARANCEL DE LOS D E R E C H O S , 
que deben llevar los Fieles, y el Fiel 

Almotacén, 

8 8. . . TTEM ordenamos, y mandamos, que d i -
JL chos Fieles fe hayan de arreglar entera

mente para llevar los derechos de las pofturas que 
hicieren , y por fellar, y feñálar los pefos, pefas, 
y medidas, a el Arancel figuiente 

8^. . . D e cada poftura que hicieren en.todo Lo 
logT G 2, que 



que toca a mantenimientos, folo puedan llevar 
una libra y o fu valor en dinero , fegun como hafta 
aqui fe ha obfervado .] 

90. . . Que cada uno de dichos Fieles puedan 
llevar , y lleve trefeientos reales al año de aquel 3 o 
aquellos a cuyo cargo eftan , y en adelante eftu-
vieren las Tabernas de efta Ciudad , por confide-
rarfe efta cantidad equivalente a los derechos de 
cata j que antes tenian , en vi r tud de Executoria, 
ganada en contradictorio juicio contra los Taber
neros de ella j por cuya confideracion han recibi
do , y reciben al preíente lo m i í m o *, y que igual
mente deban percibir a el año de cada uno de los 
quatro Barrios de efta Ciudad quarenta y ocho rea
les de vellón , partibles entre todos quatro Fieles, y 
el Alguacil de ellos 5 pero que afsi efta cantidad y y 
la antecedente la pierdan 3 en el cafo de que fe les 
a v e r i g ü e , que no zelan 3 con la exactitud que de
ben , las dichas Tabernas , para que en ellas fcan 
los abaftos de calidad , las medidas correfpondien-
tes , y todo lo demás que zelar fe requiera. 

91. . . De fellar , y feñalar un peío quintalero 
con fus tablas, quintal , medio qu in ta l , arroba , y 
media arroba, llevaran dichos Fieles , de cada una 
de eftas piezas , ocho maravedís ... 

p z . . . Poa las pefas de quarteron de arroba, y 
las otras menudas, hafta onza y media , los mif* 
mos ocho maravedis opc cada pieza.; . . . . . > S.. 

Por 
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nagre 5 grande , b pequeña , los miímos ocho ma
ravedís 

94.... Por la media fanega , celemín, medio ce
lemín , y quartillo, por cada pieza, los mi ímos ocho 
maravedís , , 

95. . . Por cada vara de medir,ocho maravedís. 
. , 9 6 . . . Por un pelo de valanzas,ocho maravedís. 

97. . . Y refpeóto de que para que los expref-
fados Fieles puedan poner los dichos Sellos, es ne-
ceíTario que preceda reconocimiento, y afinación 
del Fiel Almotacén , que nombra la Ciudad , y que 
eíle ponga fu contrafeña en cada medida de las 
expreííadas arriba , fe le feñalan a efte por derechos 
de reconocer , y afinar los figulentes. . . 

5)8. . . De pefo quintalero, con fus tablas, quin
tal , medio quintal > arroba , y media arroba, eftan-
do afinada qualquiera de eftas piezas , llevará pór 
poner la contrafeña quatro maravedís y por eíla 
mifma diligencia , en igual cafo , los mifmos qua
tro maravedís en todas las demás arriba expreíTa-
das 1 pero fi necefsitaren dichas pefas, pefos, y me
didas afinarfé , llevará por el cotejo , afinación , y; 
contrafeña en cada una de ellas diez maravedís: 

. advirtiendo , que fi la pefa , b medida , que afsi fe 
huviere deafinar , pidiere para ello efpecial traba
jo , que efte le haya de fatisfacer , y pagar el doe-
no de ella ¿ p fea poniendo el tal trabajo el mifmo 

Fiel 



Piel Alr̂ oeaccn , o ya qualqulera o t r o , de quien la 
paite fe quiera valer , pues efto queda al arbitrio, 
y difpoficion de cada uno : cuyo Arancel , dichos 
Fieles, y expreífado Fiel Almotacén , le guardarán , 
y cumplirán en todo , y por todo , fin exceder en 
manera alguna , fo pena de volver lo que llevaren 
de más en el quatrotanto , y fer caftigados fegun 
haya lugar en Derecho 

9 9 . . . Item ordenamos , y mandamos, que d i 
chos Fieles hayan de dar Refidencia , por lo tocan
te á fu oficio , al tiempo que fe tome al Cavallero 
Corregidor , y demás Jueces de efta Ciudad , y M i -
nií l ios que deban darla 

REPUBLICA, Y PROCURADORES 
de Colaciones. 

100.. .ITTEM, por quantola República fe ha com-
JL puefto , y compone hafta aqui de vein

te y dos Procuradores de Colaciones , dos de cada 
una , que han tenido , y tienen la reprefentacion 
de dicha Repubjica , para los cafos, y cofas que la 
correfponden > y que haviendofe difminuído con-
fiderablemente el numero de vecinos de efta C i u 
dad , han quedado algunas de dichas Colaciones en 
tal eílado^que muchas veces fe ha verificado no ha-
ver las fuficientes perfonas para los nombramientos 
que las pertenecen,fegun el turno, y las que hay tan 

poco 



poco inteligentes para ufo del oficio que fe les da, 
que, b nq fe reciben por la Ciudad , b recibidas, no 
atienden, n i pueden atender al cumplimiento de fu 
obligacion,de que han refulcado conocidos inconve
nientes contra el C o m ú n , defeando evitarlos, y que 
las Colaciones, en quantofea dable, queden iguales 
en fu Vecindario , y con el vo to , y concurío cor-
refpondiente a fus nominaciones, y Juntas, tenien
do prefente la reprefentacion hecha por la Repú
blica , y el tenor del Poder , otorgado a eíle fin á 
fus Procuradores Mayores : Ordenamos, y manda
mos , que las once Colaciones , que hafta aqui ha 
havido , queden para en adelante reducidas á fo-
las ocho, y coní iguientemente los veinte y dos Pro
curadores de Colaciones a folos diez y feis, en cfta 
forma : San Juan , y San Lefmes uno : Santa Maria 
la Mayor uno : San G i l , y San Lorenzo uno : San 
Eftevan, con fu Arrabal, utío : San R o m á n , Nuef-
tra Señora de Vejarrua , Nueftra Señora de la Blan
ca , y San Andrés , uno : San Nicolás uno : Santia
go la Fuente, y Santa Agueda, uno: San Mar t in , y 
San Pedro,uno -

101. . . Item , que cada una de'dichas Colacio
nes haya de nombrar , y nombre de los vecinos del 
diftrito de ellas dos Procuradores , para los diez y 
feis de que fe ha de componer la República. . . . . . 

102. . . I tem, que aquellas Colaciones,que que
dan fin a l te rac ión , n i novedad , como fon : San 

J u a n , 



Juan , y San Lefmes: Santa María la Mayor : San 
Eí levan, con fu Arrabal : San Nicolás : Santiago la 
Fuente , que oy cfta inclufa con Santa Agueda 3 y 
San Mar t in , y San Pedro, hayan de obfervar , y ob-
ferven , afsi en el lugar de íüs Juntas, como en el 
modo de nombrar Eledores por quaddlias, para 
elegir Procuradores, el mifmo orden , y pradica, 
que hafta aquí han tenido, fin novedad alguna en 
quanco a eílo 

1 0 3 . . . Item , que las dos Colaciones de San 
Gi l j y San Lorenzo , que quedan reducidas a una, 
hayan de jaatarfe en la Parroquia de San Gi l mas 
antigua , que es la que (fegun el Libro del Becerro, 
y practica de la República) va puefta por Cabeza de 
Colación ; 

1 0 4 . . . Item , que por la primera vez, los qua-
tto Procuradores anuales de dichas Colaciones de 
San G i l , y San Lorenzo , unidas, y reducidas a una 
para la elección , y nominación de los dos Procu
radores, que les hayan de fucceder , hayan de nom-^ 
brar , y nombren quatro Electores , uno cada Pro
curador de fu diílrito j y que en lo fuccefsivo, los 
dos Procuradores , que fueren para la elección de 
elle oficio, nombre quatro Electores, dos cada uno 
de fu diftrito 
. 1 0 5 . . . I tem, que por la mifma regla, las dichas 

Colaciones de San Román , N u e ñ r a Señora de Ve-: 
jarrua, y Nucftra Señora de la Blanca , y San An-i 

drés . 
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d r é s , qnc también quedan reducidas a una > ha
yan de hacer fus Juntas en ia dicha Iglefia de San 
R o m á n ^ que va pueíla por Cabeza de Colación, 
como mas antigua, fegun el Libro del Becerro , y 
pradica de la República 

106. , . I tem, que los feis Procuradores actuales 
de las dichas Colaciones , para la primera elección 
de los dos , que han de quedar reducidos, hayan 
de nombrar , y nombren feis Electores, uno cada 
Procurador , y de fu diftrito i y que en lo fuccefsi-
vo 3 los dos Procuradores nombren cambien feis 
Eleótores , dos de cada una de las tres Colaciones^ 
que fe reducen á una. , 

1 0 7 . . . Item , que íin embargo de la diíHncion 
de diítritos para la nominación de Eleótores , ef-
tos hayan de poder, y puedan elegir , y nombrar 
para Procuradores a qualquiera de los vecinos de 
dichas Parroquias , y Colaciones unidas > fin que, 
en quanto á eíjko 3 ninguna de ellas pueda preten
der privativo derecho 

1 0 8 . . . Item , que por quanto muchas veces fe 
ha experimentado no concurrir al tiempo de la 
elección alguno de los dos Procuradores de Cola
ción , o por muerte , b por aufencia , y que en efte 
cafo fe ha obfervado , y acoí lumbrado , de tiempo 
ant iguo, que el Juez nombre los Elcdorcs , que 
tocaban al cal Procurador muerto, b aufente, fe ob-
ferve , y guarde fin novedad y que fea la primera 

H clec-
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elección de Eledor de dicho Juez , y defpues la del 
Procurador, que eftuviere prefente , y afsi alceinen 
halla complecar el numero de los Eleótores 3 que 
fe deban nombrar 

1 0 9 . . . I tem, que los dichos Eleólores afsi nom
brados , antes de paíTar a la e lecc ión , y nomina
ción de Procuradores 3 hagan , como fe ha eftilado, 
juramento formal ante el Cavallero Corregidor, b 
fu Theniente , y á prefencia de los dos Procurado
res Mayores, y Efcrivano de Ayuntamiento , que 
han de concurrir , fegun que halla aqui fe ha he
cho , para la Junta de Colaciones 3 de que la dicha 
elección la executaran bien , y fielmente en los fu-
getos que3 fegun Dios, y fu conciencia , confidera-
ren mas convenientes para el bien de la Colación, 
utilidad^y beneficio de la Repúbl ica, y fin pafsion, 
n i otro refpeto particular 

n o . . . I tem, que ios dichos Eleílores hayan de 
publicar , y manifeftar en la dicha Junta los Pro
curadores , en cuya elección , y nombramiento ef-
tuvieren conformes, b concurriere el mayor nume
ro de Votos y íi fe hallaíTen iguales en ellos, que
de al arbitrio 3 y facultad del Juez el gratificar y o 
preferir al que le pareciere mas conveniente , ef-
tandofe en eíle cafo a fu Voto \ 

n i . . . Item , que la dicha elección de Procura
dores fe haya de hacer 3 y haga en fin de cada año : 
de fuerte} que para el primer dia del figuiente, ha

ya 
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ya de eftar, y eñe evaquada *, y que para las Jun
tas correfpondientes a dicha n o m i n a c i ó n , los Pro
curadores de la Colación , que hace Cabeza , ten
gan prevenidos los afsicntos, que en femejantes 
Juntas fe han praó t i cado , guardandofe en efte par
ticular el eítilo , que fiempre ha havido j 

n i . , . Item , que para dicha Junta haya de 
preceder y y preceda y fegun también coftumbre, 
p regón de la hora en que fe ha de hacer, para que 
todos los vecinos , que quiíieren afsiftir , eftén no-
ticiofos, y fe logre el fin, de que executandofe con 
mayor concurrencia, fe atienda, con la formalidad 
debida , a la mayor utilidad , y á que los Eíeólores 
puedan fer , y fean los mas enterados de las cali-
dadbs, y circunftancias de los vecinos aptos , e 
idóneos para dicho oficio de Procurador 3 

1 1 3 . . . Item ordenamos y y mandamos, que d i 
chos Procuradores de Colación no lo puedan fer 
mas que por un año , a menos que los vecinos de fu 
Colación tengan por conveniente el que profigan, 
porque en efte cafo lo podrán fer dos , tres, o masj 
pero para que no hayan de profeguir , baftará que 
un folo vecino de los de dicha Colación pida al 
fin del año nueva elección , que entonces fe ha de 
paífar á ella , precediendo dicho pregón en la for
ma referida *, y fi el Procurador , que ha férvido un 
año , no quiíiere profeguir, también ha de quedar 
a fu arbitrio , y no le podrán volver á nombrar 

H z en 
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en los quatro aíios figuientes, y lo liaran libremen-
te , paíTados que íean , y codos lo han de aceptar, 
fin efcufa alguna *, y a ello fe les apremiara por 
los medios mas fumarlos, y efeótivos, á menos que 
no haya fido Procurador Ñiayor , que en efte cafo 
fera voluntaria la aceptación 

1 1 4 . . . Item ordenamos, y mandamos, que ref-
peóto la obligación precifa , que afsifte a dichos 
Procuradores de Colaciones de zelar,y cuidar fobre 
la mayor quietud , y buen vivir de todos los que 
comprehenden fu diftrico , tengan la facuhad de 
prender a los que encontraren en fragante delito, 
dando cuenta immediatamence a la Juíl icia , y 
también de qualquier dcforden , que llegue fu 
noticia , executando dichos Procuradores , afsi en 
efta materia , como en otra qualquiera , lo que les 
fea prevenido , y mandado por dicha Juftlcia 

1 1 5 . . . Item , por quanto a la dicha República 
lia tocado , y toca la nominación de los dos Procu
radores Mayores , y que eña fe ha eílilado , y acof-
tumbrado hacer en el tercero de Pafcua de N a v i 
dad para el año figuiente : Ordenamos, y manda
mos fe cont inúe fin novedad , executandofe por 
los dichos diez y feis Procuradores de Colaciones, 
de que fe ha de componer dicha República , en l u 
gar de los veinte y dos, que hafb aquí ha havidoj 
para lo qual fe juntaran la tarde de dicho día ter
cero de Pafcua , como fe ha eílilado , en la Sacrif-

t i a 
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tia de la Iglefia Parroquial de Santiago , inclufa en 
la Santa Iglefia Metropolitana de cita Ciudad \ con 
concurrencia , y afsiftencia del Cavallero Corrciñ-
dor^b fu Tlieniente^de los dos Procuradores Mayo-
fes actuales 3 y de dicho Efcrivano de Ayuntamien
to 3 y jurando en la dicha Junta , y íicio 3 de hacer 
bien, y fielmente la elección en las perfonas ccrres
pondientes , y de las calidades neccíTarias para fe-
mejante cargo , íegun las expreffadas en el Capitu
lo , que habla de dichos Procuradores Mayores, íe 
fepararan los referidos de Colaciones a cxecurarla 
en la forma que fe ha acoilimibrado, y practi
cado 

n é . . . Item 3 por quanto á la dicha República 
ha tocado 3 y toca también proponer dos vecinos 
abonados , y de íatisfaccion3 y confianza 3 para que 
de ellos elija, y nombre la Ciudad uno, que firva, 
con las fianzas neceííarias , la Mayordomia de Pro-
prios , y que efta propoficion fe ha eí l i lado , y 
practicado también hacerle en la tarde de dicho 
dia tercero de Paíqua de Navidad : Ordenamos 5 y 
mandamos fe execute en la propria forma por la 
dicha República , y fus Procuradores de Colacio
nes , baxo de igual juramento j atendiendo en la 
tal propoficion , a que las perfonas que fe diputa
ren y y propufieren , fean de las calidades necef-
farias; 

1 1 7 . . . Item ^ por quanto que fin embargo, 
" afsi 
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ais i para la elección de Fieles , como para la de Al-
cayde de L i r a fe han propuefto hafta aquí á la 
Ciudad por las Colaciones, y Vecindades particu
lares , a cjulenes ha tocado por turno , o eícarza-
na , perfonas duplicadas de ellas, la experiencia ha 
enfeñado > que por la difminucion de vecinos y a 
que muchas han quedado reducidas, no ha podi
do hacerfe con las que de fuyo requieren eftos Of i 
cios por fu calidad 3 y diftincion 5 y que el mifmo 
motivo , que fe ha confiderado , y confidera para 
la reducion de las Colaciones, y de los Procurado
res de ellas 3 concurre con no menos efpecialidad 
en efte cafo para providenciar lo conveniente al 
eftado de las Vecindades \ atendiendo 3 a que de 
refundirle en el todo de la República el derecho 
de las dichas Colaciones en particular , no fe figuc 
perjuicio a fus facultades, y mucho menos a el co
m ú n , que es a lo que principalmente debe mirar-
fe j y que antes bien fe afianza la utilidad de efte, 
en que la propoíicion para dichos Oficios fe haga 
por la dicha República , acudiendo igualmente en 
efta parte a los defeos manifeftados por ella: O r 
denamos 3 y mandamos, que la propoficion para 
dichos Oficios fe haya de hacer , y haga por la d i 
cha República en la propria Junta , y tarde de d i 
cho dia tercero de Pafqua de Navidad | y que en fú 
confequencia , precedido dicho juramento , los t é -
fe r idos Procuradores de Colaciones propongan 

ocho 



ocho para los quatro Fielazgos 3 y dos para la dicha 
Alcaydia de Lara , de los vecinos de integridad , é 
inteligencia refpeótiva , que les pareciere conve
niente 3 de qualquiera de las dichas Colaciones, y 
Vecindades j ceñando , como ha de ceííar , el d i 
cho tu rno , y efcarzana, procurando fiempre 3 que 
las períonas que aísi propufieren fean hábiles, y fin 
excepción que les impida el ufo , y exercicio de d i 
chos Oficios por qualquiera en quien recayere la 
elección de la Ciudad 

118. . . I tem ordenamos, y mandamos, que fi 
por alguna caufa , o accidente no pudieren los ex-
preíTados Procuradores evaquar , y fenecer en d i 
cho día tercero de Pafqua los nombramientos, y 
proteínas del Capitulo antecedente , deban execu-
tarlo en el immediato dia y para que puedan pro-
ponerfe a la Ciudad en el primer Ayuntamiento de 
cada un año , fegun ha ñdo halla aqui . 

115>. . . I tem 3 atento que con lo difpuefto en 
el Capitulo antecedente no puede praóticarfe lo 
que harta aqui fe ha eftilado, y practicado , de 
que los Procuradores de las Colaciones particula
res , a quienes tocaba la propoficion para Fieles, y 
Alcaydes de Lara , prefenten por fus perfonas a los 
propueílos en la Ciudad , y primer Ayuntamien
to de cada año : Ordenamos y mandamos , que 
baile y que el Efcrivano dé cuenta en él de los Su-
getos propueílos por la República para dichos O f i 

cios, 
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cios 3 a fin de que enterada h Ciudad , proceda a 
la elección 

i zo . . . k c m , por quanco los Fieles, que fe 
nombran por la Ciudad deben jurar en el A y u n 
tamiento el día veinte y cinco de Enero, y tomar 
fu poíTefsion > y empezar á exercer la tarde del 
mifmo dia 5, y el Alcayde de Lara , defpues de ha-
ver jurado igualmente en la Ciudad ^ debe afsimif-
mo concurrir á tomar la fuya en la Vil la de Barba-
dilío del Mercado , el diados de Febrero : Ordena
mos , y mandamos y que para ello fe haga en t iem
po por la Ciudad la dicha elección , y nombra
miento 

121. . . I tem ordenamos, y mandamos 3 que los 
propueílos por la Repúbl ica , y nombrados, y ele
gidos por la Ciudad para los dichos Oficios de Fie
les , Alcayde de Lara , y Mayordomo de Proprios, 
los hayan de aceptar, y fervir fin efeufa, replica^ni 
contradicción alguna , y a ello han de fer compe-
lidos, no teniendo legitima , n i juridica exempeion 
fumaria, y executivamente por todos los remedios 
de Derecho 

i z z . . , Item ordenamos, y mandamos, que 
dichos Procuradores de Colaciones, como tales , y 
encuerpo de República , Ingan afsimifmo Junta 
con la folemnidad , y libertad , que han por cof-
tumbre en el dia fegundo de Pafqua de Efpiritu 
Santo , y en ella nombren dos perfonas honradas. 



y de fatisfaccion , para que propueftas a la Ciudad, 
elija una de las dos y que íirva la Mayordomía 3 y 
Adminiftracion del Pofico [ y Lóndiga por un año , 
que corre defde San Juan , á San Juan de Junio, 
con el falario de veinte m i l maravedís, fegun prac
tica , y afianzando anees de entrar a el manejo , á 
fatisfaccion de la Ciudad •, y igualmente en la mif-
ma Junta los citados Procuradores, en voz , y en 
nombre de Repúbl ica e leg i rán , por mayor parte 
de votos, de entre los vecinos de efta Ciudad, dos 
perfonas de fu fatisfaccion , con el nombre de H a 
cedores , fegun que afsi fe les ha dado hafta aquí , 
a fin de que ellas puedan afsiftir a las quentas que 
diere el dicho Mayordomo de Lóndiga *, y afsi efte 
Oficio , como el de dichos Hacedores , no fea du 
radero por mas tiempo que el de un año \ y los que 
fueren elegidos para uno , y otro encargo , fean 
obligados á la aceptación de e l , en la mifma for
ma que va dicho de ios nombrados para los demás 
Oficios 

12,3. . . I tem , que la dicha Repúb l i ca , y fus 
Procuradores, á mas de los dias expreílados para 
las dichas elecciones, hayan de tener , y tengan la 
facultad de juntarfe , fegun , y como lo han podi
do hacer halla a q u i , fiemprc , y quando les pare
ciere , para los cafos, y negocios , que fe les ofre-
cieífe , y huvieífen por conveniente , haciéndolo en 
el fitio acoí lumbrado,y no en otra parte,con la mif-

I ma 
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ma libercad , que en eftar folos han tenido , dan
do primero noticia al Cavallero Corregidor , b fu 
Theniente, para que les deftine dia , y hora \ y 
que fi efte no concurriere, puedan hacer dicha 
Junta libremente , y tenga validación lo que en 
ella determinaíTen , como ñ afsilüeíTe dicho Cava
llero Corregidor , b fu Theniente i 

A B A S T O D E V I N O S . 

124. . . "TTEM ordenamos^y mandamos, que en 
j efta Ciudad fe obferve la coftumbre, 

que fe praótíca en vir tud de Real Carta Executo-
ria , de facar á publico remate el abafto de los V i 
nos 3 haciendofe en la Plaza publica , a prefencia 
de la Jufticia y Regidores, Diputados 3 Procurado
res Mayores , y Efcrivano de Ayuntamiento \ y 
atendidas que fean las pofturas, con toda reflexión 
fe executará el remate en la perfona 3 b perfonas 
<jue hicieren la mejora a beneficio del Pueblo ; y 
eftas deberán guardar en todo el tiempo que dura
re fu Efcritura . las Condiciones ficnuentcs: 

1 2 5 . . . Primeramente deberán afianzar dicho 
Abafto a fatisfaccion de la Ciudad , y en la canti
dad que fe tenga por neceífario j y guardaran exac
tamente las Condiciones, que expreílare la Efcri
tura , que fobre lo referido otorgaren , obliean-
doíe al cumplimiento de todo en la forma mas ef-

i tre-
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trecha, para que no fácilmente fe perjudique al 
Pueblo en la cranfcrefsion 

i z ó . , , Que la perfona , b perfonas á cuyo car
go corra , b en adelante corriere el aballo de V i 
nos , fean obligadas a traerlo de los Lugares 3 que 
con ellos efta paótado , y en adelante íe paitare, 
fiendo de buena calidad , fin que puedan en ma
nera alguna traerlo de otros parages, á no fer pe
dida , y obtenida licencia de la Ciudad j y en caíb 
de que por ellos fe falte a eña cond ic ión , y fe ave^ 
rigue 3 pueda denunciarfeles el v i n o , que afsi tra-
xeren, y fean cartigados á arbitrio del Juzgado, 
fegun el fraude que confte , y conforme á las re
incidencias , y otras circunílancias 

127. . . Que para que fe pueda averiguar lo 
expreífado en el numero antecedente , fean preci-
fados dichos Abaftecedores, b quienes en fu nom
bre conduzcan el vino para el abafto, á traer T e í H -
monios en forma , de donde confte los Lugares en 
donde huvieren cargado, y que eftos los vean , y 
reconozcan con frequencia los Jueces de Fieles, 
haciendo fobre ellos, en cafo que les parezca pre-
cifo , las averiguaciones que difeurran convenien
tes • • • • • 

i z 8 . . . Que en n ingún ano pueda furcirfe e l 
referido Abafto con vinos remoftados | n i nuevos 
antes del tiempo , que fe los feríale en cada uno 
por la Ciudad , b el Juzgado en fu nombre 1 y fi 

I z n i -
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hicieren lo contrario , fe les detenga el V i n o , t o * 
mandofe la mas arreglada providencia íobre ello 
para concederles, b no , licencia de venderlo en 
el debido tiempo S y en cafo de contravención , fe 
les caftigue j por la primera vez , en feis mi l fiarán 
vedis j por la fegunda , en doce m i l maravedís i y 
por la tercera , en diez y ocho m i l maravedís, apli
cados fegun Ordenanza del Juzgado > y dicho V i 
no fe depofite immedía tamente 3 facandolo de po
der de dichos Abaílecedores 

1 2 ^ . . . Que los Jueces de Fieles, y cada uno 
de ellos puedan, y deban hacer Vifitas frequente-
mente en el Almagacén del Abafto , para reconon 
cer los Vinos , y fus calidades, pidiendo las razo
nes que les parezca 5 y que del mifmo modo las 
hagan con la mayor aplicación en todas las Taber
nas , para zelar fobre el cumplimiento de las ob l i 
gaciones de cada uno , y para caftigar los fraudes, 
exceífos , y faltas que encontraren j y a eíle mífmo 
fin deberán los Fieles poner toda diligencia , y dar 
cuenta de lo que hallaren á dichos Jueces y para 
que enterados del remedio que fe necefsite , p ro
cedan a é l , y al condigno caíl igo, por los medios, 
y modos mas convenientes 

1 5 0 . . . Que refpedo de que , como va dicho^ 
el Abafto de Vinos por entero de erta Ciudad , fus 
Barrios, y Arrabales , T é r m i n o s , y Lavaderos, cor
r e , y debe correr en conformidad de Real Carta 

Exe-
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Executoria al cargo de aquel , o aquellos en quien 
fe rematare , en virtud de la mejor 5 y mas m i l 
poftura , fin que ninguno otro pueda entender, 
l o expreíTa c o n d i c i ó n , que ordinariamente fobre 
ello fe fuele poner en las Efcrituras ; y atendiendo, 
á que fi no fe prohibe la venta de Vinos a otras 
pe río ñas , que ocultamente lo introducen en efta 
Ciudad , íe perjudica á la Real Hacienda , a 
los Arb i t r ios , y á los mifmos Aballecedores; Or
denamos , que para evitar fe me jantes daños 3 no 
pueda ninguno en eíla Ciudad , y fus t é rminos , 
de qualquiera eftado^ calidad, y condición que fea, 
vender vino blanco , n i tinto aderezado y de por 
aderezar , por mayor , y por menor , n i tener para 
ello Tabernas publicas, n i fecretas , fo pena de que 
el que hiciere lo contrario , no folo pierda el v ino, 
que fe le encuentre , fino que fe le imponga tam
bién la pena de un mes de Cárcel , y dos mi l ma-
ravedis por la primera vez , por la fegunda dobla
das eftas penas , y por la tercera feis m i l maravedís, 
y dellierro por quatro años de eíla Ciudad \ y las 
perfonas , que compraren Vinos en dichos fitios 
privados, incurran por la primera vez en mi l ma
ravedís de pena , dos m i l en la fegunda , y tres m i l 
en la tercera, con la aplicación , afsi eftas 5 como 
las antecedentes , de la Ordenanza del Juzgado 5 y 
fobre el cumplimiento de todo lo referido zelen 
los Fieles, y Jueces de Fieles ; con la advertencia, 

de 
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Je que fi encontraren, que el tranfgreíTor de eftc 
Capiculo es perfona exempea de la Jurifdicion Real, 
den cuenca 5 para que fe provea por el Juez com-
pecence lo que convenga 

1 3 1 . . . Que dichos Aballecedores no puedan 
poner en los ficios, y Tabernas para vender vino 
ninguna perfona , que fea viciofa , y de mal vivir: 
y que todas fean limpias , (anas, y libres de enfer
medad contaglofa i y que aísimifmo fean, en quan-
to pueda fer, bien comedidas, y de buen traco j y 
íi fe encontrare alguna 5 que no tenga las fobre-
dichas qualidades} pueda fer repelida del minif-
terio por los Jueces de Fieles , quedando del car
go del Abaftecedor , b Abaílecedores el fubrogar 
otra en fu lugar , en quien concurran los requifi-
tos advertidos 

1 3 2 . . . Que dichas perfonas, que vendieren el 
vino i midan bien , y fielmente 3 teniendo las me
didas felladas, y afinadas ^ enteras, y no defporci-
lladas^ien limpias, y que todas ellas fean de barro, 
y no de meta l , por evitar los inconvenientes 5 con 
que fe puede empeorar la calidad de los Vinos , por 
el modo, y mal güi lo , que en ellos fe ocafiona.. . . 

1 3 3 . . . Y porque abollandofe de propofico y o 
por cafualidad , no fe difminuya en perdida del po
bre i y en cafo de no obfervarfe elte Capitulo , i n 
curra el tranfgreíTor en la pena de los Fieles por 
la primesa vez , por la fegunda en quatrociencos 

ma-
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maraved í s , y por la tercera en mi l maravedis ] y 
privación de vender dicho vino 

1 3 4 . . . Que las dichas períbnas , que afsi ven
den dicho vino ^ no puedan tener empezado mas 
que un pellejo , y effe en la tabla , y que de él ha
yan de vender , y dar forzofamente a todos los que 
concurrieren, (in excepción de peifonas y íi en la 
Bodega , b en otra parte diíUnta de la dicha tabla, 
fe las encontrare alguno otro desboquillado y i n 
curran en las penas , y con la m i fina orden prefi
nida en el Capitulo antecedente 

1 3 5 . . . Que con el vino , que vendieren 3 no 
puedan mezclar agua , ni otro vino , que cfté ya 
inficionado, fino es que cada qual lo hayan dé 
tener en colambre feparado '•, fin que por n ingún 
acontecimiento puedan vender el vino 3 que cílu-
viere maleado , no folo en el cafo de que haya 
contraído el mal defpucs de haver entrado en fu 
poder) fino es teniéndole ya al tiempo que le re
cibieren del Abaftaccdor 3 y en ambos caías debe
rán immediatamente dar cuenta por medio de los 
Fieles , b por otra perfona , á los Jueces de Fieles, 
para que tomen la providencia que les pareciere 
convenir-, y fi dichos Taberneros fueren omiífos en 
executar lo que afsi les va mandado y incurran por 
la primera vez en mi l maravedís , por la fegunda 
en dos mi l y por la tercera en tres m i l raaravedis, 
y privados de poder tratar mas en la venta del v i -

no-, 
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no i y lo que , como dicho es , fe encontrare ma
leado 5 diípondrán de ello dichos Jueces de Fieles, 
Licíendoio vaciar, fi no eftuvierc en difpüficion de 
fervir en manera alguna j y en cafo de que pueda 
tener algún ufo , por eltar floxo , b por otra caufa, 
que feafuficlcnte para impedir la venta, lo aplica
ran fegun les pareciere conveniente 

_ t i l 
1 3 ^ . , . Que dichas perlonas tengan baxo de la 

boquilla del pellejo un barrenen crecido, y dentro 
de él una aímofa , b barreña blanca limpia , en 
que cayga lo que deftila del pellejo , y rebofa de 
la medida , a fin de poderlo recoger limpiamente 
antes de defmayaríe \ y que apartado de dicho bar-
reñbn , hayan de tener un madero triangulado^ 
de fuerte , que al tiempo de baciar la medida en 
la vaíija 5 que llevare el comprador , no cayga lo 
que deílila en el expreííado barreñbn 3 quedando 
a beneficio de los vendedoreŝ  y por ultimo, hayan 
de hacer , y tener en los tableros igualmente dife
rentes agujeros , por donde cayga el vino que re
cibieren , y que no lo puedan recoger con immun-
dicia y la que afsi no lo hiciere , incurra en las 
mifmas multas y y penas expreífadas en el numero 
antecedente ^ y aquellas, y eílas fe apliquen íegun 
Ordenanza de Fieles 

1 3 7 . . . Que dichas perfonas no puedan en fus 
Tabernas vender cofis comeftibles, ni permitir, 
ni tener en ellas juegos, ni otras diverfiones j y que 

evi-
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cvken converíaciones y dando cuenta a la J u í l k i a 
de las que huviere, fi no lo pudiere remediar , para 
que proceda como lo tuviere por conveniente ; y 
ü fe averiguare cerca de lo que va expreffado al
guna culpa, ú omifsion en dichos Vendedores, fean 
caftigados arbitrariamente , con proporción al de
lito , que fe les juftificare '•> y fe les manda cierren 
las puertas de dichas Tabernas, en Invierno á las 
diez de la noche , y en Verano á las once , pena de 
m i l maravedís al que contraviniere por la primera 
vez y fi reincidiere , á arbitrio de la Jufticia. . I 

ABASTO DE PESCADO , Y GRASA. 

138. . .XTEM ordenamos, y mandamos 3 que en 
j cada un año , y al principio de él fe 

haya de facar a remate , a publico pregón , en el 
fitio acoftumbrado de la Plaza Mayor , el Abafto 
de Pefcado Abadejo , y remojado , y Grafa , b Va-
llena*, y que el que hiciere la poftura mas favora
ble á la utilidad del Pueblo , haya de quedar , en 
vir tud del remate ? que en él fe haga , obligado 
áfor t i r de eftos géneros a toda efta Ciudad , fus 
vecinos, y foraíleros j guardando en ello inviola
blemente los pados , y condiciones, que conftarán 
de la Efcritura, y ademas de ella las figuientes. . . . 

1 3 5 ? . . . Que hayan de dar dicho Pefcado, y Va -
llena de buena calidad } fin que en efto les fea per-
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mitido mezclar Aceyte y en cafo de que lo hagan, 
en el de que •den en el todo Aceyce por Graía^ pier
dan el genero que vendieren, y ademas fean pena
dos en lo que pareciere al Juzgado , atendidas las 
circunftancias del fraude que averiguare ^ del t iem
po que huviere furtido , y de la reincidencia, en 
cafo que la haya 

140. . . Que con dichos Géneros de Grafa no fe 
pueda mezclar tampoco n ingún otro genero , co
mo falvado , arena, n i otro que lo haga a mas pe-
fado , o menos útil \ y en cafo de que fe averigüe 
lo contrario , fea caftigado el Abaftecedor con la 
peña del Capítulo de arriba 

141 . . . Que las perfonas , que deftíne el Abaf
tecedor para la venta, y defpacho de dichos gene-
ros , fean fieles , fanas, y limpias, y bien comedi
das , pefando bien , y teniendo fus cocinas, b cofa 
equivalente , en tal difpoficion , que pueda defti-
larfe el agua , que cayga del pefeado *, y que para 
que las perfonas, que lo venden , y pefan , no t o 
men motivo para hacer fraudes, por decir que el 
Abaftecedor fe lo entrega por mayor immedia
tamente que lo faca de las pilas, fin que haya def-
tilado , y que por efta circunftancia no les fale al 
pefo , ha de fer de cargo de dicho Abaftecedor el 
tenerlo fuera de dichas pilas como media hora an
tes que haga la entrega , á quienes por menor lo 
venden j y f i haviendolo recibido en efta confor-

mi-



midad no obfervarcn lo contenido en efte Capi
tulo , fea calligado el que delinquiere , por la p r i 
mera vez en la pena del F i e l , por la fegunda en 
dofcientos maravedís ¡ y por la tercera en quatro-
cientos j y privación de oficio , aplicadas todas fe-
gun Ordenanza 

i ^ z Que el agua , que haya de fervir para re
mojar dicho Pefcado, fea l imp ia , y cogida de algu
na de las Fuentes de efta Ciudad, fin que por n i n 
g ú n cafo pueda tomarfe de los Rios ,que paíTan 
por dentro de ella , n i tampoco de los pilones de 
las expreífadas Fuentes, fino que precifamente ha 
de tomarfe de los canos de ellas , para obviar toda 
genero de fuciedad , é immundicia *, y fi afsi no lo 
hiciere, fea cattigado por el Juzgado 3 o Jueces de 
Fieles, fegun advirtieren al delito que averiguaren. 

143 Que el fitio, que publicamente ella def-
tinado para la venta de efte genero, efté fiempre 
curiofo , y que en él fe pongan los pcfos compe
tentes , para el mas prompto defpacho de los que 
concurran á abaftecerfe y que el numero de ellos 
le pueda providenciar , y lo providencie qualquie-
ra de los que componen el Juzgado de Fieles. . . . . 

PESCADOS FRESCOS. 
144. . .TTEM ordenamos,y mandamos , que ref-

J[ pedo en efta Ciudad hay muchas per-
fonas , que traen de los Puertos 3 o compean en ella 
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Pefcados fecos de todo genero , para venderlos por 
mayor , y por menor en fu cafa , ninguno lo pue
da hacer , y haga de otra manera , que pidiendo 
poftura a los Jueces de Fieles, fiempre ^ y cada 
vez que los traygan del Puerto y que para que 
los Fieles la puedan dar con el debido conoci
miento , de manera , que n i el vendedor dexe de 
facar fu moderada ganancia,nife perjudique al com
prador 3 haya de hacer el que pide la poftura de
claración jurada del cofte pr inc ipa l , y del porte, 
derechos de Aduana , y t r ibutos , que pongan en 
efta Ciudad 5 y en cafo de que hecha la poftura ex
cedan de el la , 6 que íin pedirla, y darfeia vendan, 
fea caftigado el que afsi lo hiciere 5 por la primera 
Vez en mi l maravedís , por la fegunda en dos m i l , 
y ocho dias de Cárcel , y por la tercera en tres 
m i l , quince dias de C á r c e l , y privado por dos 
años de vender femejantes g é n e r o s , aplicados fe-
gun Ordenanza del Juzgado ¿ 

P E S C A D O DE M A R . 

145. . . XTEM ordenamos, y mandamos y que el 
J [ Pefcado de Mar frefeo , que viniere 

a efta Ciudad 5 fe reparta , como fe hace , entre las 
dos Redes, de San Eftevan, y la que cftá frente de 
las Carnicerías , fubrogada en laque cftaba antes 
en el Mercado Mayor^y que á efta baxen las quntro 

par-
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partes de cinco , quedando la quinta para que fe 
venda en la expreífada de San Eftevan i y que los 
Fieles hagan la diftribucion en dicha forma , y no 
en otra „ 

14.6. . . I tem ordenamos, y mandamos, que 
dichas Redes, una , y otra , hayan de eilar l i m 
pias : que las períonas que vendan dicho Pefcado 
fean fanas , y fieles en el pefar | y que para mayor 
juftificacion haya en cada una de ellas fu rcpefo, 
a que aísiílan todos los compradores, fm excep
ción de perfonas > y a execucarlo afsi les puedan 
obligar los Fieles con la pena de fefenta y ocho 
xnaravedis 

1 4 7 . . . Item ordenamos, y mandamos, que las 
perfonas que pefan todo genero de Pefcado freí-
c o , hayan de tener , para hacerlo , nombramiento 
deia Ciudad , ím que ninguna o t ra , que las que 
ella nombrare , pueda introducirfe a executarlo fm 
fu licencia j y las que afsi nombrare la Ciudad , no 
puedan llevar , n i lleven por el trabajo de cortar, y 
pefar el Pefcado frefco mas que tan folamente una 
libra por arroba de dicho Pefcado frefco, y h cef-
ta vacia en que viniere , como fe ha hecho , y ha
ce : pena ¡ que el que lo contrario hiciere, pague lo 
que afsi llevare de mas , y m i l maraved í s , aplica
do todo para los Fieles, y obras publicas de efta 
Ciudad , por mitad • 

148, . t I tem ordenamos, y mandamos , que 
las 
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Lis dichas perfonas , que corearen , y pefaren toda 
genero de Pefcado freíco, hayan de entregar c l d i -
neio de fu importe a el Harriero dentro de dos ho
ras de como fe hirviere fenecido la venta a fo pena 
de los d a ñ o s , que debia pagar al Harriero , y mas 
quinientos maravedis, aplicados en la forma dicha. 

P E S C A D O D E L R I O . 

1 4 ^ . . . "TTTEM ordenamos , y mandamos , que 
| ^ qualquier perfona que traxere a ven

der Pefcado de Rio a eíla Ciudad ,1o lleve pre-
cifamente a la Plaza mayor de ella , donde lo ven
da y fegun la poftura que eftuviere dada,6 fe diere, 
fm exceder y ir lo contrario hiciere , 6 vendiere 
dicho Pefcado de Rio fuera del f rdo, que va feña-
lado , ademas de perder el genero , fe le imponga 
la pena de dofeientos maravedís por cada vez,apli
cados fegun Ordenanzas del Juzgado. . . . f 

150. . . Item ordenamos , y mandamos, que 
n ingún regatón y ni otra perfona alguna compre 
Peleado de Rio dentro de tres leguas de efta C i u 
dad , n i tampoco en ella , para bolverlo á vender, 
fr no que el mifmo que lo traxere lo venda en la 
dicha Plaza mayor *, y que n ingún regatón , o re
gatona , ni otra perfona , fe junte con el tal ven
dedor , n i tenga parte en e l lo , n i fe le tome para 
venderlo, aunque fea en nombre del dueño que 

lo 
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lo trae , pena , que el que lo contrario- hiciere, 
por la primera vez pague todo lo que valiere el 
Pefcado , y mas mi l maravedís de pena \ y fi no t u 
viere los dichos m i l maravedis, que efté un mes 
en la Cárcel \ y por la fegunda , pague la pena do
blada , y a efte reípecto la tercera \ y í iempre que 
fe haya íabido haver incurrido en las dichas penas, 
le pueda caftigar la Jufticia quantas veces fe le 
pruebe haver caído en ellas. 

i $i. . . Item ordenamos , y mandamos , que 
no fe pueda pefear en tiempos prohibidos , n i con 
géneros venenofos, b mortecinos, n i con Red bar
redera , n i otra que no tenga la malla correfpon-
diente , por el perjuicio que fe figue baxo de las 
penas impueftas por Leyes Reales , 

152. . . . TTTEM ordenamos, y mandamos , que 
I tampoco fe cace en tiempos prohibi 

dos , n i luego que eftén encañados los panes , n i 
hafta tanto que en el todo fe hallen fegadas las ve
gas , ni gente de la labranza pueda andar con ef-
copetas , pena de perdimiento de ellas, y quince 
dias de Cárcel , guardandofe en todo lo difpuefto 
por Leyes Reales. . . . 7 

oheu^uí lo riuijíi zlhiiVLiLtn ÍÍÍTÍ mu ¿oi v f ZÍÍOJ [QUM 
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15 3 • • • fTE1VI ordenamos, y raanJamos, que el 
M abaílo de Ca rbón fe Gique al remate, 

como fe hace en cada un año por publico P regón , 
y á él afsifta la Jufticia con los Jueces de Fieles, 
Procuradores Mayores , y Eícrivano de Ayunta
miento; y que la perfona en quien fuere remata
do , como mejor , y mas fano poftor , venda el 
C a r b ó n en el fuio , que para ello tiene la Ciudad, 
y demás que fe les fcñalaren , fegun la urgencia 
que ocurriere 

1 5 4 . . . I tem ordenamos , y mandamos , que 
el dicho Obligado Abaitecedor del Carbón no pue
da , por s í , n i por otra perfona , directa , n i i n -
a i r e ñ a m e n t e , comprar carbón en efta Ciudad an
tes de la una del d í a , n i falir al camino a tomarlo 
de los que lo traen a vender a efta Ciudad 5 y que 
folo pueda, para el cumplimiento de fu obl igación, 
hacer la prevención que necefsitare en los Lugares 
de la fabrica de efte genero , comprándolo en 
ellos, y conduciéndolo a efta dicha Ciudad, con 
Teftimonio que lo acredite i y haciendo lo contra
rio de lo que fe ordena en efte Capitulo , incurra 
en perdimiento de lo que comprare, y mas en dos 
m i l maravedís de pena, aplicados el genero á obras 
publicas, y los dos mi l maravedís fegun el Juzgado 
de Fieles. 

Item 
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1 5 5 . . , I tem ordenamos , y mandamos , que 

afsi el C a r b ó n , como la Leña 5 que viene en 
carros, y en cargas para farde á efta Ciudad, no fe 
pueda vender a otro precio ¡ que a el de la taíTa , y 
Arancel y que hay adualmence } y en adelante fe 
hiciere . . 

1 5 6 . . . I tem ordenamos, y mandamos < que 
los Carboneros traygan l impio el carbón , fin car
garle de cifeo, y fin piedras, tierra, tizos , n i agua, 
y que no mezclen una efpecie con otra, fino es que 
cada genero le hayan de dar por lo que es , y al 
precio que eftuviere puefto, pena de m i l marave
dís por la primera vez , dos mi l por la fegunda, j 
perdimiento del genero, aplicado efte a obras pu
blicas , y las penas fegun el Juzgado de Fieles i y 
que baxo de las mifmas no puedan dar dicho Car
bón de otra manera, que á pefo 

1 5 7 . . . I tem ordenamos, y mandamos , qué 
los que traen Lena, afsi en carros, como en car
gas , hayan de guardar precifamentc el pefo , que 
en el Arancel ella feñalado , que es de veinte y 
ocho a treinta arrobas el carro , y la carga feis 
arrobas *, y en cafo de no hacerlo afsi, pueda el que 
lo comprare pefarlo , y rebaxar del precio la taifa, 
todo aquello que correfponda a la falta que encon
trare , fin incurrir en pena alguna *, y fi el vende
dor fe refiftiere á ello > dará cuenta el comp^dor 

L a 
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a qualquiera de los Jueces de Fieles , para que pro
videncien como convenga , „ 

1 5 8 . . . I tem ordenamos , y mandamos , qire 
dichos vendedores de Leñaa y C a r b ó n fean obliga
dos a conducir con fus carros , y cavallerías dichos 
géneros, a las cafas de los compradores fin can
ia alguna , fin que por efta razón puedan preten
der mas precio que el de la tafia, y Arancel 5 y en 
cafo de no executarlo el tal comprador , lo haga 
llevar a cofia del Carbonero , b Leñero , rebaxan-
dofe efie g i f io del precio del genero y fi fe rcfif-
tiere el vendedor , fe dé por el comprador cuenta 
^ la Jufticia , b qualquiera de los Jueces de Fieles 
para íu remedio. 

B O T I L L E R I A . 

I 5 9. *. TTEM ordenamos, y mandamos y que 
J | aquel , b aquellos. , que tuvieren en 

efta Ciudad el abafio de Nieve , Aloja , y Bebidas, 
fean obligados a guardar rigurofamente las. C o n 
diciones de la Eferitura , que hicieren ¿ facandofe 
primero a publico remate , como los demás Aban
tos 5 y que en todo cafo procuren obfervar toda, 
l impieza, y fidelidad en el pefo de dicha nieve , y 
en la execucion de las bebidas , haciendo eftas de 
los géneros 3 y fipiples correfpondientes a cada 

una. 
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una , fin que en fas principales puedan valerfe de 
miel , en lugar de azucar y pena y de que por qual-
quiera bebida qqe fe halle hecha con fraude en las 
efpecies j 6 fuera de arte, fea caíligado , por la 
primera vez, en mi l maiavedis, aplicados fe^un 
Ordenanza de Fieles > y la dicha bebida fe le bacie 
publicamente y fi reincidiere , fea caíligado cam
bien a proporción de lo que merezca ^ y ademas 
fea de la obligación de dichos Abaftecedores , que 
los vafos que firven en dichas Botillerias,eften con 
toda curiofidad , y lo mifmo el fitio de ellas, te
niendo medidas afinadas para todas las bebidas, 
pena de los mifmos m i l maravedís , f i lo contra
rio hicieren , con la mifma aplicación. 

P A N A D E R I A . 
16o. . . TTTEM ordenamos, y mandamos, que 

| los Panaderos, y Panaderas, afsi de 
^eíla Ciudad, como de las Vi l l as , y Lugares, que 
por coí lumbre , y obligación viven de íurtir efte 
Pueblo de pan cocido , eftén , y fean obligados á 
concurrir con ello , fiendo de lo que no traen por 
Sarja al fitio publico de la Panadería , en donde lo 
pongan de manifiefto , para que cada uno de los 
compradores elija lo que mas le convenga 5 y los 
que vienen a vender pan de tierra de Palencia , y 
Valladolid A hagan también plaza , guardando para 

,;eUo el .fitio j y lugar donde fe ha acoí lumbra-
L x do. 
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do , y acóftumbra ponerfe fcmcjantes Tratantes *, y 
que todos 3 fin excepc ión , eftén obligados a guar
dar lo í igaiente: . . 3 

1 6 1 , . . Primeramente , que el pan que afsi 
traxeren á vender , haya de tener cada uno, Tiendo 
quar ta l , quarenta y dos onzas y media Caftellanas*, 
entendiendofe efto , no folo quando el dicho quar
tal efta en una fola pieza , fino también quando 
cílá repartido en dos} tres 3 b mas, en cuyo cafo 
xada pieza deberá tener el pefo correfpondiente, 
y a proporción , fegun lo que le toque , diftribuí-
das las dichas quarenta y dos onzas y media entre 
las piezas de que fe compone el fobredicho quar
tal í í j 

i 6 z . . . Que dichas perfonas hayan de traer el 
pan bien acondicionado, fegun es de fu obliga
ción , vendiendo cada cofa por lo que fea ; efto cŝ  
pan de t r i g o , por de trigo 5 centeno , por de cente
no ; y afsi de las demás femillas, fin que puedan 
Vender uno por o t r o , n i hacer mezclas prohibidas, 
é incógnitas j y en cafo de que hagan lo contrario 
dolofa, y fraudulentamente , folo con el fin de fu 
mayor utilidad , y en perjuicio del común , pier
dan lo que afsi traxeren , y fean caftigados fegun 
pida el exceífo , que en efta parte fe averiguarej 
y el pan que en cfte cafo , y en otros fe diere por 
perdido , fe apliqiie á los pobres de la Cá rce l , y a 
Obras pias. . . • . . . , . . . . . . ¿ . . . , i • •»: 

Item 
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i ^ 3 . • • Qae P^ra que uno ] y otro fe guarde; y 

no fe haga fraude en la eípecie , n i el pefo 3 ten
gan efpecial' cuidado los Jueces de Pieles 3 y Fie
les de afsiftir a la referida Panade r í a , y regiílrar 
en ella el pan , pefandolo quando parezca conve
niente , fobre que á unos , y á otros íe les hace 
particular encargo 

1^4.. . Que los Panaderos del Cafco de efta 
Ciudad , que por lo regular folo hacen ^y cuecen 
pan ordinario para el abafto de gente pobre, y tra
bajadora , ellién, y fean obligados, como haíla aqui 
lo han fido de hacer dos piezas de cada hogaza, 
teniendo cada una de ellas las expreífadas quaren-
ta y dos onzas y media Caílellanas, fin que puedan 
hacer, n i cocer las dichas hogazas de ochenta y 
cinco onzas , de que fe componían 5 ya para evi
tar el daño , que comunmente fe padecía de no 
poderfe cocer bien , fiendo de tan crecido t a m a ñ o , 
y ya porque mas fácilmente pueda furtirfe el po
bre , fin la precifion de haver de tomar una hoga
za , por carecer de dinero para ella \ y por lo mif-
mo dichos Panaderos , no guardando lo que en 
efte Capiculo fe les manda ^ pierdan el p a n , que 
contra fu tenor cocieren, y fe aplique á Obras piasj 
y ademas paguen la pena del Fiel 

1 6 $ , . . Que fiempre , que por alguna caufa de 
las arriba dichas haya perdimiento de pan , fean 

Í obligados los Fieles a dar cuenta de ello a los Jue
ces 
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ees de Fieles , y del exceflb de que Iviviere dimana
do , para que con previo conocimiento , y debido 
examen , le apliquen el pan perdido a dichas Obras 
pias 

1 6 6 . . . Que refpeóto de que e í b Ciudad eíti-
la , y praótíca anualmente la prevención de hacer 
Harina del Tr igo de fu Pofico , y Lóndiga y para 
ocurrir con elia á las neceísidades , que por falta 
de aguas, y otros mocivos puedan fobrevenir , fea 
de obligación de todos los Panaderos , y Panade
ras el llevar , en la manera que fe ha eftilado , y 
eftila , por repaicimiento, y díllribucion la Harina 
del dicho Pofito , por el precio á que fe pnllere, 
computando el del Tr igo , y otros gaftos , a fin de 
que el común fe reintegre en la cantidad 3 que 
cftuviere molida , y no fe exponga á perder en 
tan confiderable cantidad cofa alguna i y que a 
el'o fean apremiados dichos Panaderos , y Panade
ras por todo rigor de Derecho. 

1 6 7 . . . Que dichas perfonas, que por coftum-
bre, y obligación traten en Pan cocido , afsi de efta 
Ciudad , como fuera de ella , y en que fe incluye 
Torcas de Leche, eften obligados a arreglarfe en 
fu venta al precio que fe les diere por los Jueces 
de Fieles , fin poderle fubftraer en manera algwna, 
n i recirarfe del AUifto , con el pretexto de no fer 
los precios conformes á fu voluntariedad y en 
cafo de que no lo cumplan afsi , fean caftigados 

p r u . 
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prudencialmentc por el Juzgado , y Jaeces de Fie
les , en ta manera que hallaren poi conveniente. . . 

168. . . Y p o r q u a n t o algunas perfonas de d i 
chos Panaderos fe quexan , y han quexado, de que 
los que tienen Troxes abiertas , y han echado á 
vender en efta Ciudad , no quieren darles lo que 
piden , y eftán promptos a pagar en moneda uíual , 
y corriente , con fola la razón de que el precio con-
íilte en moneda de vellón , y con otras nimiedades 
femejantes a efta: para que tan débiles no fean 
motivo de carecer las Panaderas del Tr igo > que 
necefsitan para abaftecer al Pueblo , n i efte quede 
expuefto a experimentar falta en tan precifo , e i n -
efcufable alimento : Ordenamos j y mandamos, 
que qualquier perfonas y de qualquier eftado , ca
lidad , y condición que fea , que (como dicho es) 
tenga Trox abierta en efta Ciudad , efté obligada 
a dar á los expreílados Panaderos , y Panaderas, 
como á otro qualquiera que llegare , todo el T r i 
go , u otra Semilla , que pidiere , y huvierc menef-
ter: con tal , que fe pague a precio corriente , y fin 
imponer á los compradores la necefsidad de pa
garlo en precifa eípecie de moneda , pues baftara 
en femejante cafo dar fatisfaccion en la que cada 
uno tuviere ufual , y corriente 5 y a ello fean todos 
compelidos por la Jufticia , fegun correfponda por 
Derecho. • . . . . • n* 



M O L I N E R O S , Y P E S A D O R 
de Harina. 

16?. . .TTTEM ordenamos, y maridamos , que los 
I dueños de codos, y qualeíquieta M o 

linos , que eílén en los Términos Aloz , y Jiirifdi-. 
cion de ella Ciudad, aunque los tengan dados a 
Renta , íean obligados de pagar , fin pleyto , y fin 
contienda, qualquier pan , y coftales , que los M o 
lineros de los tales Molinos llevaren para moler, 
fabida la verdad por el Libro del Pefo , b en otra 
manera, fin figura de juicio 

1 7 0 . . . Item ordenamos , y mandamos , que los 
Mol ineros , que llevan T r i g o , b Harina al pefo, lo 
hagan luego que lo hayan pefado , el T r igo al M o 
lino , y la Harina a fu dueño , pena de fefenta y 
ocho maravedís , aplicados conforme al Juzgado de 
Fieles; y que no pueda facar la Yegua , b cavalga-
dura del Pefo , fino cargada con fu carga , n i el Pe-
fador lo permita 

1 7 1 . . . I tem ordenamos , y mandamos , que 
quando el Molinero faliere de la Cafa del Pefo, lle
ve fin parar la dicha Harina a la de fu dueño , con 
la Cédula de lo que pefo , pena de mi l maravedís 
por cada vez , que execute lo contrario , con la 
mifma aplicación 

1 7 2 . . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
dichos Mol ineros , por moler , llevar , y traer una 

car-
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carga de T r i g o , que regularmente es fu pefo ca
torce arrobas 3 y cinco quarcalcs 3 lleven por razón 
de maquila en rodo t iempo, únicamente en Ha-
riña , doce libras y media , y veinte y quatro quar-
tos en dinero^ haviendo de pagar eftos el dicho M o 
linero , los derechos del pefo 3 que irán feñalados, 
pena de cinco reales por la primera vez , veinte 
reales por la fegunda 3 con la mifma aplicación 5 y 
por la tercera, que fea privado del oficio por tres 
años. 

1 7 3 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que 
n i n g ú n Molinero pueda detener en fu Mol ino car
ga de las que llevare á moler mas de quince dias, 
pena de fefenta y ocho maravedís , la mitad para el 
dueño , : y la otra mitad fe reparta conforme a O r 
denanza de Fieles •, y que quando llueva , los dichos 
Molineros pongan íbbre las cargas de Harina una 
manta de fayal , baxo de la mifma pena , por cada 
vez que fe les encontrare no la traen puerta, eftando 
lloviendo 

1 7 4 . . . Item ordenamos, y mandamos 3 que 
los dichos Molineros lleven las cargas del T r igo á 
la Ca& del Pefo , y alli el Pefador la pefe , y ponga 
por efcrito en fu Libro el dia que fe lleva , de cuya 
es, y lo que pefo dicho Tr igo \ y defpues, cjuando 
lo volviere molido en Harina 3 haga la mifma d i l i 
gencia 5 y fi le falcare alguna cofa al Molinero , lo 
cumpla del Arca , que haya de tener cada uno ) y f i 

M fo-
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fobrare > reciprocamente lo faqae de la carga , y 
ponga en la dicha Arca : pena , que el que alsi no 
lo hiciere , pague feifciencos maravedís , que fe re
partan contorme a Jazgido de Fieles 

1 7 5 . . . Item ordenamos, y mandamos 3 que el 
PeGidor tenga precifamente Libro formal j en que 
anote 3 y fíente las cargas de T r i g o , y Harina , fus 
d u e ñ o s , y quien las lleva , y fu pefo , pena de m i l 
maravedís * y ademas fea obligado a dar al M o l i 
nero una Cédula , en que diga cuya es la carga, 
dia , mes y y año , y en que fe llevo en Tr igo , y en 
qué dia íe buelve en Harina , y fu pefo la qual 
Cédula > el tal Molinero dé , y entregue al dueño 
dé l a Har ina , al mifmo tiempo que la lleva , fin 
poder por áí traerla , ni llevarla , fin pefar en el d i 
cho Pefo, y fin la dicha Cédula , pena de trefcien-
tos maravedis, por cada vez que execute lo contra
r io , repartidos fegan Ordenanza de Fieles 

1 j 6 . . i Item ordenamos, y mandamos , que de 
aqui adelante , los Arrendadores , y perfonas a cu
yo cargo eftén los pefos de Harina de eíla Ciudad, 
y fu jurifdidon , fcan obligados a pefar por fus 
mifmas perfonas las cargas de T r igo , y Harina, 
que á ellos fe llevaren , fin que ningún hijo , cria
do , ni otra perfona alguna lo pueda executar, 
no eftando enfermo , o con otro iufto impedimen
to y que en tal cafo podran valerfe de una perfo
r a de conciencia i y con juramento que ha de pre-

i / I ce-
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ceder vy todos pefen el T r igo , y Hnrina bien , y 
fielmente , y lo mas afinado, y ju í lo , que fuere pof-
fible , fobre que pongan la mayor vigilancia, y pa
ra ello les encargamos las conciencias y fi fuere 
hallado, que algún Pefador maliciofamente huvie
re hecho fraude , falcando á la fidelidad del pefo, 
que en él feria grave delito , por fer Oficial publ i 
co , y de quien fe hace toda confianza , incurra en 
la pena de diez m i l maravedís , y no pueda tener, 
n i tenga mas oficio publico , fo la dicha pena 

1 7 7 . . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
que tuvieren a fu cargo los dichos Pefos, fean ob l i 
gados , además de lo que ya eftá referido , el dar 
-las dichas Cédulas de las cargas de Tr igo , y Harina, 
que fe pefaien, feñaladas cori el Sello , que'la C i u 
dad tiene dado , y fenalado á los Fieles de cada un 
año' j y el que afsi no lo hiciere , pague por cada 
vez cinquenta maravedís para la Ciudad , y mas la 
pena de los Fieles , que es fefenta y ochó mara
vedís I 

1 7 8 . . . kem ordenamos, y mandamos, que d i 
cho Pefador tenga las pefas de fierro , y no de pie
dra , y'codas ellas felladas de dichos Fieles, las qua-
les fe han de componer de quin ta l , medio qu in
tal , arroba , media arroba , quarta^y medio quai-
tal ••, y fi afsi no lo hiciere , pague de pena por ca
da vez cien maraved ís , aplicados fegun Ordenan
za de Fieles. . f K n „ 

M z Item 



1 7 9 . . . Item ordenamos, y mandamos, que el 
dicho Pefador de Tr igo , y Harina , lleve por fu 
trabajo ¡ y derechos, no folo por pefar , fino tam
bién por la cuenca , y razón del Libro , y dar las 
Cédalas en la forma que le va prevenido , quati'o 
maravedís de vellón por cada fanega de T r i g o , que 
fe llevare a dicho Pefo , y volviere defpues en H a 
rina i y fi mas llevare , fea caftigado en reftkuir el 
exceíTo , y en cien mará vedis, aplicados fegun Or-: 
denanza de Fieles j y que n ingún Molinero , n i ve
cino de efta Ciudad , pueda llevar al Mol ino T r i g o 
para vender, digo moler , n i volverla en Harina, 
í in que primero fe pefe en dicho Pefo ^ y el que lo 
contrario hiciere , pierda el T r igo , b Harina que fe 
le encontrare, fin haver precedido dicha circunílan-
cia , y fe aplique para obras publicas 

180 . . . Item ordenamos , y mandamos , que el 
que tuviere a fu cargo la expreífada Cafa del Pefo, 
no pueda tener en él cerdos, n i gallinas , porque 
no rafguen Ioscoftales,y coman el T r i g o , pena 
de cien maravedís por cada cerdo , b ave que cu-
viere , y pierda lo que de uno , u otro fe le encon
trare , b tuviere , y ademas pague el daño que h u -
vieren caufado j y el tal Pefador ha de. tener muy 
limpia , y efmerada la Cafa , á fin de que la H a r i 
na , y Tr igo no fe enfucie , y moje , para que pefe 
mas, pena de mi l maravedís por cada vez , que lo 
contrario hiciere , y no fe 1c hallare limpia , y ef-

s IA me-
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merada dicha Cafa del Pefo. 

i 8 i. . . Item ordenamos 3 y mandamos \ que el 
dicho Pefador guarde por fu orden el modo de pe~ 
far el T r igo , y Harina 9 que los Molineros llevaren 
al Pefo : conviene í a b e r , que el que primero l le 
gare ha de fer defpachado , y defpues a el fegundo, 
tercero , y afsi fuccefsivamentc 5 fin epe ninguno 
reciba agravio *, y no lo executando afsi, pague 
treinta y quatro maravedís de pena al Molinero que 
detuviere 

i 8 z. . . I tem ordenamos, y mandamos, que ca
da Molinero fea obligado á tener preciíamente en 
la Cafa de dicho Pefo una Arca con buena Harina, 
para cumplir , y completar las faltas de las cargas, 
que llevare a é l , pena de trefckntos maravedís por 
cada vez , que incurra en femejante falta j y el Pe
fador no dexe facar la Yegua , o cavalgadura al 
Molinero , haíta que trayga dicha Arca , y la tenga 
allí con Harina \ y fi afsi no lo hiciere , pague el 
Pefador fefenta y ocho maravedís y aplicado todo 
fegun Ordenanza de Fieles 

18 3 . . . Item ordenamos, y mandamos, que el 
tal Pefador fea obligado a tener en buen recado , y 
fecundad la Cafa de dicho Pefo , eftando de día 
continuadamente en ella, para el mas prompto del-
pacho , y de noche cerrada con llave *, y fi por fu 
falta j 6 culpa algún daño fe caufare , fea obligado 
también á pagarle a fu pueño ; para lo qua l , y de-

mas 
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más expi'eíTaclo en los Capítulos antecedentes, le 
le han de tomar por el Ayuntamiento fianzas abo
nadas \ y fin efta circunftancia , no fe pueda confe
rir dicho empleo. 

1 8 4 . . . Item ordenamos, y mandamos , que de 
aqui adelante á n ingún Molinero fe le permita, con 
pretexto alguno , defaguar los Calces /echando el 
aguaá los caminos, y á otros lugares^donde puedan 
caufar perjuicio , refpeólo eftá experimentado , que 
con el motivo de fangrar ázia los caminos los dichos 
Calces } han oca fio nado , y ocafionan grandes bal-
'fas, é impedimcncos en los paíTos públicos, hacieu-
dofe algunas veces intranficablcs , ó dificultofor/, 
y lolo fe les permite puedan difminuir las aguas en 
el fitio de la prefa, nacimiento del Calce , b en otro 
fitio , en que no fe origine daño alguno j y hacien
do lo contrario , fea de fu cuenta el reparar el da
ñ o ocafionado , y además multado , por la prime
ra vez en dos mi l maravedís y y ocho dias de Cá r 
cel ; por la fegunda, la pena doblada y por la ter
cera , deftierro precifode ella Ciudad por dos años. 

183-... Que por quanto fe experimentan , y 
han expetimeruado muchas quexas de los Moline-
ro*s y á caufa de que en tiempo de Verano acoflum-
bran muchos Labradores fmgrar los Calces de los 
Molinos • para regar Huertas , y Heredades • oca-
fionando con elle medio la diminución de las 
aguas, y en fuconfequencia el confiderable daño 

de 
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de no poder/ ler tan abundantes las moliendas , f i -
ga iendüíc notable perjuicio al cornun j para que 
elle no fe caufe en adelante , y con confideracion, 
á que incluidas las aguas en los Calces expieí ía-
dos , no fon ya de Derecho publico , y común , f i 
no de dominio privativo , y particular , haviendo-
le adquirido en ellas el dueño ) o dueños de los 
Molinos 3 á que fe conducen en común beneficio: 
Ordenamos, y mandamos, que n ingún Labrador, 
Hortelano , ni otra perfona pueda hacer dichas fan-
grias , ni aprovecharfe de las aguas de los Calces 
para regadíos 3 n i otros cfedlos , y folo puedan exe-
cutarlo los que juílificadamente tuvieren derecho 
en las expreífadas aguas j y el que lo contrario 
hiciere , pague de pena dos mis m i l maravedís, 
con la mifma aplicación j y fea apercibido en ade
lante con la demás , que pareciere correfpondlen
te j y que de ello tengan efpecíal cuidado los A l 
caldes j que fe dicen de Aguas , baxo de la mifma 
pana . . 

i 8 ó . . . Item ordenamos , y mandamos , que 
atendiendo á la antelación , que en los Molinos 
deben tener, y gozar los vecinos 3 y moradores del 
Pueblo donde eftán fieos, y á que antes que to
dos fean preferidos en las moliendas : que de aquí 
adelante los dichos Molineros fean obligados á mo
ler el p i n de los vecinos de eíla Ciudad , y Pana
deros aólualmente obligados, y que en adelante 
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fe obligaren para fu abado , antes que el forafc 
tero , fin que por n ingún pretexto pueda retardar 
la molienda , n i pofponerla, ib pena de dos m i l 
maravedís , con la mifma aplicación ; y baxo de 
la mifma mandamos á dichos Molineros fean 
fieles en dar a cada uno el pan , o harina de la mif
ma fuerte, que recibieron el Tr igo i ü otra femilla, 
f in poder trocada S y que fiempre que a ta C i u 
dad fe le ofrezca moler T r igo del Pofito para el 
aballo de fus vecinos, y precaver los inconvenien
tes , que puedan fobrevenir } fean obligados dichos 
Molineros , en todo tiempo , á moler dicho T r igo 
fin detención 3 con preferencia á todos, y a ello íe 
les apremie 

1 8 7 . . . Item ordenamos 3 y mandamos ^ que d i 
chos Molineros den la Harina bien condicionada, 
que evite toda quexa , y que fus Molinos los ten
gan con la mayor limpieza , fin permitirles , co
mo no fe Ies permite^ en ellos criar gallinas, n i cer
dos , y fi lo contrario hicieren , pierdan los que 
afsi tuvieren 3 y criaren , por los perjuicios que no
toriamente fe experimentan, con aplicación de fu 
importe á Obras publicas 

F R U T A S . 
. . ¥ TEM ordenamos , y mandamos, que to-

j | das las perfonas , afsi de fuera de eíla 
Ciudad 3 como de dentro de ella 3 que traxeren á 

ven-
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vender faica, de qualquier genero que fea , hagan 
plaza , y la vendan en ella por si mifmoSj fin inter
vención de perfona alguna, que pretenda mezclar-
fe en deípacho , con ti tulo , y pretexto de Corre^ 
dor s pues por los inconvenientes, que en lo anti
guo fe experimentaron , no fe permitieron Corre-
dores en eíle genero 5 y por no incidir en ellos, fe 
prohiben igualmente oy. 

1 8 9 . . . Item ordenamos, y mandamos, que 
dichas perfonas no puedan vender a lasRegatonas^o 
Regatones de f ru ta , hafta tanto que hayan dado 
las doce del dia y fi defpues de ellas huviere llega
do la tal fruta , fe entienda no poder venderlo á 
dichas Regatonas hafta las doce del dia figuientej y 
C alguno contraviniere a lo ordenado en eíle Ca
pitulo , pierda todo el genero y el R e g a t ó n , o 
Regatona , que lo comprare , pague de pena lo 
que valiere, aplicado conforme a Ordenanza de 
Fieles 

1 9 0 . . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
no fe permita vender, por n ingún precio , frura, 
que no eíle bien fazonada,y madura , por evitar 
los perjuicios que ocafiona la que no lo eíle ; y la 
mifma prohibición fe entienda con la dañada , y 
que por lo mifmo fe ha caído de los arboles , fobre 
que hayan de cuidar muy particularmente los Fie-
lies, no haciendo poilura en ello \ y lo mifmo ha
yan de zelar los Juezes de Fieles , haciendo fe fip 
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quen de k Plaza , y eche al Rio todo lo que etv. 
contraren de las calidades , y circunftancias refe
ridas 

ic? i . . . I tem ordenamos 3 y mandamos , que 
al tiempo , y fiempre que al Pefo , perteneciente á 
la fruta , viniere Caftaña- con cafco , b fin e l , A l u 
bia , Garvanzo , y otro qualquier genero de le
gumbre, fe haya de pregonar en la manera que 
e lU dicho en las efpecies de haber de pefo , para 
que. por efte medio fe furta todo vecino particular 
de lo que necefsitare y para ello, fe ordena , que 
hafe paífadas veinte y quatro horas, no puedan 
venderfe eílos géneros á los Regatones , baxo de 
h pena impueíla antecedentemente y afsi al com
prador y como al vendedor 

191. . . Item ordenamos, y mandamos , que 
en dicho Pefo de fruta no fe hayan de llevar por 
cada pefo que fe haga, y por la perfona } o perfo-
nas ^ que le tuvieren en Arrendamiento , mas de
rechos que los figuientes r . . . 

Por pefar una cefta, de qualquiera pefo, ocho 
tnaravedis 

Por un coftal , trayendo dos la cavalleria , que 
fe llama tercio , los mifmos ocho maravedis 

Por un coftal , que venga arravcfido en la ca
valleria , que fe llama carga, diez y feis maravedis. 

A las Fruteras porcada tercio , renga el pefo 
que tuvieífe j quatro maravedís. Jas < I • - . v 
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A los Vecinos, porcada pefo de todo genero 

de Caí taña , bien íea de arroba 3 media arroba, 
quarteron de arroba y o tercio , quatro maravedis... 

Y de eftos derechos no ha de exceder con 
pretexto alguno, pena de reftituir con el quatro-
tanco lo que llevare de mas, aplicado fegun Orde
nanza de Fieles, y en m i l maravedís por la prime
ra vez , dos m i l por la fegunda , con la mi íma apli
cación j y por la tercera duplicada la pena y y pr i 
vado de tener dicho P e f o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ í 

-1^3. . . I tem ordenamos, y mandamos , que 
una vez que fe haya hecho el Pefo en el fitio don
de «ftá j quede á la libertad , y arbitrio del Harrre^ 
ro y comprador el conducirlo al parage y b cafa; 
que feñalare el que lo comprare , valiendofe á éfté 
•fin de la pe r fona ,© cavalleria/que les pareciere, 
fin que fea precifo, que la conducion fe execute 
por n ingún fugeto de los que en dicho Pefo fe in^ 
troducen con la precenfion de que a ellos íblos , y 
no a o t ros , toca el conducir femejantes géneros j y 
en cafo de que fe contravenga a efte Capitii lo, 
fean caftigadas las perfonas, que no lo guardaren, 
é impidieren la libertad en la conducion , por la 
primera vez con ocho dias de Cárcel por la fe
gunda quince S y por la tercera deftierro precifo „ 
de ella Ciudad por un año . 

1 9 4 . . . Item ordenamos, y mandamos , que 
ninguno pueda vender fruta por m e n o r , fin que 
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primero le fea hecha poftura por los rieles', y en 
cafo contrario 5 b en el de que exceda de la que fe 
le hiciere , pague de pena dos reales para los Fieles, 
y mas lo que parezca a los Jueces de Fieles ^ a cuyo 
fin fean avifados de los exceí íbs , que en eíle par
ticular fe encontraren. c . • ) 

H O R T A L I Z A . 

19 5. . . TTTEM ordenamos 3 y mandamos, que 
J n ingún Rega tón , n i otra perfona que 

acoí lumbra á vender hortaliza , la pueda comprar 
en las Huertas dentro de los términos de efta C i u 
dad , pena de haver perdido lo que comprare , y 
el Hortelano que lo vendiere a dichos Regatones, 
incurra en la mifma pena , b fu valor 3 y mas en 
feifcientos maraved í s , aplicados fegun Ordenanza 
de Fieles *, y en la mifma forma mandamos, que 
los Regatones , b Regatonas 3 que antes de dicha 
hora comprare , pierda la dicha hortaliza j y lo 
mifmo el que lo vendiere , b fu valor y y mas cada 
uno de ellos fefenta y ocho maravedís a los Fieles, 
íi ellos lo acLifaren 

196 , . , Item ordenamos , y mandamos, que 
los Hortelanos , que en fus Huercas tienen frutas 
para vender, hayan de arreglarfc precifamente a la 
poftura s que en la Plaza fe hiciere , aunque lo 
vendan en fu Huerta , b en fu cafa j y para la ob-. 
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fervancia de efte Capitulo eñén obligados a pedir 
poftura a los Fieles y haciendo lo contrario , fea 
caftigado al contraventor en la pena de los Fieles, 
que fon fefenta y ocho maraved í s , y demás que 
pareciere al Juzgado, b Jueces de Fieles 

C O N F I T E R O S , Y T R A T O S 
de Oficios. 

[1^7. TTTEM ordenamos , y mandamos , que 
los Confiteros } que al prefente hay, 

y en adelante huviere en ella Ciudad , no puedan 
exercer femejante Oficio , fm íer primero exami
nados , y aprobados en él por los Veedores de Í11 
Trato , á prefencia de la Juíl icia , y de los Cava-
lleros Examinadores de Oficios , o alguno de ellos-, 
n i puedan abrir Tienda 3 fia expreíía licencia de la 
Ciudad j y que en dicho Oficio hayan de proce
der con arreglamento á las Ordenanzas particula
res , que tienen 3 y deben tener , fo pena , que el 
que hiciere fraude , y no las guardare cumplida
mente , pierda el genero que fe encontrare hecho 
contra ai te , b fuera de arte , y mas fea caftigado 
a correfpondencia del fraude , que fe le averigüe.. . 

i p 8 . . . I tem ordenamos ^ y mandamos ^ que 
dichos Confiteros no hayan de fer libres en dar los 
precios a los g é n e r o s , que en fus Confiterías ven
den antes bien hayan de obfervar el Arancel,, que 
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fe les diere para la venta , tcnicndale patente » y 
de manifieilo en fu mol l r ador , para que pudienr 
dofe reconocer publicamente, fe eviten los fraila 
des en el exceíío del precio $ y cafo que no le ten
gan, puerto en dicha Tienda , fea caftigado el omif-
fo en quinientos maravedís por la primera vez , y 
con apercibimiento de ferio en mas, f i reincidie
ren en ello,aplicado todo fegun Ordenanza de 
Fieles • 

i ^ p . . . í t em ordenamos, y mandamos , qufe 
los demás Tratos , y Oficios de eíla Ciudad , que 
aóhialmente hay en ella , y los que afsimifmo en 
adelante huviere , tengan la preciílon de obfervar 
en ellos,y en la manifactura de las cofas,que a cada 
uno pertenezcan las obligaciones, que les incum
ban por fus Ordenanzas particulares, fin que en 
manera alguna puedan ir contra ellas, n i dexar de 
pra^icarlas i y que ninguno pueda entrar a exercer 
en alguno de dichos Tratos , y Oficios, fin fer p r i 
mero examinados, y aprobados por fus refpeótivos 
Veedores , á prefencia de la Jufticia, y de dichos 
Examinadores de Oficios, b alguno de ellos , y 
defpachado Carta de Examen , como es eftilo \ V 
que del mifmo modo que de los Confiteros va d i 
cho , no puedan poner, n i abrir Tienda publica, 
•fin licencia de la Ciudad \ y para que efta , y fus 
Capitulares eíten informados del cargo , y obliga
ción de e ^ k Of ic ia l , -puedan, configuientementc 
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cuidar y y zelar íobre el cürripliiriicnto cíe la que 
afsiíle a codos los Tratos mencionados 3 haciendo, 
que dichos Tratos , y cada uno de ellos pongan en 
manos del Efcrivano de Ayuntamiento un traslado 
authorizado de las Ordenanzas, que tuvieren apro
badas por fu Mageftad , y que de él fe dé copia a 
dichos Capitulares , para que fe informen de fu 
contenido y afsi executado, fe ponga en el A r 
chivo de la Ciudad , donde debe parar. 

2 0 0 . . . Que por lo que conviene a la c o m ú n 
utilidad , y buen régimen del Pueblo, que cada 
uno de dichos Tratos tenga , y nombre Examina
dores , y Veedores en cada un ano ••, y que eílo fe 
execute defapafsionadamente , y fin mas mira que 
la de proveer a eftos Exercicios de perfonas inteli
gentes : Ordenamos , y mandamos, que en ade
lante dichos Tratos , y cada uno de ellos tenga la 
obligación , como harta aquí la han tenido, de pe-
di r en la Ciudad fehalamiento de Capitular , an
te quien hayan de hacer la elección de dichos Exa
minadores , y Veedores : debiendo evaquar eita dU 
ligencia e n r o d ó el mes de Enero de cada un año , 
concurriendo los que fueren nombrados á elAyun-
ta miento próximo a fu nombramiento, para hacer 
el juramento tacoílumbrado > y dichos Examinado
res , y Veedores podran, y deberán exercer los E m -
píos de tales , defde el dia del expreííado juramen
to , hafta el mes de Enero del immediato ano , fm 
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que puedan eílenderfe á mas t iempo;con aperci
bimiento de fer caftigados , aísi ellos por femejan-
te exceíTo y como todo el Trato 3 por la omifsion 
de no hacer los nombramientos en el principio de 
cada un año , en la forma que va dicho 

201... I tem ordenamos ^ y mandarnos 3 que 
todos los dichos Tra tos , y los individuos de ellos, 
fm excepción de perfona , eftén obligados, como 
hafta aqui lo han eftado , a concurrir con Eftan-
dartes proprios fuyos y y con propria divifa , a 
todas las Procefsiones, y Rogativas a que con
curre la Ciudad proceís ionalmente , guardando ca
da uno fu acoftumbrado fitio , y lugar en ellas; y a 
todo fean compelidos por los medios del Derecho.. 

P A S T E L E R O S , 

20Z. . . "TTEM ordenamos , y mandamos , que 
JT los que quifieren fer Pafteleros , o 

Paí le leras , no uíen del dicho Oficio , fin que p r i 
mero fe prefenten a el Ayuntamiento de efta C i u 
dad y y fean viíitadas en fu habilidad , y limpieza 
para fervir el dicho Ofic io , por la perfona que d i 
putare, y nombrare el Ayuntamiento y no ha
llando embarazo , ni en el pretendiente enferme
dad contagiofa , ú otra alguna de que fe pueda fe-
guir enfermedad , le pueda conceder la Licencia 
neceífaria, f in pagar derechos y le recibirá júra
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m e n t ó , de que no amafara con agna de los RJos, 
que entran por la Ciudad , fino con agua de las 
Fuentes j n i echaran en los Pafteles carne , pefea-
do , n i otra cofa, que no fea l impio , bueno, y bien 
fazo nado y no lo cumpliendo afsi, pague de pena, 
por la primera vez m i l maravedís , y por la fegun* 
da dos m i l , y que no pueda ufar el dicho oficio, 
aplicados fegun Ordenanza de Fieles. 

B O D E G O N E S . 

203.. .TTTEM ordenamos, y mandamos, que los 
Bodegoneros, n i de los del mal cocina

do , no puedan vender pemiles de tocino, n i aves, 
n i caza , de ninguna condición que fea, pena de 
que pierdan el genero, que afsi compraren , y mas 
dofeienros maravedís , aplicado todo conforme á 
Ordenanza de Fieles. 
: 204. . . Í tem ordenamos, y mandamos.,que n in
gún regatón , que vendiere pan , o carne aíada , o 
cocida , dexe de dar á todos los que fueren por ello 
qualquiera de dichas cofas, cada una por si fola , íi 
h quifieren, fin que fe efe ufen de darlo á uno, 
porque no quieren llevar lo otro , pena de dos m i l 
maraved í s , con la mifma aplicación : y mandamos-, 
que no puedan vender el pan por quartal, ni por 
menudo a mas precio , de lo que valiere en el Mer
cado • • • • • 
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105. - . I tem ordenamos, y mandamos, que to« 

das las perfonas regatonas, que venden mal cocí-j 
nados, no puedan comprar en la Ciudad , una le
gua al rededor, y menos en el Raftro 3 Baca , Car
nero, Oveja, Cabrito , n i Cerdo i y que lo que gaf-
tare para revender , lo compre precifamente de los 
Obligados, pena de dos mi l maravedis, y el genero 
perdido , aplicado conforme al Juzgado de Fieles, 

D E S O L L A D O R E S . 

2,06.. ."TTEM ordenamos, y mandamos, que los 
J[ Defolladores de carnes , que afsi en el 

Raftro , como fuera de é l , entienden en matar, y 
defollar Bueyes, Cerdos, Carneros, Ovejas, y Ca
britos, no puedan llevar mas derechos por matar, 
defollar , y deítazar , que ciento y treinta y feis ma
ravedis por cada Buey , b Baca 5 fefenta y ocho por 
cada Cerdo *, diez y feis por cada Carnero, u Oveja*, 
y ocho maravedis por cada Cabrito , b el pellejo de 
e l : pena, que el que excediere , lo buelva todo con 
el quatrotanto 

207.. , I tem ordenamos,y mandamos, que fi 
alguna de eftas perfonas entendiere , y tuviere tra
to de vender alguno de los géneros expreííados, 
fiendo de los que fe ponen en la Plaza , no pueda 
comprar haíla dadas las doce del dia y y lo que ven
diere , haya de fer por poftura, y pefo i y fiendo de 
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los que fe ponen en el Raflro , puedan comprarlos 
antes de medio día 3 para el íurtimienco del c o m ú n ; 
pero fi a lgún vecino quifiere por el canco la cabe
za , b cabezas, que el Deíollador y o Raftrero hu-
vieíTe ajurtado^eíle efté obligado a franquearfela fin 
concroveríia, y por el mifmo precio j y el que reufa-
re hacerlo 3 fea compelído a ello 

208. . . I tem ordenamos 3 y mandamos 3 que el 
que corre en el Raí l ro de efta Ciudad con la co
branza de Efcarpias , cenga cuidado de cenerle l i m 
pio , y con la pofsible curiofidad •, y por cada ca
beza de las que fe colgaren en dichas Efcarpias, 
que fe entiende un Carnero, b una Oveja, no pue
da llevar mas que ocho maraved ís , con apercibi
miento de volver el exceífo con el quatrotanto, 
aplicado para la compoficion , y retejo de dicho 
Raftro 

2,0^. . . I tem, por quanto efta Ciudad , por p r i 
vilegio , coftumbre , y poíTefsion immemoria l , ha 
tenido , y tiene Raftro de Ovejas, defde San M i 
guel de Septiembre , hafta Navidad : Ordenamos, 
y mandamos fe cont inué , y que no fe puedan ma
car , fino como hafta aqui fe ha hecho , en el fitio 
feparado en dicho Raftro para ellas , haclendofe-
las una fenal en cada quarto , para que fe diftingan 
del Carnero , y fe eviten fraudes en fu venta y el 
Raftrero , y defollador , que afsi no lo obfervaren, 
fean caftigados en mi l mará vedis cada uno por la 
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primera vez ; por la fegunda doblada efta pena y y 
echo dias de Cárcel i y por la tercera privados de 
femejance exercicio , y quince dias de Cárcel : 

z o p . . . Item ordenamos, y mandamos, que n in
guno de los dichos Raftreros, y Defolladores pue
da direda , n i indireótamente , para matar en d i 
cho Raftro , comprar de los Ganados, que en el 
mes de Mayo , y Junio concurren a venderfe en 
la Qaatropea, b Carrera , que vulgarmente fe dice 
de San Pablo , hafta dadas las quatro de la tarde, 
n i executarlo antes, con el pretexto de comprar 
para Comunidades, b particulares, vecinos de efta 
Ciudad , pena de mil maravedís por la primera 
^vez j dos mi l por la fegunda , y ocho dias de Car-
cel*,y por la tercera de privación de dicho exercicio, 
y defterrado de efta Ciudad g 

CORREDURIA DE CARGAS. 

raio. ..TTEM ordenamos, y mandamos, que la 
J[ Correduría , que fe llama de Cargas, 

perteneciente a los Proprios de la Ciudad , fe haya 
de rematar publicamente , como las demás Rentas 
de ellos, en la perfona que ofreciere mas, á bene
ficio de dichos Proprios , afianzando á fatisfaccion 
del Ayuntamiento , y con Efcritura que han de 
otorgar, como fe ha hecho , y hace \ y el que que
dare con dicha Corrcdui ia , folo ha de llevar de 
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derechos un real de a treinta y quatro marave
dís por cada carga y que de porte hiciere el Harrie
ro y o qualquiera perfona y con intervención de d i 
cho Corredor , b fin ella j y ciento y treinta y feis 
maravedís por cada Carro y o Carreta, que del mif -
mo genero fe cargare de porte 5 entendiendofe, 
que eílos derechos los debe pagar el Harriero 3 o 
Carretero , que cargare en eíta Ciudad , y no 
el dueño de las cargas, en atención a que efta 
Correduría efta deftinada , é inftituida en benefi
cio , y publica utilidad de los Harrieros, y Carre
teros , dándoles la publica providencia el Mini í l ro 
de femejante perfona , á fin de que valiendofe de 
é l , puedan mas fácilmente , y fin particular deten
ción , agenciar , y encontrar cargas para fus cava-
Herías , y Carros y por lo mi ímo fe manda , que fi 
el Harriero y o Carretero les bufcaren para el fobre
dicho intento , fean obligados á poner toda d i l i 
gencia para hacer las cargas : pena , de que (i aísi 
no lo execurarea 3 no puedan llevar los mencio
nados derechos-, y en eííe cafo^el Harriero, b Carre
tero pueda hacerlo por s í , b valerfe de quien qu i -
íicre*, y mas fean caftigados,por cada vez que re ufa
ren el cumplimiento de eíía obligación , en qui 
nientos maravedís , aplicados por tercias partes, 
Juez , Denunciador, y Proprios *, y lo m i í m o fe 
entienda en el cafo , de que el dicho Corredor , y 
Corredores p con qualquier pretexto fraudulento, 
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o voluntario , no afiancen a favor del Har r ie ro , b 
Carretero las cargas que folicitaren 

x i i , . . I tem ordenamos , y mandamos , en 
atención a que el derecho de folicitar femejantes 
cargas ^ y llevar por ellas los expreíTados derechos, 
es proprio , y privativo de aquel , o aquellos en 
quienes eftuviere rematada la Correduría ) que ef-
tos y y no otra alguna perfona puedan intervenir, 
n i mezclarfe en ella, f in licenciajy confentimiento 
del Corredor, o Corredores S y fi alguna hiciere lo 
contrario , ademas de quedar fujeca a la acción cr i 
minal , que contra él pueda mover dicho Corredor, 
o Corredores, fea caftigado en quinientos marave
dís, con la aplicación de arriba 5 y en cafo de rein
cidencia , en m i l maravedís , y ocho dias de C á r 
cel 

C O R R E D U R I A D E V I N O , 
y Vinagre. 

212... TTTEM ordenamos, y mandamos , que la 
J | Correduría de Vino , y Vinagre , que 

también pertenece a los Proprios, fe haya de facar 
a publico remare , como dicho es 5 y que la perfo
na que la tuviere á fu cargo , únicamente haya de 
llevar por fus derechos ; es á faber, real y medio 
de vellón por cada carga, que defpache de Vino de 
Peralta , ü otro vino blanco generofo : un real por 
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cada carga de Vino Puercos al ia , t into , b blanco, 
b de tierra de la Nava *, y veinte y quatro marave-
dis por cada carga de Vinagre blanca , o tinta 3 de 
todo lo que viniere a venderfe por mayor al regif-
tro de Vega , y Barrio de San Eílevan , fin que de 
ellos pueda exceder en manera alguna-,y f i l o hicie
re , fea caíligado en quinientos maravedís , y la de
volución del exceíTo a la Parte y fi reincidiere, en 
m i l maravedís , con la mifma devolución j y por 
la tercera j dos m i l maraved í s , ocho dias de Cárcel , 
y privación de Oficio , aplicados fegun Juzgado de 
Fieles 

213. . . I tem ordenamos, y mandamos á dicho 
Corredor , que luego que llegue a dicho Rcgi l t io , 
y Barrio de San Eftevan Vino , y Vinagre para ven
derfe , fe defeargue en dichos fi t ios, y comparez
ca con el dueño , y mueitva del genero ante algu
no de los Regidores Jueces de Fieles, para que eíle 
haga la poftura a que fe debe vender, la que fe 
eferiva , como hafta aqui fe ha hecho , en el L ibro 
quede ellas debe tener dicho Corredor , y firma-
dola el Juez, que hiciere la poftura 7 haviendoíe 
de pedir , y hacer efta en todas fuertes , y calidades 
de Vino , y Vinagre , fin excepción de ninguno j y 
fi dicho Corredor no cumpliere con el precepto, 
que contiene eíle Capitulo , fea multado , por la 
primera vez , en quinientos maravedís \ por la fe-
gunda, en m i l maravedís 5 y por la tercera fegun 

arbi-
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arbitrio del Juzgado de Fieles, baxo de la obliga
ción que efta ya dicha i y el Harriero que vendiere 
fin poílura s pierda el genero enteramente , y fu 
valor fe aplique en la mifma forma. 

C O R R E D U R I A DE P A N O S , 
y Sedas. 

214.... YTEM ordenamos, y mandamos, que 
J[ del mifmo modo que las Corredurías 

antecedentes fe remate también publicamente en 
el mejor poftor la Correduría de P a ñ o s , y Sedas, 
que también es propriade eíla Ciudad , cediendo 
á beneficio de fus Proprios la cantidad , que por 
ellas fe diere 5 y aquel en quien fe rematare pueda 
llevar los derechos , que harta aqui fe han p l a t i 
cado , reducidos a medio real por ciento en los g é 
neros íiguientcs : Paños , y Bayetas del Reyno , y 
fuera de é l , Sempiternas , y Sargueras, Droguetes, 
Eftameñas , Camelotes, Anafcotes , Lamparillas, 
Barraganes , Phelipichines, Gerglllas , Cordellates, 
Carros de Oro , Liílones , Galones , Encages de 
Lana , Seda , y Hilo,Ligas,Vandas , H i lo molarte 
blanco , y de todos géneros, Olandillas,Bocaranes 
jmitanes, Telas blancas de todos g é n e r o s , Calce
tas j Peltre , y Frusleda j Antes, Carnuzas , Cabrc-
tillas , Anjeos , Efcobas de Palma , Erteras finas-, 
V i d rios, Vidriado , Talavera , y todo genero de 

va-
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Valijas de barro *, Cepillos, Almuazas , Hierros de 
Zapatos, Sedas , Caxas, Pipas, y Tinteros de to-^ 
do genero ^ A l m a d r e ñ a s , Sombreros finos, y baf-
tos Telas de Plata , y O r o , Encages , Cintas , Bo
tones , y H i l o , y torzal de lo mi ímo Ojuelas fi
nas , y faifas j Cucharas de M e t a l , y de Palo j Pelos 
Camellos tegidos , y en Bayetas, Sayales , Margas^ 
Sedas de c o í e r , y floxas , Torzales, Cintas M a n -
chegas , Cintas de la fabrica, y blancas y Faxas de 
Kilo texidas, Colchas Manchegas y Botones de Se
da , y Lana *, Vidr io 3 y Azabache *, M e t a l , Azero, 
y Cerdas ^ Medias de Seda, y Lana del Reyno s y 
fuera de é l , Lana peynada. Alforjas, Eftampas E t 
trangeras, Cardas , Peynes, y Efcarpidores , Cu«. 
chillos , y Navajas, y los demás pertenecientes á 
Mercaderes de Paño , y Sedas, J o y e r í a , y L e n 
cería , podra cobrar el que tuviere efta Corredu
ría el referido medio real por ciento de los que v i 
nieren á venderlos j a excepción de los géneros , 
que confiftan en vafijas} pues en ellos llevara, en 
vez de dicho medio real , una pieza de cada carga, 
que n i fea la mayor^ni la menor^y de lo referido en 
en ninemna cofa exceda con apercibimiento , de 
que fi lo hiciere, incurra en pena de dolcientos 
maravedís por la primera vez, aplicados por ter
cias partes ¿ Juez Denunciador , y Proprios i y en 
las reincidencias , fe^un que ellas pidan 5 con la 
mifma aplicación , haviendo multa pecuniaria i y 
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fea de cargo de dicho Corredor el afsiftir a los due
ños de los expreíTados géneros 3 para el mas fáci l , y 
promptodefpachode ellos *, y en los que fe hayan 
de varear , efté cambien obligado a furtirles de va
ras felladas, y afinadas por los Fieles , y Afinadores 
de efta Ciudad \ en cuya forma , y para evitar con-
fufiones, y defordenes , fe defpachara Recudimien
to por la Sectetaiia de Ayuntamiento al dicho Cor-
redor, luego que haya otorgado la Efcritura^con las 
fegaridades neceífadas, y aprobación de la Ciudad. 

CORREDURIA DE GRANOS. 

2,i $.. .RIENDO , como es 5 propria , y percene-
y 3 cíente a efta Ciudad la Correduría 

de Granos y para el defpacho de los que en ella 
tienen fus vecinos , y qualefquiera otras perfonas, 
de qualquier eílado^ calidad^, y condición que fean: 
Ordenamos, y mandamos > que con eíla Corredu
ría fe haga lo mifmo, que con las antecedentes : es 
a faber y que al principio de cada un año fe faque 
al pregón , haciendofe el remate en el mayor poft 
tor j y la cantidad que elle diere 3 ceda, como h.ifta 
aqui ha fido , en beneficio , y aumento de los Pro-
prios : quedando aquel, o aquellos j en quienes fe 
rematare 3 con el privativo derecho de poder inter
venir , y cobiar los correfpondientcs a cfta Renta 
en codos ios Granos que fe midieren ; a excepción 
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de los de aquellas Comunidades, que por antiguas, 
é inconcufa coí tumbre , precenden derecho de te
ner privativo Medidor , como fon el Pofito, y Lón
diga de la Ciudad, Tercias Reales , la Santa Iglefía 
Metropolitana de ella , como Cabildo 3 y la Obra 
pia de San Pablo, en las quales Comunidades no 
podrán hacer novedad las perfonas, en quienes 
dicha Correduría fe rematare j pero en todos los 
demás Granos, que no fean de los de arriba ex-
preíTados, puedan , y deban intervenir , ya para 
el defpacho 3 y Correduría , y ya para la medida 
de ellos, fin que otra perfona pueda mezclarfe en 
efte defpacho , fin fu voluntad , y confentimiento, 
pena de dos mi l maravedis , y quince dias de C á r 
cel por la primera vez , y por la fegunda doblada 
la pena , y un año precifo de deftierro de efta Ciu
dad : y para que fe eviten , en quanto dable fea, 
los fraudes , y perjuicios y que puede ocafionar la. 
inhabilidad , b poca inteligencia de los Medidores, 
eftablecemos , y mandamos, que la perfona , b 
perfonas , en quienes fe remare dicha Correduría , 
tenga la prccifion de prefentar á la Ciudad , ai 
Ayuntamiento immediato al remate , los fugetos 
que han de fervir de Medidores , para que exami
nados en efte minifterio , fe aprueben , b defprue-
bcn , fegun que refultare convenir 5 y para el mif-
mo fin de obviar perjuicios , deberán los que fue
ren aprobados , y quedaren deftinados para M e -
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didores y hacer juramento en la Ciudad de ufar 
bien , fiel, y legalmente fus oficios fin cuya d i l i 
gencia no puedan en manera alguna , n i por n in 
g ú n acontecimiento , entrar al u ío , y exercicio de 
ellos 5 fo pena de dos m i l maravedis el que lo con^ 
trario hiciere , aplicados fegun Ordenanza del Juz
gado y y de quince dias de Cárcel por la la primera 
vez 3 y con apercibimiento , de que fe le aumenta
ran, en cafo de reincidir 

z i 6 . . . I tem ordenamos y y mandamos 3 que d i 
chos Medidores no puedan fer 3 n i fcan mas que 
ocho en numero , además de los que intervinieren 
en los Granos, que antes van expreífados 3 y l i m i 
tadamente para lo que toca á eftos , por confide-
rarfe fer los fuficicntes para el regular dcfpacho, 
que ocurre en efta Ciudad 3 quedando fiempre a 
la providencia, y arbitrio de efta el aumentar el 
numero, fegun que lo pida elcafo^que pueda ocur
rir j y en él deberán los que fe aumentaren praól i -
car las diligencias, que eftán prevenidas en el Ca
pitulo antecedente , baxo de las mifmas penas, y 
aplicación contenida en él 

217. . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
chos Medidores eftén obligados á afsiffir , y eftar 
continuadamente de dia en el fitio 3 que fe llama de 
la Llana de afuera , para que alli los encuentre mas 
fácilmente el comprador, o vendedor, fin que de 
ninguna manera , con pretexto a lguno, puedan 
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falir a los caminos, n i fuera de los muros 3 a buf-
car , n i encontrar á los Harrieros , para efcufar los 
inconvenientes , que la continua experiencia ha 
manifeftado originarfe 3 de que diclios Medidores 
no guarden el fitio , que les va fenalado de la L l a 
na j y fi lo contrario hicieren , fean caftigados fc-
gun va dicho en los Capkulos antecedentes 5 y fo 
las miímas 3 eftén obligados á conducir á el Harrie
ro , b perfona que les bufcarc , á las cafas de don
de haya pan de venta , para que ellos libremente 
puedan efcoger , y ajuftar como les parezca \ en 
cuya libertad deben dichos Medidores dexar ab-
folutamente al comprador, y vendedor , fm indu
cirles á que fe fixen unos 3 n i otros a precios de
terminados 3 para que cada uno venda , y compre 
como pueda 

2 i 8 . . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
chos Medidores , n i alguno de ellos s pueda facar 
de la cafa de n ingún vecino de eftaCiudad al Harrie
ro , que él y u ocio huviere llevado , hafta tanto 
que ha viendo conferido , y tratado del genero, y 
del precio , confte no haverfe ajuftado : en cuyo 
cafo , nofoio podran , fino es que deberán condu
cir al comprador á otra cafa 3 en folicitud del ge
nero que pidiere , y en cafo de contravención , fea 
calligado con las mifmas penas, y con la propria 
aphc 

2 1 ^ . , . I tem ordenamos^ y mandamos, que d i 
chos 
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chos Medidores no puedan llevar , n i lleven de ca
da fanega que inidieien , mas que quatro marave
dís , dos del comprador , y dos del vendedor 3 baxo 
de dicha pena , y de reftkuir lo que con exceíTo 
llevaren • -

210.. i I tem ordenamos, y mandamos^que para 
que fe obferve , y praótíque coda juftificacion , y 
equidad en el defpacho de los referidos géneros, no 
puedan los expreííados Medidores medir en ningu
na Trox de las que hay en ella Ciudad con medi
da, que no efté afinada , y fellada *, y en cafo de que 
encuentren alguna , que carezca de eftas calidades, 
no folo deberán abílenerfe de ufar de ella , fino el 
que cendran obligación de dar cuenca á alguno de 
los Jueces de Fieles, para que la haga cocejar , y fe-
llar *, lo que obfei varán dichos Medidores con la 
mayor puncualidad , efeufandofe por eíle medio 
los perjuicios del comprador , b vendedor y fi es 
que no cumplieren con can debido , y legicimo 
precepto , incurran en las mifmas mulcas , y penas 
ancecedencemente impueftas , procediendofe por 
dicho Juez de Fieles , b el Juzgado , á lo que vie
ren convenir , contra el dueño que en fu cafa cu-
viere medidas fin las circunftancias prevenidas... . 

Item ordenamos, y mandamos, que pa
ra el mifmo fin, de que fe evite codo genero de frau
de en efte concraco, eften obligados dichos M e d i 
dores á ufar bien , fiel, y legalmente , con toda 

chrif-
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chnftiandacl, y lifura , de fu oficio , haciendo las 
medidas fcgun correfpondan , y no dando un ge
nero por ocro en las Troxes donde entraren y 
quando con cautela , dolo, o malicia , culpa, b i m 
pericia , executaren lo contrario , no folo fean 
caftigados con la pena de reíarcir el daño , é interés 
á la parce damnificada 3 fino que incurran en la de 
quacro mi l maravedís , aplicados fegun Ordenanza 
del Juzgado, privación de dicho exercicio, y en un 
año de deftierro precifo de efta Ciudad 

CORREDURIA DE HABER DE PESO 
de Sao Eftevan. 

z i z . . . "T"TEM ordenamos , y mandamos , que la 
jg. Correduría de Haber de Pe ib de San 

Eftevan, que también es propria de efte Ciudad , fe 
faque , como las demás antecedentes, a remate pu
blico en cada un año , haciéndolo en el mejor , y 
mas fano pollor 

2 2 3 . . . Item ordenamos, y mandamos , que el 
que corriere con dicha Correduría de Haber de Pe-
íb , únicamente pueda llevar , y lleve por los dere
chos , que correfponden á dicha Correduría , fefen-
ta y ocho maravedís de cada carga de Aceyte , b de 
ocro genero de los de dentro del Re y no , y medio 
por ciento de los géneros Ultramarino» , como es 
Azúcar , Cacao, Pimienta, Clavo, Canela, y otros, 

en 
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en que fe incluye el Azafrán , no obí lante fer de 
dencro del Reyno 

2 2 4 . . . Y refpeóbo de que a efta Ciudad corref-
ponde igualmente el derecho , que vulgarmente 
fe llama de Mi l lonc i l los , impuefto en el Peío Real, 
por el trabajo de pefar : Ordenamos, y mandamos 
que fi dicho pefo corriere por remate a cargo del 
Corredor de Haber de Pefo , u otro qualquicra , en 
quien fe rematare, que efte lleve , y pueda llevar, 
fegun que afsi es coí lumbre , por cada arroba de 
las que en dicho Pefo entraren , quatro maravedís 
del comprador , y otros quatro del vendedor : en-
tendíendofe 3 que de efta Renta , como de la Cor
reduría de Haber de Pefo } fe ha de hacer cada ano 
publico remate , y que no fe pueda exceder de d i 
chos derechos en manera alguna , pena de mi l ma
ravedís por la primera vez , dos mi l por la fegun-
da , y quatro mi l por la tercera , y quince días de 
C á r c e l , fegun Ordenanza de Fieles , y quedando al 
arbitrio del Juzgado el fufpender, b privar ú tranf-
greííor de eftas Rentas, b qualquiera de ellas 

2 2 5 . . . Y porque en dicho Pefo Real de eft a 
Ciudad afsíften diferentes perfonas, para conducir, 
y llevar los géneros a las cafas de los comprado
res : Ordenamos j y mandamos, que fi eftos tuvie
ren perfona que fe los lleve , no eftén obligados a 
valerfe del minifterio de los que en dicho Pefo afsif-
tcn , fino es que libremente puedan valerfe de 

qual-
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qualquiera fugeto ; pero en cafo deque qlliferaWj 
y elijan para la conducción á alguno de los M o 
zos, que viven de ello únicamente , puedan l le
var por fu trabajo, y cuidado en cada carga de 
Aceyte á el Harr iero , no queriendo conducirlo por 
s i , real y medio , y del comprador ocho quar-
tos y en las demás cargas un real del Harriero, 
y feis quartos del comprador , quedando por efto 
refponfable por el precio al vendedor, y por el 
genero al comprador , para que ninguno fiema 
agravio, y que ambos contribuyen á fatisfacerle, 
de lo qual no excedan dichos Mozos , pena de 
reftituir el exceífo en todos cafos, y quince dias de 
Cárcel por la primera vez , y por la fegunda p r i 
vado de exercitarfe en femejante minií lerio , y 
fi lo hiciere no obftante dicha privación , fe proce
derá á lo que haya lugar por Derecho. 

MEDIDAS DEL TRIGO DE LA L L A N A . 

z z 6 . , .."1 ^ O R quanto es a cargo de ¡a Abadefadel 
WLÍ Monafterio de las Huelgas proveer 

medidas de el pan en la Llana de adentro de 
efta Ciudad a las perfonas que lo traen a ven
der , y por eíla razón tiene , y lleva los dere
chos , que llaman de las Cuezas : Ordenamos, 
y mandamos , que la perfona , o perfonas , que 
tuvieren cargo , por nombramiento de dicha 

Aba-



I Z Z 

Abadefa loí expreíTados derechos ^ fean obligados 
á proveer la dicha Llana de adentro de todas las 
medias fanegas , que fueren neceffarias para la me
dición , y defpacho de los que á dicha Llana de 
adentro acudieren á vender, y que todas eílen co
tejadas , y afinadas por los Fieles, y Contralles de 
efta Ciudad, fin que fe experimente falta por la 
mala obra 3j!jue fe feguiria a los vendedores , pena 
de mi l maravedis, por la primera vez , dos m i l 
por la fegunda y por la tercera quatro mi l mara
vedís , y quince dias de C á r c e l , además de proce-^ 
der á lo que haya lugar 5 y que los Fieles , y demás 
que deban entender fobre exceífo de derechos, v i 
gilen , para que no fean mas que los que á dicha 
Abadefa , y perfona en fu nombre fe le permite 
por Sentencias dadas en lo que fe midiere , y def-
pachare únicamente en dicha Llana de adentro-, 
y contraviniendo á ello , fea caftigado el trangref-
for por el Juzgado en las mifmas penas , con reíU-
tucion del exceífo , aplicado todo fegun Ordenan
za. 

2 2 7 . . . Item ordenamos , y mandamos , que 
la perfona., b perfonas que vivieren en dicha Lla 
na de adentro , no puedan tener cerdos , porque 
es perjuicio de los Labradores, que traen Tr igo a 
la dicha Llana , fo pena de que fe los maten , y de 
m i l maravedís , aplicados conforme el Juzgado de 
Fieles 

Item 
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2 2 8 . . . Item ordenamos, y mandamos afsi-

mifmo á todos aquellos , que tuvieren medias fa
negas en la Llana de afuera, para que midan pan, 
los que lo traen a vender, las hayan de tener cote
jadas , y afinadas, y todas las neceíTarias, para no 
caufar detención , n i mala obra al foraftero , ba-
xo de la pena impuefta de m i l maraved í s , por la 
primera vez , dos mi l por la fegunda, y quatro m i l 
por la tercera , y quince dias de C á r c e l , además de 
proceder á lo que haya lugar, y con la mifma apli
cación 

2 2 ^ . . . Que por quanto eftá mandado, para 
quitar todo genero de perjuicios , que todas las 
medidas de pan fean iguales en efta dicha Ciudad, 
y fu Partido , fin que puedan contener diferencia 
alguna j y que la mifma medida fea para las le
gumbres , que para el yeífo , y para todas las otras 
cofas , que fe acoftumbran medir por fanegas, ce
lemines , y quartillos: Ordenamos, que en ade
lante fe obferve lo mifmo , pena, que el que lo 
contrario hiciere fea caftigado en m i l maravedís , 
por la primera vez , dos mi l por la fegunda , y 
quatro m i l por la tercera , con reftitucion del frau
de que fe juíHficare , y además fe procederá á lo 
que por Juftícia correfponda, aplicado todo lo que 
importaren las multas conforme á la Ordenanza 
del Juzgado de Fieles 

Q j , M E -
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2 , 3 0 . . . "TTEM ordenamos0 y mandamos, que 
J ninguno pueda poner Mefon en efta 

Ciudad, fus Barrios, Arrabales, Terminos,y Lava-
deros/in tener para ello, como fe pradíca ,expreí ía 
licencia por efcrito del Ayuntamiento j y el que lo 
contrario hiciere/ea caftigado por el mifmo A y u n 
tamiento 

2.5 1 . . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
los Mefoneros, q̂ ue al prefente hay en eíla Ciudad, 
y adelante huviere , con dicha licencia , no pue
dan exceder, n i excedan en manera alguna de la 
poftura , y Arancel , que fe les de , y ponga por el 
Juzgado de Fieles , como á quien corrcfpondc ; an
tes bien fe arreglen á el para cobrar la paja , y ce
bada , que en fus Mefones dieren , ficndo uno , y 
otro genero de calidad , y fin mezcla la paja de 
granzones , pues eftos de ninguna forma no los 
pueden , n i deben aprovechar ^ y para que todos 
puedan tener noticia de la poftura publica , fean 
obligados á tener fixado en el portal del Mefon , y 
en par age claro el dicho Arancel que fe les diere, 
fin cotravenir a lo que fe manda en cite Capitulo-, 
y que en el cafo de que lo hagan , y cobren mas 
de lo prevenido en dicha poftura, fean multados, 
a mas de refticuir el exceíTo, en mi l maravedís , por 
la primera vez, dos mi l por la fegunda, y ocho dias 
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de Cárcel \ y por la tercera feis m i l maravedís , y 
privación de Oficio, aplicados fegun Ordenanza de 
Fieles 

2 3 2 . . . I tem ordenamos y y mandamos, que 
dichos Mefoneros no puedan llevar por razón de 
cama con gergon, un colchón , dos Tabanas , una 
manta , un cobertor , y dos almohadas 3 mas que 
un real de vellón , por cada noche , procurando, 
que dicha ropa efté limpia , y feca , para evitar los 
•graves danos que puedan fuceder , y fi hicieren lo 
contrario , fean caftigados con las penas del Capi
tulo antecedente 

2 3 3 . . . Item ordenamos, y mandamos , que 
dichos Mefoneros fean obligados afsimifmo a te
ner bien reparadas las quadras , y pefebres , fin 
poder criar cerdos n i gallinas 5 y en cafo de ha
cerlo , pierdan lo uno , y lo otro , con la aplica
ción referida 

2 3 4 . . . I tem ordenamos , y mandamos 5 que 
dichosMcfoneros no puedan vender mantenimien
tos por junto } n i por menor, á excepción del pan 
cocido i que fe les permite con arreglamento a las 
Leyes Reales > y que fean precifados á ocurrir para 
el confumo 9 y aballo de fus Mefones , a los íitics 
púb l i cos , Tabernas, y Tiendas de ella Ciudad j y 
haciendo lo contrario, pierdan la prevención, que 
tuvieren para venderlo,contra lo prevenido en cfte 
Capitulojcon aplicación fegunOidcnanza de Fieles, 

I tem 
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2,3 . . Icem ordenamos , y mandamos s que 

en dichos Mefones procuren los dueños fervirfe , y 
tener criados, y criadas de toda fidelidad , para 
que en ellos no experimenten los paíTageros la 
menor falta de las cofas que configo llevan 5 y en 
cafo de que haya alguna , deba fer , y fea refpon-
fable á ella , y á fu íatisfaccion, el Mefonero , con
forme á los términos del Derecho 

2,3 ¿ . . . Item ordenamos , y mandamos 3 por 
lo que conduce a la buena adminiftracion de Juf-
ticia , y governacion del Pueblo , el tener noticia 
individual de las perfonas que llegan a los Mefo
nes para varios efeótos, prevenidos por Leyes Rea
les , y diferentes Pragmát icas , que dichos Mefone-
ros eílén obligados a dar cuenta cada noche al Ca-
vallero Corregidor, b fu Alcalde Mayor ) fecre-
tamence, de todas las perfonas, equipages 3 vef-
tuarios, y armas con que huvieren llegado a fus 
Mefones , para que en viíla de todo fe provea lo 
que convenga á dicha adminiftracion de Jufticia; 
y en cafo de que dichos Mefoneros tengan omif-
fion en dar dicha cuenta = como va prevenido • fe-
rán caftigados , como pareciere a dicho Cavallero 
Corregidor y o fu Alcalde Mayor 

2.37. . . Item ordenamos, y mandamos , que 
en atención á que dichos Mefones eftan inftitut-
dos para recoger á todas las perfonas viandantes, 
que en ellos quifieren abrigarfe, y a que fuelen 
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efcufaríe de todos aquellos que llegan a pie J y fin 
cavalleria , fin tener para ello mas motivo que el 
de la menor utilidad : que de aqui adelante, y para 
deílerrar femé jante injufticia , los dichos Mcíone -
ros eften obligados a dar poíada a todos los que 
llegaren de a pie 3 y de a cavallo , fin efeufa algu
na •, y íl aísi no lo hicieren , fean caftigados como 
pareciere conveniente a la Jufticia 

2 3 8 . . . Item ordenamos , y mandamos y que 
dichos Mefoneros no permitan , n i puedan permi
tir juegos en fus cafas , efpecialmente de gente l i 
bre , y común , por las difeordias , y perjuicios, 
que fe fuelen originar de ellos , y en cafo de que 
haya alguno , o alguna , que no fe pueda evitar, 
n i pacificar , tenga obligación el dicho Meíonero 
á dar cuenta á la JuRicia inmediatamente , y de 
fus cauíadores , para que ocurra al remedio , y 
caíligo , en cafo de que omitan lo que les va pre
venido en efte Capitulo y en igual forma fe les 
prohibe , que tengan , y con fie otan en fus cafas, 
n i que a ellas concurran , mugeres fofpechoías , y 
de mal vivir ; y fi lo hicieren, fean caftigados tam
bién a difpoíicion de la Jufticia 

2 3 9 . , . Item ordenamos , y mandamos , que 
dichos Mefoneros hayan de tener la cebada para 
el fartimiento de fus Mefoncs en f i l io publico de 
ellos , con medidas de todos géneros , afinadas , y 
felladas por los Fieles de efta Ciudad ) para que 
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cada uno pueda ver como fe mide loque pidiere, 
y la calidad de ello h paja en parage enjuto, 
y que no tenga humedad, y que las cribas, y arrie
ros fe hallen fiempre bien reparados, y fin que 
cílen rotos y en caíb de que ["alten a lo referido, 
y demás expreííado en elle Capi tulo, en qual-
quiera cofa , o parte , y fueren encontrados 
culpados los dichos Mefoneros por vifta general 
del Juagado , Fieles, b por alguno de fus Jueces, 
fea caftigado el contraventor en mi l maravedís, y 
a proporción fi haviere reincidencia, fegun el de
l i to que fe averiguare 

2 4 0 . . . I tem ordenamos , y mandamos , que 
dichos Mefoneros cierren a las horas reculares a ü 
chos fus Mefones , y los abran al foraílero , que 
viniere á ellos, fin caufarles mala obra , n i deten
ción , n i dar motivo a quexa 5 pues de haverla juf-
tifícada , tomará providencia la Juíl icia en fu caf-
^ 

P O S A D A S P A R T I C U L A R E S . 

2 - 4 1 . . . T J ^ v ^ c n ^ 0 > como llay 5 en efta C i u -
JpIJI dad muchas perfonas , que fe 

mantienen únicamente de tener en fus cafas, por 
via de hofpcdage , Eftu Jiantes s y otro genero de 
perfonas,y fiendo confidcrable el numero, que 
de aquellos afsiílen , y concurren á ella , con el 

mo-



motivo de los Eíludios Generales , a corta de la 
íubfbncia de fus Padres , con la preciía mira de 
habilitarles con los E í lud io s , atendiendo á que los 
expreíTados Eíludiantes por carecer de fujecion^ 
y rienda y no fe inclinen a diverfiones, y liberta
des , fumamente perjudiciales a fus Padres , a si 
mifmos , y al publico , confumiendo el tiempo en 
ellas , con total diílríiimiento del cftudio : Ordena
mos , y mandamos, que todas las perfonas que 
tienen , y en adelante tuvieren femejantes Pofadas, 
fean obligadas a procurar, que los que en ellas af-
fitteiij afsi Eí ludiantes, como otros , fean quietos, 
y recogidos, fin permitirles juegos, n i otros tra
tos , con que fe previertan , y pierdan 3 zelando el 
que de noche no falgan de cafa , fino es que fea 
con caufa manifiefta, y urgente 5 y en cafo de que 
eílo no lo puedan confeguir , darán irreraifsible 
cuenta a la Juft icia, para pue providencie lo que 
convenga ^ y fi en efto , y en cuidar lo que antes 
va encargado fueren omiíTos los dueños de las Po-
fiidas, fean caftigados con Cárce l , y privación de 
vivir en femejante exercicio^ y en todo cafo ref-
peótivamente cada uno efté obligado a dar cuenta 
á la Jullicia de todos los que admitieren en fus ca-
frs para el fin prevenido en el Capitulo anteceden
te de Mefoneros • • 
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DE L A MADERA , Y REGATONES 
de ella. 

142... TTEM ordenamos , y mandamos, que 
n ingún Carpintero , n i otra perfona 

falgan a comprar Madera a los T é r m i n o s , n i á 
los Arrabales, y Barrios fuera de efta Ciudad, 
pues el que quifiere comprar lo ha de hacer preci-
fílmente defpues que fuere entrado á el Mercado, 
pena de quatro reales por cada carreta^y que pier
da lo que comprare , y a ella proporción fien do 
mas, 6 menos la cantidad de Madera, que huviere 
ajuftado. 

243. . . Item ordenamos, y mandamos , que 
ninguno de dichos Carpinteros puedan en dicho 
Mercado, en efta Ciudad , ni hiera de ella , en 
doce leguas en contorno , comprar Madera de 
ninguna fuerte-, ni tabla de n ingún genero , con 
el fin de almacenarlo , y revenderlo en las urgen
cias, y necefsidades particulares, n i en otro al^un 
tiempo y folo puedan tener , y comprar lo que 
necefsiten para fuexercicio , pena , que el que lo 
contrario hiciere , p iérda la madera que revendie
re , b tuviere almacenada para eííe fin j pero no fe 
entiende incurrir en dicha pena aquellos Carpin
teros , que para obras particulares dan por precio 
acomodado , y con moderación parre de lo que 
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atidclpadattieatc tienen tomado para fu T a 
ller 

24.4. . . I tem ordenamos, y mandamos, que 
fiempre , y quando viniere Madera de qualquier 
genero a eíta Ciudad, y fus contornos, fea preferi
do en la compra todo Vecino, b Comunidad , que 
tuviere obra pendiente-, y en cafo de llegar á com-
prarlo á tiempo que ya la tenga tomada algún Car
pintero , f in haverlo conducido a fu cafa , fea eftc 
obligado a cederlo por el precio del ajufte al part i
cular , b Comunidad , que como dicho es , tenga 
obra pendiente *, y f i á la compra concurrieren d i 
ferentes perfonas con igual necefsidad , compar
tan entre si la Madera , que eftuviere para v e n -
derfe con proporción á la obra , que cada uno tu 
viere entre manos 

245. . . I tem ordenamos , y mandamos, qite 
n i n g ú n Rega tón , vecino de la Ciudad , pueda 
comprar Madera de Pino , n i de Roble en ella , n i 
fuera doce leguas al rededor para tornar á vender, 
pena de m i l maraved ís , y perdido ío que afsi com
prare ^por la primera vez *, por la fegunda , doblada 
la pena *, y por la tercera duplicada efta, y defterra-
do de la dicha Ciudad por un año precifo , aplica
do todo para obras publicas . , . 

2,4.6.. . I tem ordenamos , y mandamos, que 
ninguno de dichos Regatones , n i otras perfonas 
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puedan comprar dentro de la circunferencia de 
tres leguas para volverlo a revender cofa algu
na de las que fe traen 3 como es V id r i ado , Pa
las 3 Vieldos y Arneros, Cubas, Toneles, Car
ros , Carretas 3 y demás géneros , que fuelen 
concurrir , y venir en los dias de las Ferias de los 
días de San Pedro , y Santiago , n i en ellos , n i un 
dia antes, n i dos defpues lo puedan comprar tam
poco , n i dar f eña l , n i palabra, d i r e d é , n i i n -
direde , por sí , n i por tercera perfona y me
nos pueda traer por junto en los quatro dias, 
contados uno antes y y dos defpues de dichas 
Ferias ninguno de dichos géneros , n i lo to
men , n i reciban , aunque fea con el pretexto 
de que viene deftinado para ellos , y á fu cuen
ta , y riefgo , pena de feifciemos maravedís , 
aplicados por tercias partes , Obras publicas. 
Juez, y Denunciador $ y f i paífados los dichos 
quatro dias comprare algún Rega tón , pueda 
qualquiera vecino , dentro de otro dia y tomar 
del tal Regatón lo que huviere de menefter por 
el tanto j y elle fea obligado á darlo fin efcn-
fa , n i réplica alguna , pena de quinientos mara
vedís , con la milma aplicación 
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REGATONES DE TEJA ; LADRILLO, 
Cal, y Adobes. 

'*47« « ' T 3 O R ^11311^ íomos informados^ que al-
gunas perfonas de ella Ciudad , y 

fuera de el la , compran para revender Ladri l lo , 
Te j a , Adobes 5 y Cal de los Oficiales que lo tie
nen y de que fe figue gravifsimo perjuicio a eíl:a 
dicha Ciudad , y a fu Comarca , pues con lo refe
rido y quando fea meneíler qualquiera de dichos 
géneros no fe encuentran , fino por precio muy 
excefsivo , y con alguna dificultad , y trabajo, de-
fea n do en erte particular el debido remedio : O r 
denamos , y mandamos y que ninguna perfona de 
efta Ciudad , ni de fu Aloz y y tierra y de qualqu le
ra calidad, y condición que fea y no pueda comprar 
para revender dichos g é n e r o s , ni alguno de ellos, 
en poca , n i en mucha cantidad j y fi lo hicieren , y 
fe le encontrare en fu cafa , o en otra parce 5 i n 
curra en la pena de dos m i l maravedis , y pierda 
el genero que tuviere comprado 5 por la primera 

! vez 5 por la fegunda en tres m i l maravedís^ y la mif-
ma perdida 5 y la tercera en quatro m i l maravedis, 
perdimiento del genero , y deserrado precifamen-
te por un año de efta Ciudad y aplicado codo por 
tercias partes y Obras publicas, Jaez , y Denuncia
dor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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248. . . I tem ordenamos, y mandamos, que 
los AlEireros^y Fabricantes de Teja, y Ladrillo fean, 
y eften obligados a obfervar , y guardar el marco, 
b marcos, que fe les diere , b fe les afinare, por los 
que de uno , y otro genero tiene efta Ciudad , ü h 
que en manera alguna puedan difminuírle en lo 
largo , ancho , y grueífo 5 y que lo que vendieren 
de una, y otra efpecie fea bien fabricado, con tierra 
qae no tenga piedras , n i efpecie de ca l , bien mo
lida , y crivada , para la mayor perpetuidad , y pa
ra lo niifmo lo hayan de cocer bien *, pena , de que 
íí no guardaren eftas circunftancias , y fi ufaren de 
otro marco , b marcos, que el que deben tener afi
nados por los de eíla dicha Ciudad , pierdan todo 
lo que fe les encuentre defe¿luofo , en parte , b en 
todo , de lo que va prevenido *, y reincidiendo en 
el delito , fe les imponga fobre dicha pena la de 
un mes de Cárcel y por la tercera fea privado de 
exercer el oficio por un año : advirtiendofe , que 
quando el Fabricante incurra en el dicho perdi
miento , fi fuere por defedo de mal cocido , b de 
mal material, fe haya de romper todo, fin que fe 
le permita fervicio alguno 5 y fi por falta de marca, 
fe ha de aplicar á beneficio de los Proprios de efta 
dicha Ciudad 

249. . . Item ordenamos, y mandamos, que pa
ra que fe obferve , y guarde , como tan útil , y con
veniente, lo contenido en el antecedente Capitulo, 
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fea de la ob l igac ión , y cargo de los Maeflros 3 que 
entienden, b entendieren en las Obras de efta C iu 
dad 3 dar cuenta de la falta , cumplimiento y y ob-» 
fervancia que advirtieren ; y en cafo de que por 
malicia , b por omifsion no lo executen aísi ^ fean 
eaftigados dichos Maeftros 5 por la primera vez en 
tres m i l maravedís, y quince dias de Cárcel por la 
fegunda doblada cíla pena j y por la tercera doce 
m i l maravedis , y deílierro precifo por dos años 
de efta Ciudad y quedando fiempre obligado á re-
farcir s y á fatisfacer al dueño de la obra el daño 
que huvieren recibido , por la mala calidad de los 
materiales, b por defecto de los marcos, cuyas mul 
tas fe apliquen por tercias partes, Obras publicas. 
Juez, y Denunciador 

Y ES SO , Y C A L . 
2 50.. . Tf TEM ordenamos , y mandamos, que to-

dos los que traen a vender á efta C i u 
dad Yeí ío , y C a l , no lo embuelvan con tierra , are
na , n i otra ninguna cofa 5 y que lo traygan , y ven
dan bien majado , y molido , para evitar los per
juicios , que fe han tocado muchas veces de no que
dar feis fanegas de YeíTo reducidas a quatro , y 
las obras ¿ por la dicha mezcla , fin aquella feguri-
dad que fe requiere : pena , que el que lo contra
rio, hiciere , pa^ue e l Yeífo , que huvicre embuel-
to con tierra , u otra qfialquiera. coía , por la p r i 
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mera vez *, y por la fcgunda cinco mi l maravedís, 
para las Obras publicas de e í b Ciudad j y por la 
tercera la mifma pena , y que fea dcllerrado de ella, 
y fu juriíclicion por cinco años 

2 5 1 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que el 
que traxere a vender el dicho Yeílb , y C a l , fea 
bien medido : pena, que por la fanega , que le f i l 
iare haíla en cantidad de un celemín , lo pague 
con el quatrotanto por la primera vez, por lafe-
gunda con las fepcenas, y lo mifmo por la tercera, 
y que fea deífcerrado, como dicho es, por dos años 
precifos y en cafo de que quiebre el deftierro , pa
gue cinco mi l maravedís de pena y fi no los tuvie
re , que efté medio año en la Cárcel 

2 5 2 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que pa
ra que lo contenido en los dos Capítulos anteceden
tes tenga, como es ju f to , el mas prompto cumpli 
miento , y que no fe cometan dichos fraudes, fe 
manda á los Maellros Alarifes , que fueren de la 
Ciudad , fean Veedores de dichos g é n e r o s y que 
los Maeílros no puedan gaftarlo en las obras, baxo 
de las penas cominadas en el Capitulo de Materia
les de Teja , Ladrillo , y Adobes y4o mifmo fe en
tienda con dichos Veedores, no dando cuenta 9 y 
denunciando la Cnl, y Yeífo , que reconocieren ef-
tar embueko , y mal majado , y molido 

2 5 3 . . . Item ordenamos, y mandamos , que 
ninguna perfona , de qualquicra calidad , o condi
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cion que fea , pueda en efta Ciudad , y dentro de 
fus calles é quemar Horno de C a l , n i de Yeííb , por 
efcufar el perjuicio , que pueda ocafionar el fuego 
con algún incendio , y por quitar a la vecindad lo 
faftidiofo del humo '•> y el que en contravención de 
efte Capiculo hiciere, 6 pretendiere quemar dicha 
YeíTo , o C a l , pierda el Horno , ú Hornos } que 
tuviere prevenidos, bien fea antes de quemarfe y o 
defpues j y el Maeftro } ú Oficiales que lo hicieren, 
incurran en la pena de m i l maravedis, aplicados 
por tercias parces, Juez , Denunciador , y Obráis: 
publicas i 

2,5 4 . . . Item ordenamos , y mandamos, que los 
Carros que andan, y en adelante anduvieren acar-; 
reando piedra para las Obras , hayan de traer pre-: 
cifamence quarenca arrobas de pefo , fegun prac-j 
tica 3 y eftilo j y que el que lo tomare pueda pe-w 
farlo fiempre , y quando le parezca j y encontran-r 
dolé de menos pefo , haya de regular por él todos 
los d e m á s , que huviere recibido , 

L I M P I E Z A DE C A L L E S . 

dj-f. .TTEM ordenamos^ mandamos,fe cuide muy 
j : particularmente^en que las Calles de efta 

Ciudad eftén limpias de todo genero de immundi -
cia, fin permitir en manera alguna fe hagan en ellas 
montones de bafura, tierra, b muladares: y en cafo 
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de que feeocueiitrc alguno, fe haya de hacer quitar 
en manera alguna a cofta de aquel que lo huviere 
echado, fabiendofe quien es s y quando fe ignore, 
fe ha de hacer facar a cofta del que habitare la car 
fa, en cuya derechura eftuviere y lo mifmo fe exc-
cute en lo correfpondiente a la Plaza Mayor , y 
que cada uno de fus habitadores' efté obligado á 
tener bien l impio 5 rafo , y fin embarazo el fopor-
tal , que perteneciere a fu cafa , fin permi t i r , que 
en ellos haya Boteros 5 ni otros exercicios i rnmi in -
dos. 

2,$6, , , I tem ordenamos , y mandamos , que 
ninguna perfona de efta Ciudad pueda verter aguas 
mayores 3 n i menores immundas a las calles p u 
blicas en ninguna hora del dia>y folo lo puedan ha
cer dadas las diez de la noche en Invierno ^ y las 
once en Verano, con avifo anticipado de agua va 
por tres veces *, y que las demás aguas, que no fean 
immundas , las puedan verter en el difeurfo del 
día , pero con el dicho avifo de agua va repetido 
por tres veces j y en cafo de contravención a lo que 
va prevenido , incurra el que lo hiciere en pena de 
dos ducados por cada vez , aplicados a Obras pu 
blicas. Denunciador , y Juez j y fi fe ocafionarc al
gún daño , efté obligada á él la perfona que le 
caufue 5 y no teniendo con que fatisfacerle efta , lo 
ha de hacer el dueño que viviere en la cafa, o qnar-
to de donde fe hiciere dicho daño. 

I tem 
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i 2 5 7 . . . Item ordenamos, y maiidamos^que para 
el mifmo fin de que las calles eílén l impias, y evi
tar el perjuicio , que en fus empedrados hacen los 
cerdos y y los daños que puedan caufar en las cria
turas , de aqui adelante n ingún vecino habkance, 
n i morador de eíla Ciudad pueda en ella echar a 
la calle , n i á ficio publico el cerdo , b cerdos que 
criare , antes bien elle obligado a tenerle cerrado, 
y en cuftodia v y el que lo contrario hiciere, pa
gue por cada vez doícientos maravedís y aplicados 
por tercias partes , Juez, Denunciador , y Obras 
publicas, fobre que quede obligado, como hafta 
aqui l o ha eftado , á zelar el Executor de la Ju f t i -
cia , quien Tiendo o m i í í b , por negligencia 3 b por 
ajuíle 3 que haga con los dueños de los cerdos i fea 
multado en perdimiento del falario de un mes, j 
ocho dias de C á r c e l , con apercibimiento de pro
ceder á lo demás que haya lugar , en cafo de rehl-
cid en cía««^»»***»* • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • > • ( 

258. . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
tampoco fe permitan andar por las calles principa
les, Plazas,y Plazuelas de efta Ciudad n ingún gene
ro de Aves , fino es que cada uno efté obligado á 
tenerlas cerradas , pena- de perdimiento de ellas, y 
fu aplicación á los Pobres enfermos de la Cárcel, 
y Hofpitales , . . 

z 5 9.. . Item ordenamos , y mandamos, que del 
mifmo modo fe cuide, el que todas las calles de efta 
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Ciudad , Plazas, y Plazuelas de ellas , eften híerí 
empedradas j y que para hacer los empedrados, ha^ 
yan de contribuir los dueños de las cafas en cíla 
forma : En las calles corrientes , y fegun el ancho 
de ellas, por tercias partes, las dos los dueños de 
dichas cafas de una cera, y otra *, y la tercera, que 
€S el medio de la calle , la ha de laílar , y pagar los 
Proprios de la C i u d a d y en las Plazas, y Plazuelas 
lo mifmo y á excepción de nueve pies de empedra-: 
d o , que ha de fer de cargo de los dueños de fus ca
fas por todo el frente, que cada uno cogiere 5 y lo 
mifmo fe entienda por todos ios portales de la Pla
za Mayor } reípeóto eftár encima de ellos las vi- : 
yiendas j 

z6o, . . Item ordenamos , y mandamos , que 
iqualquiera perfona , que fabrica alguna cafa , en 
las que hay hechas balcones, ventanas , b puertas, 
haya de pedir primero licencia a el Ayuntamiento 
de eíla Ciudad , para que precediendo la villa ocu
lar , que es c o í h i m b r e , y reconocido el perjuicio, 
fe le conceda . b niegue 

2,61, . . Iccm ordenamos, y mandamos, que los 
tejados de hs cafas nuevas que fe fabricaren , b los 
que fe hicieren en las ya fabricadas, hayan de te
ner preciíamente dos pies d e b u e l o j y q u e no fe 
han de permitir echar cornifas de ladrillo , fino es 
que fean de piedra, b madera ni tampoco fe hayan 
de hacer, n i hagan falerizos nuevos: obfervandofe 
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en eñe particular lo difpuefto por Leyes Reales 5 y 
guardandofe precifamente el plomo del edificio, 
por los inconvenientes que puedan refultar \ y al 
que lo contrario hiciere , fe le haga demoler á fu 
cofta. , 

x 6 z . . . Item ordenamos, y mandamos 5 que 
ahora 3 n i de aqui adelante ninguna per íbna pue-̂  
da tener fu cafa apoyada en la calle publica mas 
tiempo que el que necefsite cómodamente para 
prevenir los materiales para fu ccmpoíicion y a 
efeóto de remediar los perjuicios, que pudiera cau-
far la total ruina , y la deformidad , y embarazo, 
que por caufa de dichos apeos íe originariair, y no 
reparándola en el tiempo que fe le prefina , con 
coníideracion á dicha necefsidad , fe le pueda pre-
cifar a ello de los efe ¿tos mas promptos que íe en
cuentren , haciendofe en fu de fe 61o demoler por 
cuenta de los materiales que tuviere dicha cafa, 
requiriendo al dueño de ella , b fu folar , haliando-
íe en efta Ciudad *, y no io eí lando , á fu Admin i f -
trador , para que fe lo haga faber , que en el ter
mino de dos años , que fe cuenten dcfde el reque
rimiento , reedifique de nuevo , baxo del aperci
bimiento , que no lo haciendo , haya de quedar, 
y quede el dicho fuelo , b folar por proprio de la 
Ciudad , para que pueda ufar de él á fu di ípofi-
cion , vendiéndole , b dándole a tercero , con la 
calidad , y condición del reedificio , fegun fe le 
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ordenaré , y conviniere , a proporción de las de
más contiguas a el a í p e d o publico > 

2 ó 3 . . . Item ordenamos, y mandamos , que 
los tableros, que los Oficiales, y Tenderos tienen 
á las puertas de fus cafas > no íalgan mas de una 
tercia de vara por alto , y por baxo una quarta 5 y 
que las trampas grandes con que cierran íus T i e n 
das de noche y las fixen, e igualmente los tableros', 
con cadenas de fierro , que no eftorven , n i fean 
motivo para alguna dcfgracia j y el que lo con
trario hiciere ^ pague de pena por la primera vez 
m i l maravedis, por la fegunda dos m i l i y por la 
tercera , que no pueda tener trampa , n i tablero 
de alii adelántenlos quales fean aplicados fegun 
Ordenanza antigua 

PUENTES í CAMINOS, Y ENTRADAS 
de la Ciudad. 

2^4. "W'TEM ordenamos y y mandamos , que 
J | todas las entradas , y falidas de eíta 

Ciudad , y fus Caminos^y Calzadas.hafta los Luga
res mas inmediatosjhayan de eftar bien reparados, 
para que no reciban perjuicio los que por ellos 
tranfitaren , a cuyo fin fe pondrá efpecial cuida
do , y tomaran las providencias conducentes , afsi 
por el Ayuntamiento , como por los Cavalleros 
Obreros Mayores, apremiando a todos los vecinos, 

que 
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que tengan carros,y a los jornaleros a que concur
ran a las labores neceílarias para ello , como cam
bien los dichos Pueblos circanvecinos,cada uno en 
fu diftnco y lo mifmo fe encienda en codas las 
puercas mayores^y menoreSjque huviere en los re
feridos Caminos',y por quanco fe experimenta^ que 
el mayor daíío fe fuele ocafionar por la falca de 
los dueños de las heredades en no tener abiertos 
los arroyos , que confinan: circundan cía , que 
hace eftancar las aguas , y ocafionar muchos pan
tanos : Ordenamos > y mandamos igualmente ) que 
de aqui adelante hayan de eíLir obligados á tener 
fiempre l impios , y reparados los dichos arroyos, 
de modo , que las aguas tengan el expediente ne-
ceífario , y a ello fe les pueda compeler *, y en cafo 
de refiftencia en los Dueños 3 o Renteros , fe buf-
que quien lo haga por quenca de la dicha Renta*, 
para cuyo fin los Procuradores de las Colaciones 
adonde tocare el remedio del daño , informaran 
de quien es la tal heredad , b quien la labra 5 y dará 
cuenta ¡ para que fe tome la providencia mas con
ducente 5 y en lo que eftuvicífe con alguna diftan
cla , que no le fea tan fácil fu averiguación al Pro
curador de la C o l a c i ó n , lo hará precifamente el 
Guarda , 0 Guardas del Campo 

265. . . Item , en atención al grave daño , que 
continuadamente fe padece en dichos Caminos, 
motivado de los rompimientos, que en ellos ha

cen 
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cen los dueños de diferentes FuenceSjCiI tiempo que 
intentan reparar alguna quiebra de ellas , por de-
xar abiertas las zanjas , que executaron para fu re
medio : Ordenarnos , y mandamos , que de aqui 
adelante ninguno pueda dexar femejantes zanjas^ 
y que luego que hayan reparado la quiebra de la 
Fuente , las buelvan a terraplenar , é igualar , ma
cizándolo fegun correfponde i y fi fuere en f i t io 
donde eftc empedrado , lo executaran también a 
correípondencia de lo demás que eftuviere conti
guo á ello i y no lo haciendo , puedan los Cavallc-
ros Obreros Mayores dar orden para que fe exp-
cute a coila de el que huviere hecho dicho rom^ 
pimiento i y íi fuere tal la abundancia de las 
aguas j que vinieífe para dichas Fucnces y que no 
coja por fus e n c a ñ a d o s , hayan de cftar obligados 
los dueños a igualarlas por el fitio que fcñalarc la 
Ciudad, y que no caufe daño en dichos Caminos, 
y Calzadas j y lo mifmo fe entienda , en cafo de re
paro precifo , o rompimiento , que haga la Fuen
te '9 de modo } que fi fe expcrimentaífe por qual-
quiera omifsion algún perjuicio en dichos Cami
nos 3 y Calzadas, han de eílar igualmente oblio-a-^ 
dos á pagarle , y remediarle los que le caufaren , y 
á ello fean compelidos, y apremiados 

z6 6. . . Por quanto fe experimenta , que con. 
cautela, y maliciofimente , a horas cf t rañas, é i n 
comodas , ha havido , y hay la oíTadía de arran

car. 
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car , y quitciu las piedras de los antepechos de las 
Puences, Manguardias , Murallas, y otros finos-
p ú b l i c o s , llevándolas paca fus ufos, fin que fea fá
ci l fu averiguación y por exquificas diligencias 3 j 
providencias, que para ello fe han tomado , de 
que fe figue gravifsimo daño a cfte C o m ú n : O r 
denamos , y mandamos á losMaeftros Alarifes de 
efta dicha Ciudad , pongan todo cuidado en averi
guar los delinquentes, y den cuenta de lo que en
contraren fobre ello , para que fegun requiere el 
deliro , fean caftigados ; y para que mejor íe obfer-
Ve , y guarde , reconocerán todos los materiales en 
qualefquier obras, que fe executaífen dentro , y 
fuera de efta dicha Ciudad ^ y 11 hallaííen , íegun 
fu Arce , que las piezas echadas de menos fon las 
que alli huvieí fe , las recogerán, para que confron-
tandofe con la falta que encontraren , ílrva de 
mayor prueba , que corrobore el delito *, y en ca
fo de que folo hallen las piedras ca ídas , y fuera de 
fu ficio , fin poder averiguar otra cofa mas part i
cular , las recogerán también ^ o darán avifo a los 
Cavalleros Obreros Mayores , a fin de que las ha
gan colocar en fu lugar , antes que la ruina fea ma
yor 5 y con el mifmo encargo eftén obligados á ze-
lar j y cuidar los demás Maeftros, a quienes para 
fu obfervancia fe les entere efte Capitulo I 

2 ,67 . . . I tem ordenamos , y mandamos fe en
tienda cambien con los que levantan las grapas de 

X hierro. 
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hierro , y otras rejas, que eílen en obras publicas, 
y prohibimos las puedan comprar n ingún Maeftro 
Herrero , Cerrajero , b Chapucero , anees bien y íi 
Uegaffe alguno a venderlo , tengan obligación pre-
cifa de retenerlo en fu poder , y dar cuenta, dete
niendo , f i les fuere pofsible , la perfona j con 
apercibimiento , que de lo contrario fe procederá 
contra ellos , como auxiliadores, y encubridores 
de íemejantes delinquentes «. 

F U E N T E S . 

z 6 % . , . "TTEM ordenamos , y mandamos , en 
J atención a lo muy precifo y y neceífa-

rio , que es el ufo de las Aguas , y la abundancia 
de. ellas en efta Ciudad 3 que de aqui adelante fe 
continúe^como fe ha hecho,el cuidado,para que las 
Fuentes que tiene ella dicha Ciudad fe mantengan 
en los fitios en que fe hallan , y que eften corrien
tes , y bien reparadas, fobre que fe hace efpecia-
lifs imo encargo a los Cavalleros Obreros Mayores*, 
y quando fe encuentre 5 que alguno 3 b algunos, 
con malicia , hacen daño en dichas Fuentes, y fus 
encañados , lo h irán reparar á coila del culpado, 
y fe procederá contra el al caíligo , que merezca 
í u delito 



L I M P I E Z A DE R I O S . *" 

2,69... 01END0 , como fon ^ diferentes los Ríos , 
clue Pa^an Por dentro de eíta Ciudad, 

y que afsi como conducen a fu mayor limpieza, 
eí lán también expueftos á recibir mas íucieda-
des , encenagandofe fus madres, y caufando a ve
ces mal olor , en efpecial en los tiempos de Vera
no para evitar elle perjuicio , y el de que el lodo 
que toman no quite el curfo regular, y origine en 
las avenidas peligrofas inundaciones con ruina de 
{os edificios : Ordenamos, y mandamos , que d i 
chos RÍOS fe limpien de tiempo en t iempo, que 
fe ra fiempre, y quando la Jufticia Regimiento lo 
tuviere por conveniente, y precifo y que dicha 
limpieza fe execute en tiempo de Invierno , para 
efeufar los d a ñ o s , y malos efeótos, que refultarian 
de hacerfe en otra eftacion del año 

270. . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
cha limpieza fe fique a publico remate , con cita
ción del lluftrifsimo Señor Arzobifpo de efta Ciu
dad , y Señores Dean , y Cabildo de fu Santa Igle-
fia , por lo que les pertenece, y como contribuyen
tes conforme a la Real Carta Executoria , que hay 
fobre ello ^ y de fu importe fe haga por la Jufticia, 
Cavalleros Obreros Mayores, y Procuradores Ma
yores , y ante el Efcrivano de Ayuntamiento , el 
correfpondlente repartimiento fobre la cantidad 

T i fixa. 
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íixa 5 que arrégUdo a dicha Executoria , dtbc fatlCj 
facer dicho lluftrifsimo Señor , expieíTado Cabildo^ 
y los Proprios de efta Ciudad 5 y lo que falcare , lo 
paguen con igualdad 3 y equidad los dueños de las 
cafas del dif tr i to, que cogiere dicha limpieza, y por 
ellos los inquilinos , en cuenta de la renca , como fe; 
ha hecho, y hace, y a ello puedan fcr apremiados. 

2.71.. . Item ordenamos, y mandamos3quc ninn 
gun vecino , habicante , n i morador de cita C i u 
dad , pueda en manera alguna echar en dichos Ríos 
alguna broza de fus cafas \ y mucho menos lo pue-
daa hacer cerca de los Puences,que fobre ellos 
eftan , porque amonconandofe, no impidan , co-; 
mo dicho es, la comencé de las aguas , eftancan-
dolas, y caufando con fcmejance exceílo la ncccf-
fidad , y precifion , de que la limpieza arriba de-
crecada , haya de hacerfe anees de ciempo y fi a l 
guno , concra el tenor de efte Capiculo, echare 
broza en parce alguna de dichos Rios , y con efpe-
cialidad en los ficios, que cubren fus Puences , fea 
obligado á quicarlo á fu coila executivamence , y 
fin dilación-, y además feacaftigado en mi l mara
vedís por la primera vez, en dos mi l por la fegun-
da , y por la tercera en tres mi l , aplicados fegun 
Ordenanza ; y mas fea expelido de la cafa que ha
bitare , fin poder vivir ninguna de las conciguas 
a alguna de dichos Rios. 

D E L 
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DEL G A N A D O Q U E SE APASTEA 
en la Ciudad. 

.."TTEM ordenamos , y mandamos, que por 
J | quanco el termino de efta Ciudad es 

muy pequeño , y neceíTario para la Carnicería de 
ella , que n ingún vecino de la Ciudad , ni de fus 
Arrabales pueda rener , n i traer en los dichos t é r 
minos mas de fefenta ovejas mayores , como es 
coftumbre , y las crias del primer año , h^fta San 
Miguel de é l j y deíde alli en adelante íolo las d i 
chas fefenta ovejas , con un Paftor , dos , b mas, 
pena de un real de cada cabeza , que excediere de 
dicho numero , por la primera vez , por la fegunda 
doblada la pena , y por la tercera perdidas las d i 
chas ovejas, que fe le encontraren de mas del dicho 
numero feñalado . 

273. . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
Vecinos , que tuvieren Ganado ovejuno en los tér
minos de efta Ciudad , fean , y eftén obligados, en 
cafo de que le adviertan contagiado de viruelas, 
u otra enfermedad pegadiza , a dar cuenta de ello 
a los Cavalleros Mayores Obreros de efta Ciudad, 
para que providenciando por medio del Guarda del 
Campo , u de otro que les parezca , fe feñale a d i 
cho Ganado termino feparado donde puedan paf-
í a r , fin el riefgo de que el mal de aquel r ebaño , 

b 
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ó rebaños inficione a otros } y fi alguno contravi
niere á cílo , fea caíligado por la primera vez en 
eres mi l nuravedis, y epince días de Cárcel y por 
la fegunda feis mi l , y un mes de Cárcel i y por la 
tercera perdimiento del rebaño que tuviere j ufi 
año precifo de dbftkáfO de cita Ciudad , y que 
quando a ella buelva í no pueda tener , n i criar 
íemejante Ganado 

2 7 4 . . . Item ordenamos , y mandamos , pa
ra evitar los notables perjuicios , que puede ccafio-
nar el matar femejantes Ganados para comer y que 
ninguno de los que le tengan con la dicha enfer
medad de viruelas, u otra pueda venderlos para 
muerte , ni matarlos en [us caCas con el prcrexeo 
de fus proprias neccísidades , baxo de las miímas 
penas contenidas en el Capiculo antecedente 

2 7 . . Item ordenamos, y mandamos, en aten
ción a la experiencia que hay 3 de que muchos de 
los males , que íe padecen por efta cania , nacen, 
y proceden de la ocultación, y difsimulo de los que 
en cafas particulares' Ra í í r a , y Carnicería de ella 
Ciudad , firven para matar femejantes Ganados, 
que íi de aqui addani;e mataren alguna res , que 
efté inficionada , y no diere cuenta del mal que 
padece , fea catligado cada uno de los que en ello 
intervinieren , por la primera vez en tres mil mara
vedís , un mes de C á r c e l , y apercibimiento de ver
güenza *, y por la fegunda doblada la pena pecu-

n ü -
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niaria , dos metes de C á r c e l , y que fe le imponga la 
de vergüenza , y deftierre perpecuameme d e p i l a 
Ciudad m t 

x j ó . , . í t em ordenamos^ y mandamos, fea ob l i 
gación de los dueños de los rebaños el tener para 
ellos Paítores de cuidado , y que eftos continua
damente con fus Ganados , fin permitirle entrar en 
los fembrados , ni Hueí tas de ella Ciudad r9 y en 
cafo de que alguna cabeza , ó cabezas entren en 
ellos , y hagan daño , feacailigado el Paílor , por 
cada res que le caufare , en medio real vellón , y 
ademas pague el daño por legitimo apreciovy quan-
do el Paltor no tenga con que fatisfacerlo j fea ref-
ponfable á pena , y daño el dueño del Ganado. . . , 

2 7 7 . . . Item ordenamos, y mandamos, que d i 
chos Paílores eílén igualmente prohibidos de en
trar fus Ganados de dia , n i de noche en los Prados 
públicos j y particulares, y en los términos corea
dos-, y fi lo contrario hicieren, incurrirán, fiendo la 
entrada de dia,en la pena del Capitulo antecedente, 
y doblada fiendo de noche,con la mifma obligación 
del dueño del Ganado á fer refponfable.. 

2 7 8 . . . I tem , por quanto fegados que fean los 
panes , y facados de las heredades , los raílrojos de 
ellas fon , y deben fer comunes de todos los vecinos 
de ella Ciudad , fin que en dichos raftrojos , n i en 
fu aprovechamiento , tenga uno mas derecho , que 
otro : Oideaamos, y mandamos, que pueda entrar 

cada 



cada Paílor fas ganados en los expreflados raftro-
jos libremente , y fin pena alguna , y que el due
ñ o de la heredad no lo pueda embarazar; pero pro
hibimos y el que ninguno pueda entrar , ni entre 
en las dichas heredades fus ganados, n i aun los due
ños de ellas mifmas, eftando dentro las micfcs en 
montones, b morenas, pena de medio real por ca
da cabeza y y mas el daño que caufaren a dichas 
mieíes 

2 7 9 . . . Item ordenamos , y mandamos, que el 
P a í i o r , que anda con el Ganado mayor en vez 
por los términos de efta Ciudad , cuide de traerlo 
por los ficios,y parages permitidos^ fin que en ellos, 
n i fuera haga daño dicho Ganado, y quando le exe-
cute en heredad , Huerca , Prado , b termino co
rea do ) haya de pagar , ademas del daño , fefenta 
y ocho raaravedis por cada cabeza y lo mifmo fe 
entienda con las demás perfonas, que tuvieren Ga
nados mayores , y echaren a pacer al campo 

280. . . Por quin to los términos de ella Ciudad, 
y fus heredades , y paramos y fon abiertos , fin ef-
torvo a los Ganados, para que en ellos puedan en
trar , y que por lo mifmo eílan aquellos muy ex-
pueftos al daño , fi a eftos fe les permite andar fo-
los , y mas fi fe les dexa fuera de cafa de noche: 
Eí lab lecemos , y mandamos , que para efeufar per
juicios en el particular retei ido , qualquier vecino 
«ílé obligado a echar á lacha fus Ganados , b traer-i 

los 



los con guarda, y recogerlos de noche, fin que nin
guno pueda dexarlos andar Ubremence , ni fuera 
de fu caía , aunque fea con el pretexto de quedar 
maniatados , n i eílacados i y el que hiciere lo con-
tL'ario,incurrira en la pena, fiendo de diajde fefenca 
y ocho maravedis por cada cabeza, y doblada fien-
do de noche , y además pague el d a ñ o , en cafo que 
le haya i 

2,81. . . I tem ordenamos, y mandamos, que 
para evitarlos en la forma pofsible , fean obliga
dos los Paftores de todo genero de Ganados á re
cogerlos a fus Tinadas , b Corrales, defde San MH 
guél de M a y o , haíla San Miguel de Septiembre, 
entre nueve , y diez de la noche •, y en el reftancc 
tiempo al anochecer,baxo de la pena de medio real 
por cada cabeza menor , y quatro por la mayor. . ; 

282 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que n in
guno pueda tener, n i tenga en efta Ciudad , n i fus 
términos Ganado cabruno , fin licencia del Ayun-: 
tamiento , pena de perdimienro de dicho Ganado, 
y que la dicha Ciudad no la pueda dar , falvo á los 
que tuvieren necefsidad de ellos 5 con parecer , y 
dictamen del Medico,que en tal cafo folo íe les per
mit i rá tener una cabra, ú. dos , con la obligación 
de que las cierre el dueño de noche , y no queden 
en el campo 

283. . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
qualquier perfona, que cortare , 6 arrancare, b 
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defarraygare árbol frutal de Huerta , o tierra age-
na , pague el daño que hiciere al dueño de la here
dad con el doblo , y mas dofcientos maravedís de 
pena *, y fi llevare algo de e l lo , que lo pague con 
las fetenas, y quatrocientos maravedís de pena : to
do lo qual fe duplique , f i el delito fuere cometido 
de noche 

284. . . Item ordenamos, y mandamos , que 
ninguno pueda hacer, n i facar cefpedes en Egidos, 
Prados, b Heras dé la Ciudad , n i de ningún par
ticular , fin expreífa licencia del Ayuntamiento, b 
de fu dueño , y el que lo contrarío hiciere 3 pague 
por cada vez , fiendo de día, feifcientos maravedís*, 
y fiendo de noche, mi l y dofcientos, y mas el daño 
que caufaren , 

285. . . Item ordenamos, y mandamos, que los 
Fieles, y qualquíera de ellos, como también los due
ños de las poííefsiones, tengan la facultad de poder 
prendar,fin pena alguna,los Ganados que encontra
ren dentro de dichas poífefsiones, y fuera de ellas, 
yendo en fu alcance^ y que para proceder al caftigo, 
fean creídos los dichos Fieles con fu declaración j u 
rada , y el dueño de la poífefsion con un Hombre-
bueno. . 

28^. . . Item ordenamos , y mandamos, que las 
penas íufodichas fe apliquen , la mitad para el Acu-
fador,y la otra mitad paraObras publicas,yjucz que 
lo fencenciare, conforme a la Ordenanza anticua. 

P L A N -
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zSy. . . TTTEM , por quanto fon cortos los paños 
J | de eíla Ciudad , y fus T é r m i n o s , y 

que no obí lan te eífo , y el perjuicio , que á la ía-
lud de fus Naturales, y Moradores ocafiona la m u 
chedumbre de los plantíos de Chopos , hechos 
unos en vir tud de licencias dadas por la Ciudad, 
con atención a lo prevenido en las Ordenanzas> 
Pragmáticas Reales , y Autos acordados del C o n -
fejo j y otros por la que voluntariamente fe han 
tomado muchos de plantar, fin referva de íitios^ 
cuyo d a ñ o , y perjuicio íe ha calificado en dife
rentes viftas, y Confultas de Médicos , para que fe 
evite en lo futuro , y no fe prive á los ganados de 
fus paftos: Ordenamos , y mandamos 3 que de 
aqui adelante n ingún vecino , de qualquier efta-
d o , b condición que fea , n i Comunidad Eclefiaf-
tica , b Secular , pueda plantar Arbo l alguno , en 
los fitios públicos n i particulares, fin obtener 
para ello , ante todas cofas , licencia del Ayunta
miento 5 quien hallándolo por conveniente , y 
que no caufe perjuicio , fe la ha de dar precifa-
mente in feriptis , con efpecificacion del numero 
de Arboles que fe le permiten 3 y del fitio que fe 
le deftina para fu plantío , y forma de hacerle y fo-
bre que fe haya de guardar neceílariamente la 
diílancia de doce pies de uno a otro \ y íi alguno 
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hiciere lo contrario cíe efle Capitulo , faltando a el 
en el todo, b en parte , fea caftigado en quatro m i l 
maravedís , y pierda los Arboles que plantare, quen 
dando eftosju propiedad,y ufufruto a beneficio de 
los Proprios de eíl:aCiudad',y para que renga efedlo 
lo referido , ha de fer de la obligación del Guarda, 
b Guardas del Campo dar parte en cada un a ñ o , 
y fiempre que advirtiere fe hacen plantíos nuevos, 
a los Cavalleros Obreros Mayores, para que eftos 
den las providencias convenientes ^ y f i el dicho 
Guarda, b Guardas fueren omiíTos en dar la ex-. 
preíTada cuenta, fe les caftigue con el perdimiento 
de falario de un mes j y reincidiendo en la tole
rancia , y defeuido , arbitrariamente con pena pe
cuniaria, y prifion , refpeóUvamente á la culpa, 
que fe les averigüe 5 y que los ComiíTarios de T é r 
minos cuiden , y velen con efpecial cuidado f o -
bre ello ¿ 

2,88,.. I tem ordenamos , y mandamos, que 
por las mifmas razones, que van expreífadas, y 
para evitar igualmente los referidos perjuicios j no 
fe conceda por el Ayuntamiento fácilmente licen
cia para nuevos p lan t íos , y que de ninguna mane
ra los permita hacer , n i paradlos conceder l icen
cia a particular vecino, n i Comunidad , dentro de 
la madre del Rio , n i cerca de las Manguardias, 
que ertan a fus orillas , por el daño que dichos 
p l a n t í o s , y fus raices ocafionan en la can te i ía , y 

por-
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porque los que eftan dentro de la madre pueden, 
en tiempo de crecidas j deíarraygarfe , y caer, 
dando en los arcos de los tres Puentes de Santa 
Maria , San Pablo , y los Mahitos , y caufando en 
ellos grave daño , que fe haga iníbportable á ella 
Ciudad , que tiene la obligación de mantenerlos... 

289, . . Item ordenamos 5 y mandamos i que 
en atención a que anualmente ellan expueftcs á 
padecer ruina los referidos tres Puentes 3 y las 
Manguardias , á canfa de los Arboles , que hay 
dentro de la madre del R i o , y arrimados á dicha 
Manguardia , y que no es jufto , que por particu
lar conveniencia , y utilidad fe caufe , b pueda 
caufar al publico daño de tanta confideracion , fe 
corten inmediatamente todos los dichos Arboles, 
fin quedar alguno dentro de la referida madre, y 
juntos á las Manguardias, y porque del m i í m o 
modo , con el t i tulo de refguardar Particulares, y 
Comunidades los refpeótivos fitios a las orillas del 
Rio , y para hacer mayores plantíos en ellas ? fe 
lian hecho diverfas eftacadas , de que fe ha expe
rimentado , y experimenta aun mayor daño , co
mo el de torcer el curio de las Aguas 3 quitándolas 
el que debieran tener a correípondiencia de la fi-
tuacion de las dichas tres Puentes, y el de que 
empujándolas a la margen contrapuefta , íalgan 
con facilidad 3 en tiempo de crecidas, mera de 
Manguardias, con inundación de Barrios, y Con-

ven-



ventos, como en diferentes ocafiones ha acaecido, 
proviniendo todo de dichas eltacadas , que á dif-
crecion , y voluntariamente fe han hecho, y hacen 
con atención íolo al pioprio provecho j para efeu-
far ellé deforden: Ordenarnos , y mandamos 
igualmente , que las eí lacadas, que adualmente 
etlan hechas por particulares Vecinos, o Comuni
dades de efta dicha Ciudad a l a margen , y orilla 
de fus RÍOS , y dentro de la madre de ellos , fe 
quiten todas 3 á excepción de aquellas, que fe re
conocieren convenientes, y neceílarias j y afsimif-
m o , que de aqui adelante n ingún Particular , n i 
Comunidad pueda hacer, n i haga n ingún genero 
de eí lacadas, fin pedir licencia á la Ciudad , y fin 
obtenerla por eferito , precediendo para ello v i l la 
ocular , con cuyo requifito deberá darfela , no ha-
llandofe perjuicio publico, b de tercero •, y el que 
lo contrario hiciere , pague de pena feis mi l mara
vedís } quedando de fu cargo , y obligación des
hacerlas á fu coila 5 y fiendo Comunidad , b per-
fona Eclefiaílica, la que contraviniere á lo orde
nado en eíle Capi tulo , pague la expreíTada pena 
el Maeílro , ú Operarios, que entendieren , o h u -
vieren entendido en la fabrica de dichas eílacadas, 
y ademas incurran en la de quince dias de prifion 
en la Cárcel publica 

290. . . Icem ordenamos, y mandamos, que 
de aqui adelante fe guarde , y obferve la coftum-

bre 
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bre pradicada , y eftilo , que ha havido á y hay 
en efta Ciudad , de que los dueños de las Chope
ras , afsi Particulares , como Comunidades s eíten 
obligados , ñempre que acaezca Obras publicas 3 a 
dar por el precio de quatro reales de vellón los 
Arboles , que la Ciudad necefske , para que mas 
fácilmente fe atienda al bien publico , y fe execu-
ten las Obras , que ocurran 

z p i . . . I cen i , en atención á que la erección , y 
fabrica de los edificios, y cafas en los Pueblos , y el 
reparo de los antiguos, conduce al bien publico, 
por lo que los hermofean *, como al contrario , por 
lo que fe desfiguran , y afean con las ruinas : Orde
namos y y mandamos , que los dueños de las d i 
chas Choperas particulares, o comunidades 3 eftén^ 
y fean de aqui adelante obligados a dar a quien 
necefsitare maderas , ya fea para nueva fabrica y o 
ya para reparar la antigua , todas las que pidiere, 
pagando por cada uno de los Arboles que cortare 
feis reales de vellón v pero dicha obligación fea , y 
fe entienda ettando los referidos Arboles pueftos, 
y plantados en Egidos públicos j pues en el eafo de 
eílarlo en terreno particular , fera arbitrario en el 
dueño darle 3 b negarle fegun le pareciere j y en 
t idos fe ha de entender, que el que tomare los re
feridos Arboles para fabricas, o reparos particula
res , b públicos 9 folo haya de poder valerfe del pie, 

y 
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y tronco en bruto 9 quedando la rama , y defmo^ 
che á beneficio del vendedor 

2 9 1 . . . I tem ordenamos , y mandamos, que 
n inguno, que legít imamente , y en virtud de l i 
cencia de la Ciudad , poffea , y tenga Arboles en 
Egidos públicos , pueda para fin alguno cortarlos, 
fin que igualmente pida para ello , y obtenga por 
eferito licencia del Ayuntamiento , (obre que fe 
guarde en adelante el eltilo , y coftumbre, que haf-
ta aquí fe ha practicado •, y quando alguno contra^ 
venga a efte Capitulo , y procediere fin dicha l i 
cencia a hacer alguna corta , pierda por el mifmo 
hecho el A r b o l , b Arboles , que huviere cortado, 
quedando fu valor a beneficio de Obras publicas, 
y mas pague por cada pie cien maraved í s , con la 
aplicación de arriba,y fobre ello haya detener ob l i 
gación de velar, y zelar el Guarda del Campo, baxo 
de las mifmas penas, que le van impueftas, en cafo 
de omifsion , en el primer Capitulo de efte T i 
tulo. 

2 9 3 . . . I tem ordenamos, y mandamos, que los 
dueños de los Ganados mayores , b los Pallores 
que los traen baxo de cuílodia, procuren, en quan-
to pueda fer , no echarlos libremente á los fitios, 
y parages donde haya nuevos plantíos j y en cafo 
de echarlos, cuiden de que no fe arrimen á ellos: 
con apercibimiento , de que f i alguno , b con el 

dien-
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diente y ú otra manera , hiciere daíío en el Arbol., 
b Arboles ^ quede obligado el dueño a fatisfacer 
dicho daño 5 y fobre efto tenga también particular 
cuidado el Guarda del Campo 

2^4. . . I tem ordenamos^ y mandamos^ que n in-

f uno que tenga legitimamente, como dicho es, A r -
oleda, pueda defmocharla , fiendo nueva , fin de-

xar de pie, y tronco veinte y quatro pies de vara 
por lo menos 3 para que de efta puedan fervir fus 
maderas cómodamente á las Obras publicas, y par
ticulares de efta Ciudad, y qualquiera que no obfcr-
Vare efta dicha medida } quede privado ipfo faóto 
del A r b o l , ó Arboles , que dexare fin ella y y eftos 
a beneficio de dichas Obras publicas . a 

MAZAS CON QUE LABAN LA ROPA. 

%9 5 . . .TTEM ordenamos , y mandamos, que de 
J[ aqui adelante ninguna de las mugcres, 

que laban la ropa , la golpeen con mazas de palo^ 
por el univerfal daño que caufan , ni con otro inf-
trumento alguno y pena de dos reales de vellón por 
la primera vez que fe la encontrare y quatro reales 
por la fegunda ¿ y feis reales por la tercera y y ocho 
dias de Cárcel , aplicada para la perfona que lo 
acufare, 

X PRE-
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z ^ 6 . . .XT1EM ol'^ennmos y Y mandamos , que en 
i etla Ciudad, el Pregonero , o Pregone

ros , que huviere , no puedan íerlo , n i uíar del tal 
oficio' y fin expreffo coníencimiento del Ayunta^-
miento i y efté obligado á pregonar todo quanto 
fe ofreciere} y fe le ordenare por la Ju í l i c i a , dicho 
Ayuntamiento , y demás , que puedan , y deban 
mandarlo * y fiempre que á efta Ciudad llcgaíícn 
g é n e r o s , que pidan publicación , afsi de Haber de 
Pefo , como de otro qualquiera de los que eílan en 
eílilo , los pregonara en los fitios púb l i cos , y acof-
tumbrados, para que mas fácilmente llegue a no
ticia de los vecinos, y fe abaftezcan por mayor de 
lo que cada uno neccfskare } llevando únicamente 
por femejante trabajo un real de vellón del que lo 
vinieífe a vender : para cuyo efeóto fera de fu car
go ; y obligación el concurrir con frequencia a los 
pefos , y fitios donde fe acoftumbran poner d i 
chos g é n e r o s , para evitar la moleília que fe figue 
Con la detención a los Harrieros , y Comercian
tes 5 y no obftante que dé tres y quatro, o mas 
pregones, fegun los fi t ios, que ya eftan en eftilo, 

no podra llevar mas que el dicho real. . . 
2^7... Item ordenamos,, y mandamos., fea ^del 

cargo del Pregonero el afsiftir a las almonedas, 
que 
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que fe hicieren en ella Ciudad , pregonándolas an
tes de empezarfe en los fitios públicos \ y aco í lum-
brados 3 para que mas bien llegue a noticia de co
dos y por cada un dia de los que fe ocupare en 
ellas y ha de llevar del dueño 3 o dueños de las ra
les almonedas feis reales de vellón , fin que pueda 
aumentarlos con pretexto alguno, n i llevar otro 
derecho del comprador : pena > de que ademas de 
Volverlo, eí lé, por cada vez que contravenga á ello, 
ocho días en la Cárcel-, y para la afsiftencia á dichas 
almonedas, ha de tener primero licencia de la Juf-
tic i a *, y á ellas ha de llevar en una tabla lo conte
nido en efte Capiculo, para que todos fe enceren 
de é l , y no exceda de lo que va feñalado. . . . . . . . 

P A J A . 

.. XTEM ordenamos , y mandamos , que 
el carro de Paja, que fe vendiere, ten

ga el pefo precifamente de quarcnta arrobas , y fu 
precio fea fegun la collumbre , digo la poftura , 
que fe hiciere en cada un año j y que las cargas fe 
vendan también al precio , que fe pufiere por el 
Juzgado de Fieles: las que han de rraer los coda
les llenos , y del largo, y ancho de la cadena, y me
dida, que es co lumbre en efta dicha Ciudad , que 
e lU pueíla en la Cámara de los F i e l e s y que n i n -

X x ' gano 
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gano pueda traer mczcLida la Paja de T r i g o cotí 
Cebada , Cebada con Cenceño ¡ n i la de Cenceño 
con Yeros , Granzones , ni otra mezcla , baxo de 
las penas contenidas en la Ordenanza de Fieles. 
Con lo qual concluímos eftas dichas Ordenanzas 
en eftas fefenca y ocho fojas efericas, que queremos 
fe guarden , y obferven i y para e l lo , y que tengan 
la fuerza , y validación correfpondiente , pedimos^ 
y fuplicamos á fu Mageftad , y Señores de fu Real, 
y Supremo Coníejo de Caftilla , anee quien fe pre-
ícnten originales, firmadas, y rubricadas del intraf. 
cripto nueftro Secretario , para que fiendo de fu 
Real agrado , fe dignen aprobarlas , y coníírmar-j 
las , y mandar librar fu Real Provifion de apron 
bacion , para que tengan fu debido cumplimiento, 
yexecucion. Burgos, de nueftro Ayuntamiento, 
diez y nueve de Oótubre de mi l fetecientos y qua^ 
renta y quatro. Por acuerdo de la muy Noble 5 y 
muy mas Leal Ciudad de Burgos, Cabeza de Caf
tilla , y Cámara de fu Mageftad. Santiago Romo, 
fu Secretario. Y vifto por los del nueftro Confejo, 
con lo expuefto en fu razón por el nueftro F i t 
cal , por Decreto que proveyeron en nueve de 
Enero del ano paííado de fetecientos y quarenta 
y cinco , mandaron dar , y fe libro Provifion en 
doce de dicho mes, para que el nueftro Corregi
dor de dicha Ciudad de Burgos, teniendo prefen-

tes 
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tes las Ordenanzas mencionadas , que oviginales 
con ella , le íerían entregadas, rubricadas , y fiiv 
m idas al fin del infraferipto nueftro Secrecaiio, 
Efe r i va no de Cámara mas antiguo , y de Goviemo 
del nueftro Confejo y lo que por cada una de 
ellas fe prevenía , y difponia 3 informaíTe á los de 
el por la mifma mano > Ci eftimaba por útil 5 y 
conveniente , y fegun el aótual eftado , y circuní--
tancias de aquella Ciudad , la aprobación de las 
enunciadas Ordenanzas, 6 de alguna de ellas, ett 
parte , b en todo , b con algunas Adicciones, o 
limitaciones, con lo demás , que en efta razón le 
parecieffe , para que en fu vifta le proveyeífe lo 
que convinieífe. En cuya v i r tud , por Don Fernán^ 
do Valdés Quirbs , como tal nueftro Corregidor de 
dicha Ciudad de Burgos, en doce de Febrero de d i 
cho año de fetecientos y quarenta y cinco , fe hizo 
cierto informe 5 que vifto por los del nueftro Con
fejo 3 con lo expuefto en fu razón por el nueftro 
Fifcal , por Auto que proveyeron en quince de 
Diciembre del año próximo paífado , fe acordó 
expedir efta nueftra Carta : Por la qua l , fin perjui
cio de las Reales Executorias, Leyes del Reyno , y 
Autos acordados, ni de nueftro Real Patrocinio, u 
otro tercero intereífado : Confirmamos, y Apro 
bamos las Ordenanzas fufo incorporadas /celebra
das por el Concejo , Juft icia, y Regimiento de la 

muy 
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muy Noble, y muy Leal Ciudad de Burgos en diez 
y nueve de Oólubre del año paffado de fececientos 
y quarema y quatro , para que lo contenido en 
ellas fea guardado, cumplido, y executado: Y man
damos á los del nueftro Cpníejo , Prcfidentes j y 
Oidores de las nueftras Audiencias 3 Alcaldes, A l 
guaciles de la nueftra Cafa , Corte , y Chancille-
rias , y á todos los Corregidores, Afsiftente , Go-
vernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
otros Jueces, y Juílicias qualefquier, afsi de la C i u 
dad de Burgos, como de todas las demás Ciuda-
da des , Villas , y Lugares de eftos nueñros Rey nos, 
y Señor íos , a quien tocare , vean las enunciadas 
Ordenanzas, y las guarden , cumplan , y executen, 
y hagan guardar , cumpl i r , y executar en todo, 
y por todo , fegun , y coqíio en ellas fe contiene, 
fin las contravenir , permitir , ni dar lugar que fe 
contravenga en manera alguna *, antes bien den, 
para fu obfervancia, y cumplimiento , todas lar or
denes , y ; providencias que fe requieran : Y vos 
l is dichas Jufticias lo cumpl i ré i s , pena de la nuef-
tra merced , y de cinquenta mi l maravedís para 
la nueftra C á m a r a , lo la qual mandamos á qual-
quiera Efcrivano , que fuere requerido con eíla 
nueftra Carta , la notifique a quien convenga , y de 
ello dé" teftimonio. Dada en Madrid a tres de Fe
brero de m i l fetecientos y quaienta y fíete. Gaf-

I "7 ¡ í ~í Par 
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par j Obifpo de Oviedo. Don Jofeph Bermudez. 
Don Juan Curiél . Don Diego de Sierra. D o n Arias 
Campomanes. Y o Don Miguel Fernandez M a 
nilla ) Secretario del Rey nueftro Señor , y fu Ef. 
crivano de Cámara , la hice efcrivír por fu man
dado ) con acuerdo de los de fu Confejo. Re-
giftrada. Jofeph Ferron, Thenience de Chanciller 
Mayor. Jofeph Ferron 
Exemplar del Original y que fe halla en el Archfao de U 

muy Tsiohle 3y muy mas Leal Ciudad de 'Burgos, Cabera dé 
Caftilla y y Cámara de f u Mageftad^ 
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